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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Málaga Facultad de Ciencias de la Salud 29009429

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Fisioterapia

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Fisioterapia por la Universidad de Málaga

NIVEL MECES

2

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud Fisioterapia, podología, nutrición y dietética,

terapia ocupacional, óptica y optometría y

logopedia

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

BARTOLOME ANDREO NAVARRO VICERRECTOR DE ORDENACIÓN ACADÉMICA Y
PROFESORADO

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

BARTOLOME ANDREO NAVARRO VICERRECTOR DE ORDENACIÓN ACADÉMICA Y
PROFESORADO

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

NOELIA MORENO MORALES DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C/ El Ejido s/n. PABELLÓN DE GOBIERNO DE
LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA

29071 Málaga 952132004

E-MAIL PROVINCIA FAX

vroap@uma.es Málaga 952132694

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Málaga, AM 27 de febrero de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad

C
SV

: 7
51

80
44

64
02

27
90

51
46

56
35

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=751804464022790514656354


Identificador : 2501161 Fecha : 24/05/2024

2 / 42

1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Fisioterapia por la
Universidad de Málaga

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias de la Salud

ÁMBITO

Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia ocupacional, óptica y optometría y logopedia

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Málaga

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

011 Universidad de Málaga

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 42

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

6 126 6

1.4-1.9 Universidad de Málaga
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

29009429 Facultad de Ciencias de la Salud Si Si

1.4-1.9.2 Facultad de Ciencias de la Salud
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

65

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

260 65

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

Principales objetivos formativos del título:

Conocer y comprender la morfología, la fisiología, la patología y la conducta de las personas, tanto sanas como enfermas, en el medio natural y social.

Conocer y comprender las ciencias, los modelos, las técnicas y los instrumentos sobre los que se fundamenta, articula y desarrolla la fisioterapia.

Conocer y comprender los métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticas, encaminados tanto a la terapéutica propiamente dicha a aplicar
en la clínica para la reeducación o recuperación funcional, como a la realización de actividades dirigidas a la promoción y mantenimiento de la salud.

Adquirir la experiencia clínica adecuada que proporcione habilidades intelectuales y destrezas técnicas y manuales; que facilite la incorporación de va-
lores éticos y profesionales; y que desarrolle la capacidad de integración de los conocimientos adquiridos; de forma que, al término de los estudios, los
estudiantes sepan aplicarlos tanto a casos clínicos concretos en el medio hospitalario y extrahospitalario, como a actuaciones en la atención primaria y
comunitaria.

Valorar el estado funcional del paciente, considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales.

Valoración diagnóstica de cuidados de fisioterapia según las normas y con los instrumentos de validación reconocidos internacionalmente.

Diseñar el plan de intervención de fisioterapia atendiendo a criterios de adecuación, validez y eficiencia

Ejecutar, dirigir y coordinar el plan de intervención de fisioterapia, utilizando las herramientas terapéuticas propias y atendiendo a la invididualidad del
usuario

Evaluar la evolución de los resultados obtenidos con el tratamiento en relación con los objetivos marcados

Elaborar el informe de alta de los cuidados de fisioterapia una vez cubiertos los objetivos propuestos

Proporcionar una atención de fisioterapia eficaz, otorgando una atención integral a los pacientes

Intervenir en los ámbitos de promoción, prevención, protección y recuperación de la salud

Saber trabajar en equipos profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e interdisciplinar los profesionales
y demás personal de las organizaciones asistenciales.

Incorporar los principios éticos y legales de la profesión a la práctica profesional, así como integrar los aspectos sociales y comunitarios en la toma de
decisiones

Participar en la elaboración de protocolos asistenciales de fisioterapia basada en la evidencia científica, fomentando actividades profesionales que di-
namicen la investigación en fisioterapia.

Llevar a cabo las intervenciones fisioterapéuticas basándose en la atención integral de la salud que supone la cooperación multiprofesional, la integra-
ción de los procesos y la continuidad asistencial.

Comprender la importancia de actualizar los conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que integran las competencias profesionales del fisiote-
rapeuta.

Adquirir habilidades de gestión clínica que incluyan el uso eficiente de los recursos sanitarios y desarrollar actividades de planificación, gestión y con-
trol en las unidades asistenciales donde se preste atención en fisioterapia y su relación con otros servicios sanitarios.

Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los usuarios del sistema sanitario, así como con otros profesionales.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO
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Fisioterapueta

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS Sí

PROFESIÓN REGULADA: Fisioterapeuta

RESOLUCIÓN Resolución de 14 de febrero de 2008, BOE 27 de febrero de 2008

NORMA Orden CIN/2135/2008, de 3 de julio, BOE de 19 de julio de 2008

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

C1 - Conocer los principios y teorías de los agentes físicos y sus aplicaciones en fisioterapia TIPO: Conocimientos o contenidos

C10 - Conocer la fisiopatología de las enfermedades identificando las manifestaciones que aparecen a lo largo del proceso, así
como los tratamientos médico-quirúrgicos, fundamentalmente en sus aspectos fisioterapéuticos y ortopédicos TIPO: Conocimientos
o contenidos

C11 - Identificar los cambios producidos como consecuencia de la intervención de la fisioterapia TIPO: Conocimientos o
contenidos

C12 - Conocer e identificar los problemas psicológicos y físicos derivados de la violencia de género para capacitar a los
estudiantes en la prevención, la detección precoz, la asistencia, y la rehabilitación de las víctimas de esta forma de violencia TIPO:
Conocimientos o contenidos

C13 - Identificar el concepto, evolución y fundamentos de la fisioterapia en sus aspectos científicos y profesionales TIPO:
Conocimientos o contenidos

C14 - Comprender la teoría general del funcionamiento, la discapacidad y la salud y su clasificación internacional, así como los
modelos de intervención en fisioterapia y su práctica asistencial TIPO: Conocimientos o contenidos

C15 - Conocer las diferentes técnicas del diagnóstico por la imagen resaltando su utilidad en el campo de la Fisioterapia. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C16 - Identificar el tratamiento fisioterapéutico más apropiado en los diferentes procesos de alteración, prevención y promoción de
la salud, así como en los procesos de crecimiento y desarrollo TIPO: Conocimientos o contenidos

C17 - Identificar la situación del paciente/usuario a través de un diagnóstico de cuidados de fisioterapia TIPO: Conocimientos o
contenidos

C18 - Conocer las fases de la gestación, parto y puerperio, así como las diferentes técnicas de Fisioterapia Obstétrica y
Uroginecológica en la prevención de la disfunción de suelo pélvico y la promoción de la Salud de la mujer gestante. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C19 - Conocer las diferentes definiciones de dolor, tipos, mecanismos de acción y modelos explicativos del mismo. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C2 - Comprender los principios de la biomecánica y la electrofisiología, y sus principales aplicaciones en el ámbito de la
fisioterapia TIPO: Conocimientos o contenidos

C20 - Comprender los principios ergonómicos y antropométricos TIPO: Conocimientos o contenidos

C21 - Comprender los conceptos fundamentales de la salud y la función que realiza el fisioterapeuta en el sistema sanitario. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C22 - Comprender los factores relacionados con la salud y los problemas relacionados con la fisioterapia en los ámbitos de la
Atención Primaria, Especializada y de la Salud Labora; y conocer el Sistema Sanitario Español y los aspectos relacionados con
la gestión de los servicios de salud, fundamentalmente aquellos en los que intervenga la fisioterapia. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C23 - Conocer las bases éticas y jurídicas de la profesión en un contexto social cambiante, así como los códigos éticos y
deontológicos profesionales TIPO: Conocimientos o contenidos

C24 - Conocer los conceptos estadísticos básicos en Ciencias de la Salud TIPO: Conocimientos o contenidos

C25 - Conocer el comportamiento de los fármacos en el organismo desde la Farmacocinética y Farmacodinamia. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C26 - Conocer las formas medicamentosas, las vías y pautas de administración e interpretar correctamente la prescripción de
medicamentos TIPO: Conocimientos o contenidos

C27 - Conocer la metodología y el ciclo de la práctica basada en la evidencia. TIPO: Conocimientos o contenidos

C28 - Identificar las respuestas y adaptaciones fisiológicas al ejercicio. TIPO: Conocimientos o contenidos
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C29 - Conocer la estructura, propiedades y organización de las biomoléculas, así como las principales vías metabólicas para su
interconversión. TIPO: Conocimientos o contenidos

C3 - Identificar los factores psicológicos y sociales que influyen en el estado de salud o enfermedad de las personas, familias y
comunidad TIPO: Conocimientos o contenidos

C30 - Conocer los procesos relacionados con la obtención y utilización de la energía por el organismo humano. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C31 - Identificar los nutrientes y necesidades alimentarias según patrones de edad y etapas del desarrollo TIPO: Conocimientos o
contenidos

C32 - Conocer las indicaciones de la práctica digital en Fisioterapia TIPO: Conocimientos o contenidos

C33 - Conocer la fisiopatología y valoración de las principales disfunciones de suelo pélvico TIPO: Conocimientos o contenidos

C34 - Conocer los aspectos psicológicos y psicopatológicos con evidencia científica en cada una de las enfermedades de los
diversos sistemas psicoorgánicos TIPO: Conocimientos o contenidos

C35 - Conocer las nuevas técnicas de análisis de datos masivos, como herramienta necesaria en la extracción de conocimiento,
minería de datos, de grandes volúmenes de información, así como, a la irrupción de la Inteligencia Artificial Generativa TIPO:
Conocimientos o contenidos

C36 - Reconocer y comprender la estructura microscópica de las células especializadas, los tejidos y los órganos y sistemas del
cuerpo humano TIPO: Conocimientos o contenidos

C4 - Comprender las teorías del aprendizaje a aplicar en la educación para la salud y en el propio proceso de aprendizaje a lo largo
de toda la vida TIPO: Conocimientos o contenidos

C5 - Comprender los aspectos psicológicos en la relación fisioterapeuta-paciente TIPO: Conocimientos o contenidos

C6 - Identificar los factores que intervienen en el trabajo en equipo y en situaciones de liderazgo TIPO: Conocimientos o
contenidos

C7 - Identificar las estructuras anatómicas como base de conocimiento para establecer relaciones dinámicamente con la
organización funcional TIPO: Conocimientos o contenidos

C8 - Conocer los cambios fisiológicos y estructurales que se pueden producir como consecuencia de la aplicación de la fisioterapia
TIPO: Conocimientos o contenidos

COM11 - Comprender y realizar los métodos y técnicas específicos referidos al aparato locomotor (incluyendo terapias manuales,
terapias manipulativas articulares, osteopatía y quiropraxia), a los procesos neurológicos, al aparato respiratorio, al sistema
cardiocirculatorio y a las alteraciones de la estática y la dinámica. TIPO: Competencias

C9 - Reconocer las situaciones de riesgo vital TIPO: Conocimientos o contenidos

COM1 - Conocer y desarrollar la teoría de la comunicación y las habilidades interpersonales TIPO: Competencias

COM10 - Conocer, aplicar y prescribir cuidados y tratamientos coadyuvantes derivados del cáncer y sus tratamientos a través de
fisioterapia con sus modalidades manuales, agentes físicos y ejercicio clínico. TIPO: Competencias

COM12 - Conocer y aplicar Métodos y técnicas específicas que tengan en cuenta las implicaciones de la ortopedia en la
fisioterapia, técnicas terapéuticas reflejas, así como otros métodos y técnicas alternativas y/o esté demostrada según el estado de
desarrollo de la ciencia complementarias cuya seguridad y eficacia TIPO: Competencias

COM13 - Identificar las barreras al movimiento articular en columna vertebral y extremidades en sujetos sanos, así como en los
procesos patológicos TIPO: Competencias

COM14 - Evaluar un paciente con dolor y sea capaz de aplicar procedimientos no invasivos de manejo del mismo TIPO:
Competencias

COM15 - Analizar, programar y aplicar el movimiento como medida terapéutica, promoviendo la participación del paciente/usuario
en su proceso. TIPO: Competencias

COM16 - Promover hábitos de vida saludables a través de la educación para la salud. TIPO: Competencias

COM17 - Conocer y aplicar los modelos de modificación de estilos de vida en situaciones cotidianas del ser humano TIPO:
Competencias

COM18 - Conocer y analizar los procesos de gestión de un servicio o unidad de Fisioterapia TIPO: Competencias

COM19 - Conocer y aplicar los mecanismos de calidad en la práctica de fisioterapia, ajustándose a los criterios, indicadores y
estándares de calidad reconocidos y validados para el adecuado ejercicio profesional TIPO: Competencias

COM2 - Fomentar la participación del usuario y familia en su proceso de recuperación TIPO: Competencias
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COM20 - Realizar prácticas preprofesionales en forma de rotatorio clínico independiente y con una evaluación final de
competencias en los centros de salud, hospitales y otros centros asistenciales y que permita integrar todos los conocimientos,
habilidades, destrezas, actitudes y valores, adquiridos en todas las materias; y se desarrollarán todas las competencias profesionales,
capacitando para una atención de fisioterapia eficaz. TIPO: Competencias

COM21 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los usuarios del sistema sanitario, así como
con otros profesionales TIPO: Competencias

COM22 - Demostrar los conocimientos, habilidades y competencias adquiridos durante su formación universitaria, aplicándolos
en la realización de un trabajo o desarrollo en su área de estudio para profundizar y consolidar los conocimientos específicos de la
disciplina. TIPO: Competencias

COM23 - Aplicar la toma de decisiones basada en la evidencia en la práctica clínica. TIPO: Competencias

COM24 - Conocer y aplicar cuáles son los componentes principales de la evaluación de la salud para determinar la posibilidad de
que los individuos participen en la actividad física. TIPO: Competencias

COM25 - Identificar errores de la dieta y ser capaces de introducir cambios en la misma TIPO: Competencias

COM26 - Planificar procedimientos de intervención de la práctica digital en Fisioterapia TIPO: Competencias

COM27 - Evaluar con herramientas objetivas y estandarizadas la idoneidad del diseño del puesto de trabajo TIPO: Competencias

COM30 - Integrar los conocimientos, destrezas y habilidades de la práctica profesional de la fisioterapia en cualquier contexto
social y sanitario, y en el desarrollo y evaluación de servicios de salud desde el punto de vista de la sostenibilidad, accesibilidad
y equidad (COM) - Objetivo Desarrollo Sostenible (ODS3: Garantizar una vida sana y promover el bienestar en todas las edades)
TIPO: Competencias

COM28 - Diseñar y modificar las condiciones de los puestos de trabajo para mejorar la salud laboral del trabajador TIPO:
Competencias

COM29 - Diseñar un plan de tratamiento específico para cada tipo de disfunción del suelo pélvico TIPO: Competencias

COM3 - Conocer y aplicar las bases teóricas y el desarrollo de los métodos y procedimientos fisioterapéuticos TIPO: Competencias

COM31 - Integrar los conocimientos, destrezas y habilidades de la práctica profesional de la fisioterapia para aumentar las
posibilidades de empleabilidad, desarrollo y progreso profesional (COM) - Objetivo Desarrollo Sostenible - (ODS 4: Educación de
Calidad) TIPO: Competencias

COM32 - Adquirir conocimientos y estrategias para la intervención y promoción de la igualdad de género y la equidad entre las
personas (COM) - Objetivo Desarrollo Sostenible (ODS 5: Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y
niñas) TIPO: Competencias

COM33 - Seleccionar y aplicar los conocimientos, destrezas y habilidades de la fisioterapia más adecuados para prevenir y/o tratar
lesiones derivadas de la práctica deportiva TIPO: Competencias

COM4 - Comprender y aplicar los métodos y procedimientos manuales e instrumentales de valoración en Fisioterapia y
Rehabilitación Física, así como la evaluación científica de su utilidad y efectividad TIPO: Competencias

COM5 - Conocer, diseñar y aplicar las distintas modalidades y procedimientos generales de intervención en Fisioterapia:
Masoterapia, Electroterapia, Magnetoterapia, Hidroterapia, Balneoterapia, Climatoterapia, Talasoterapia, Termoterapia, Crioterapia,
Vibroterapia, Fototerapia, Presoterapia, terapias derivadas de otros agentes físicos, así como aspectos fundamentales de la
Ergoterapia y otras terapias afines al ámbito de competencia de la fisioterapia TIPO: Competencias

COM6 - Planificar las intervenciones, y evaluar su efectividad en un entorno de trabajo cooperativo con otros profesionales en
ciencias de la salud TIPO: Competencias

COM7 - Conocer y aplicar las guías de buena práctica clínica TIPO: Competencias

COM8 - Planificar la intervención de Fisioterapia a pacientes que presentan disfunciones del aparato locomotor atendiendo a
criterios de adecuación, validez y eficacia TIPO: Competencias

COM9 - Planificar el ejercicio terapéutico basado en seguridad y umbrales individuales cardiovasculares y ventilatorio TIPO:
Competencias

HD1 - Saber ejecutar maniobras de soporte básico y avanzado. TIPO: Habilidades o destrezas

HD2 - Tener la capacidad de valorar desde la perspectiva de la fisioterapia, el estado funcional del paciente/usuario, considerando
los aspectos físicos, psicológicos y sociales del mismo TIPO: Habilidades o destrezas

HD3 - Aplicar métodos y procedimientos manuales e instrumentales de valoración específicos para identificar el estado funcional
del suelo pélvico TIPO: Habilidades o destrezas
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HD4 - Adquirir habilidades de gestión clínica que incluyan el uso eficiente de los recursos sanitarios y desarrollar actividades
de planificación, gestión y control en las unidades asistenciales donde se preste atención en fisioterapia y su relación con otros
servicios sanitarios TIPO: Habilidades o destrezas

HD5 - Aplicar los conocimientos estadísticos en la interpretación de los datos TIPO: Habilidades o destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

El Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universita-
rias oficiales de Grado tiene por objeto establecer los requisitos de acceso y la normativa básica relativa a los procedimientos de admisión a las ense-
ñanzas universitarias oficiales de Grado.

Así mismo, el Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Andaluza de Universidades, determina
en su artículo 73 que, a los únicos efectos del ingreso en los Centros Universitarios, todas las Universidades Públicas Andaluzas se constituyen en un
Distrito Único para los estudios de Grado y Máster, encomendando la gestión de este a una comisión específica, constituida en el seno del Consejo
Andaluz de Universidades. La composición de dicha comisión, denominada Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía, quedó establecida
por el Decreto 478/1994, de 27 de diciembre, que sigue actuando tras la publicación del citado texto refundido de la Ley Andaluza de Universidades.

La comisión de Distrito Único Universitario Andaluz establece anualmente, para todas las Universidades Andaluzas, los procedimientos y plazos de
preinscripción, el número de plazas totales de cada titulación y centro, así como el porcentaje de reserva de cada uno de los cupos de acceso. La Uni-
versidad de Málaga forma parte del Distrito Único Andaluz, por lo tanto, quienes deseen iniciar estudios universitarios de Grado en cualquiera de las
titulaciones que se imparten en las Universidades que componen el Distrito Único Universitario de Andalucía, de la que forma parte la Universidad de
Málaga, tendrán que participar en el proceso de admisión regulado en la normativa que a tales efectos se apruebe cada curso académico.

Por otra parte, el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, determina en su artículo 9.1 la posibilidad de que las universidades fijen los procedimientos de
admisión. Corresponde a la comisión de Distrito Único Universitario Andaluz determinar dentro de dichos procedimientos de admisión, la ponderación
de las calificaciones obtenidas en la Prueba de Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad o en Pruebas de Evaluaciones Específicas
de Conocimientos y/o de Competencias de materias del currículo del Bachillerato español.

Los requisitos de acceso y criterios de Admisión al Grado se recogen en la siguiente página web del Distrito Único Universitario Andaluz:

https://www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/sguit/?q=grados

Este apartado se detalla en el proceso PA01. Acceso, matriculación y apoyo administrativo en general, del Sistema de Garantía de Calidad del
Centro (SGC) acreditado por el Programa IMPLANTA, y a la espera de la acreditación institucional de Centro por el Ministerio de Universidades.

Procedimiento y criterios de Admisión

Este apartado se detalla en el proceso PA01. Acceso, matriculación y apoyo administrativo en general, del SGC del Centro.

La información sobre el proceso de acceso/admisión y matriculación a las titulaciones de Grado oficiales del centro pueden encontrarse en el apartado
de Secretaría de la página web de la Facultad de Ciencias de la Salud.

Número de créditos mínimos y máximos de matrícula para cada categoría en los diferentes cursos:

ESTUDIANTE A TIEMPO COMPLETO ESTUDIANTE A TIEMPO PARCIAL

ECTS matrícula mínima ECTS matrícula máxima ECTS matrícula mínima ECTS matrícula máxima

PRIMER CURSO 60 60 24 60

SEGUNDO CURSO Y SUCESIVOS 48 60 24 60

El estudiantado que formalice matrícula por segunda o sucesivas veces deberá atenerse a lo establecido en las Normas reguladoras del progreso y la
permanencia de los estudiantes de grado y máster de la Universidad de Málaga, así como en la Guía para la matriculación de estudiantes de estudios
de Grado publicada por la UMA para cada curso académico.

En los siguientes enlaces se puede consultar las Normas reguladoras del progreso y la permanencia de los estudiantes en estudios de grado y máster
de la Universidad de Málaga, así como el enlace a la Norma reguladora de la condición de estudiante a tiempo parcial de la Universidad de Málaga:

https://www.uma.es/secretaria-general-uma/info/136281/nor1-grmu-normas-reguladoras-del-progreso-y-la-permanencia-de-los-estudian-
tes-en-estudios-de-grado-y-master/

https://www.uma.es/secretaria-general-uma/info/136219/nor1-ralu-norma-reguladora-de-la-condicion-de-estudiante-tiempo-parcial/

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0
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https://www.uma.es/media/files/Proceso_Apoyo_1.pdf
https://www.uma.es/acceso/info/127258/grado-acceso/
https://www.uma.es/secretaria-general-uma/info/136281/nor1-grmu-normas-reguladoras-del-progreso-y-la-permanencia-de-los-estudiantes-en-estudios-de-grado-y-master/
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Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

DESCRIPCIÓN

Criterios para el reconocimiento y transferencia de créditos.

Tipos de reconocimiento Mínimo Máximo Documento

Créditos cursados en Centros de for-
mación profesional de grado superior

0 0 No procede

Créditos cursados en Títulos propios 0 0 No procede

Créditos cursados por Acreditación
Experiencia Laboral y Profesional

0 0 No procede

El reconocimiento y transferencia de créditos de titulaciones oficiales se realizará según lo estipulado en el artículo
10 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas
universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, así como en la normativa propia de la Uni-
versidad de Málaga en el Reglamento 4/2023, de 18 de julio, de la Universidad de Málaga, sobre reconocimien-
tos de estudios o actividades, y de la experiencia profesional o laboral, a efectos de la obtención de títulos
universitarios oficiales de Grado y Máster universitario.

Con respecto al procedimiento de adaptación de egresados de otros planes de estudios (antigua Diplomatura), la
Universidad de Málaga no contempla este tipo de curso de adaptación para los estudios de Graduado/a en Fisiotera-
pia.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

3.3.- Procedimiento para la organización de la movilidad de estudiantes propios y de acogida

Este apartado se detalla en el proceso Clave 02, Acogida y Orientación Académica de la Facultad de Ciencias de la Salud. El objetivo del proceso
es establecer cómo se realizan las actividades de acogida y orientación académica en la Facultad de Ciencias de la Salud e incluye procedimientos de
acogida, plan de acción tutorial (orientación personal, orientación académica, orientación profesional), perfiles de ingreso y egreso, estrategias de cap-
tación de estudiantes.

Asimismo el proceso Clave PC05. Movilidad, incluye todas las acciones desarrolladas con el estudiantado, tanto entrante como saliente, movilidad del
PDI y del PAS, así como los planes de cooperación en los que la Facultad está implicada y su oferta al estudiantado.

Se puede acceder a la normativa de movilidad de la Universidad de Málaga a través del siguiente enlace:

https://www.uma.es/cms/base/redireccion_publica/section/document/136287/

Además, la información sobre acuerdos y convenios de cooperación activos, convocatorias o programas de ayudas a la movilidad financiados por las
universidades o centros participantes, sistemas de reconocimiento y acumulación de ECTS, unidades de apoyo a la movilidad y sistemas de informa-
ción previstos para facilitar el proceso de envío y acogida de alumnado, aparece recogida en el siguiente enlace de la Universidad:

https://www.uma.es/relaciones-internacionales/

Por lo que se refiere a la movilidad específica del título se puede consultar en https://www.uma.es/facultad-de-ciencias-de-la-salud/in-
fo/140388/movilidad/

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: MÓDULO: Básicas

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 60

NIVEL 2: MATERIA: Anatomía Humana

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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https://www.boe.es/eli/es/rd/2021/09/28/822
https://www.boe.es/eli/es/rd/2021/09/28/822
https://www.uma.es/secretaria-general-uma/info/142341/nor1-grmu-reglamento-42023-sobre-reconocimientos-de-estudios-o-actividades-y-de-la-experiencia-profesional-o-laboral-efectos-de-la-obtencion-de-ti
https://www.uma.es/secretaria-general-uma/info/142341/nor1-grmu-reglamento-42023-sobre-reconocimientos-de-estudios-o-actividades-y-de-la-experiencia-profesional-o-laboral-efectos-de-la-obtencion-de-ti
https://www.uma.es/secretaria-general-uma/info/142341/nor1-grmu-reglamento-42023-sobre-reconocimientos-de-estudios-o-actividades-y-de-la-experiencia-profesional-o-laboral-efectos-de-la-obtencion-de-ti
https://www.uma.es/media/files/Proceso_Clave_2.pdf
https://www.uma.es/media/files/Proceso_Clave_5.pdf
https://www.uma.es/cms/base/redireccion_publica/section/document/136287/
https://www.uma.es/relaciones-internacionales/
https://www.uma.es/facultad-de-ciencias-de-la-salud/info/140388/movilidad/
https://www.uma.es/facultad-de-ciencias-de-la-salud/info/140388/movilidad/
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CARÁCTER ÁMBITO

Básica 18|Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia ocupacional, óptica y
optometría y logopedia

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Anatomía Humana General

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Anatomía Humana Especial

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C7 - Identificar las estructuras anatómicas como base de conocimiento para establecer relaciones dinámicamente con la
organización funcional TIPO: Conocimientos o contenidos

C8 - Conocer los cambios fisiológicos y estructurales que se pueden producir como consecuencia de la aplicación de la fisioterapia
TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: MATERIA: Fisiología Humana

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 18|Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia ocupacional, óptica y
optometría y logopedia

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Fisiología Humana

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C8 - Conocer los cambios fisiológicos y estructurales que se pueden producir como consecuencia de la aplicación de la fisioterapia
TIPO: Conocimientos o contenidos

C9 - Reconocer las situaciones de riesgo vital TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: MATERIA: Bioquímica e Histología

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 18|Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia ocupacional, óptica y
optometría y logopedia

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Bioquímica e Histología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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C29 - Conocer la estructura, propiedades y organización de las biomoléculas, así como las principales vías metabólicas para su
interconversión. TIPO: Conocimientos o contenidos

C30 - Conocer los procesos relacionados con la obtención y utilización de la energía por el organismo humano. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C36 - Reconocer y comprender la estructura microscópica de las células especializadas, los tejidos y los órganos y sistemas del
cuerpo humano TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: MATERIA: Psicología

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 18|Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia ocupacional, óptica y
optometría y logopedia

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Psicología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C12 - Conocer e identificar los problemas psicológicos y físicos derivados de la violencia de género para capacitar a los
estudiantes en la prevención, la detección precoz, la asistencia, y la rehabilitación de las víctimas de esta forma de violencia TIPO:
Conocimientos o contenidos

C3 - Identificar los factores psicológicos y sociales que influyen en el estado de salud o enfermedad de las personas, familias y
comunidad TIPO: Conocimientos o contenidos

C4 - Comprender las teorías del aprendizaje a aplicar en la educación para la salud y en el propio proceso de aprendizaje a lo largo
de toda la vida TIPO: Conocimientos o contenidos

C5 - Comprender los aspectos psicológicos en la relación fisioterapeuta-paciente TIPO: Conocimientos o contenidos

C6 - Identificar los factores que intervienen en el trabajo en equipo y en situaciones de liderazgo TIPO: Conocimientos o
contenidos

COM1 - Conocer y desarrollar la teoría de la comunicación y las habilidades interpersonales TIPO: Competencias

COM32 - Adquirir conocimientos y estrategias para la intervención y promoción de la igualdad de género y la equidad entre las
personas (COM) - Objetivo Desarrollo Sostenible (ODS 5: Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y
niñas) TIPO: Competencias

NIVEL 2: MATERIA: Estadística

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

C
SV

: 7
51

80
44

64
02

27
90

51
46

56
35

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=751804464022790514656354


Identificador : 2501161 Fecha : 24/05/2024

12 / 42

Básica 18|Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia ocupacional, óptica y
optometría y logopedia

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Estadística

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C24 - Conocer los conceptos estadísticos básicos en Ciencias de la Salud TIPO: Conocimientos o contenidos

HD5 - Aplicar los conocimientos estadísticos en la interpretación de los datos TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: MATERIA: Afecciones Médicas y Afecciones Quirúrgicas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 18|Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia ocupacional, óptica y
optometría y logopedia

ECTS NIVEL2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Médico-Quirúrgica I - Patología General

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Médico-Quirúrgica II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Médico-Quirúrgica III

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C10 - Conocer la fisiopatología de las enfermedades identificando las manifestaciones que aparecen a lo largo del proceso, así
como los tratamientos médico-quirúrgicos, fundamentalmente en sus aspectos fisioterapéuticos y ortopédicos TIPO: Conocimientos
o contenidos

C11 - Identificar los cambios producidos como consecuencia de la intervención de la fisioterapia TIPO: Conocimientos o
contenidos

NIVEL 2: MATERIA: Análisis Clínico del Movimiento Humano

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 18|Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia ocupacional, óptica y
optometría y logopedia

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Análisis Clínico del Movimiento Humano

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C1 - Conocer los principios y teorías de los agentes físicos y sus aplicaciones en fisioterapia TIPO: Conocimientos o contenidos

C2 - Comprender los principios de la biomecánica y la electrofisiología, y sus principales aplicaciones en el ámbito de la
fisioterapia TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: MÓDULO: Obligatorias

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 126

NIVEL 2: MATERIA: Fundamentos de Fisioterapia

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Fundamentos de Fisioterapia

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C13 - Identificar el concepto, evolución y fundamentos de la fisioterapia en sus aspectos científicos y profesionales TIPO:
Conocimientos o contenidos

C14 - Comprender la teoría general del funcionamiento, la discapacidad y la salud y su clasificación internacional, así como los
modelos de intervención en fisioterapia y su práctica asistencial TIPO: Conocimientos o contenidos

COM18 - Conocer y analizar los procesos de gestión de un servicio o unidad de Fisioterapia TIPO: Competencias

NIVEL 2: MATERIA: Procedimientos Generales en Fisioterapia

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Masoterapia, Termoterapia e Hidroterapia

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Electroterapia, Vibroterapia y Fototerapia

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM3 - Conocer y aplicar las bases teóricas y el desarrollo de los métodos y procedimientos fisioterapéuticos TIPO: Competencias

COM5 - Conocer, diseñar y aplicar las distintas modalidades y procedimientos generales de intervención en Fisioterapia:
Masoterapia, Electroterapia, Magnetoterapia, Hidroterapia, Balneoterapia, Climatoterapia, Talasoterapia, Termoterapia, Crioterapia,
Vibroterapia, Fototerapia, Presoterapia, terapias derivadas de otros agentes físicos, así como aspectos fundamentales de la
Ergoterapia y otras terapias afines al ámbito de competencia de la fisioterapia TIPO: Competencias

NIVEL 2: MATERIA: Valoración en Fisioterapia

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Valoración Palpatoria Superficial en Fisioterapia

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Valoración Física Manual en Fisioterapia

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Valoración por la Imagen en Fisioterapia

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C15 - Conocer las diferentes técnicas del diagnóstico por la imagen resaltando su utilidad en el campo de la Fisioterapia. TIPO:
Conocimientos o contenidos

COM4 - Comprender y aplicar los métodos y procedimientos manuales e instrumentales de valoración en Fisioterapia y
Rehabilitación Física, así como la evaluación científica de su utilidad y efectividad TIPO: Competencias

HD2 - Tener la capacidad de valorar desde la perspectiva de la fisioterapia, el estado funcional del paciente/usuario, considerando
los aspectos físicos, psicológicos y sociales del mismo TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: MATERIA: Cinesiterapia

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

9

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Cinesiterapia

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

9

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C20 - Comprender los principios ergonómicos y antropométricos TIPO: Conocimientos o contenidos

COM15 - Analizar, programar y aplicar el movimiento como medida terapéutica, promoviendo la participación del paciente/usuario
en su proceso. TIPO: Competencias

NIVEL 2: MATERIA: Métodos Específicos de Intervención en Fisioterapia

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 36

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

18

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Intervención Fisioterápica Pasiva en el Aparato Locomotor

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Intervención Fisioterápica Activa en el Aparato Locomotor

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Fundamentos y Manejo del Dolor en Fisioterapia

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Fisioterapia en Neurología del Adulto

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Fisioterapia en Neuropediatría

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C19 - Conocer las diferentes definiciones de dolor, tipos, mecanismos de acción y modelos explicativos del mismo. TIPO:
Conocimientos o contenidos
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COM11 - Comprender y realizar los métodos y técnicas específicos referidos al aparato locomotor (incluyendo terapias manuales,
terapias manipulativas articulares, osteopatía y quiropraxia), a los procesos neurológicos, al aparato respiratorio, al sistema
cardiocirculatorio y a las alteraciones de la estática y la dinámica. TIPO: Competencias

COM12 - Conocer y aplicar Métodos y técnicas específicas que tengan en cuenta las implicaciones de la ortopedia en la
fisioterapia, técnicas terapéuticas reflejas, así como otros métodos y técnicas alternativas y/o esté demostrada según el estado de
desarrollo de la ciencia complementarias cuya seguridad y eficacia TIPO: Competencias

COM13 - Identificar las barreras al movimiento articular en columna vertebral y extremidades en sujetos sanos, así como en los
procesos patológicos TIPO: Competencias

COM14 - Evaluar un paciente con dolor y sea capaz de aplicar procedimientos no invasivos de manejo del mismo TIPO:
Competencias

COM15 - Analizar, programar y aplicar el movimiento como medida terapéutica, promoviendo la participación del paciente/usuario
en su proceso. TIPO: Competencias

COM16 - Promover hábitos de vida saludables a través de la educación para la salud. TIPO: Competencias

COM2 - Fomentar la participación del usuario y familia en su proceso de recuperación TIPO: Competencias

COM23 - Aplicar la toma de decisiones basada en la evidencia en la práctica clínica. TIPO: Competencias

NIVEL 2: MATERIA: Fisioterapia en Especialidades Clínicas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

9 3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Fisioterapia en Traumatología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Fisioterapia en Ortopedia y Reumatología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Fisioterapia en Suelo Pélvico

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Fisioterapia en Envejecimiento

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Fisioterapia en Oncología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Fisioterapia en Cardiología-Vascular y Respiratorio

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C16 - Identificar el tratamiento fisioterapéutico más apropiado en los diferentes procesos de alteración, prevención y promoción de
la salud, así como en los procesos de crecimiento y desarrollo TIPO: Conocimientos o contenidos

C17 - Identificar la situación del paciente/usuario a través de un diagnóstico de cuidados de fisioterapia TIPO: Conocimientos o
contenidos

C18 - Conocer las fases de la gestación, parto y puerperio, así como las diferentes técnicas de Fisioterapia Obstétrica y
Uroginecológica en la prevención de la disfunción de suelo pélvico y la promoción de la Salud de la mujer gestante. TIPO:
Conocimientos o contenidos

COM10 - Conocer, aplicar y prescribir cuidados y tratamientos coadyuvantes derivados del cáncer y sus tratamientos a través de
fisioterapia con sus modalidades manuales, agentes físicos y ejercicio clínico. TIPO: Competencias

COM12 - Conocer y aplicar Métodos y técnicas específicas que tengan en cuenta las implicaciones de la ortopedia en la
fisioterapia, técnicas terapéuticas reflejas, así como otros métodos y técnicas alternativas y/o esté demostrada según el estado de
desarrollo de la ciencia complementarias cuya seguridad y eficacia TIPO: Competencias

COM23 - Aplicar la toma de decisiones basada en la evidencia en la práctica clínica. TIPO: Competencias

COM6 - Planificar las intervenciones, y evaluar su efectividad en un entorno de trabajo cooperativo con otros profesionales en
ciencias de la salud TIPO: Competencias

COM7 - Conocer y aplicar las guías de buena práctica clínica TIPO: Competencias

COM8 - Planificar la intervención de Fisioterapia a pacientes que presentan disfunciones del aparato locomotor atendiendo a
criterios de adecuación, validez y eficacia TIPO: Competencias

COM9 - Planificar el ejercicio terapéutico basado en seguridad y umbrales individuales cardiovasculares y ventilatorio TIPO:
Competencias

HD3 - Aplicar métodos y procedimientos manuales e instrumentales de valoración específicos para identificar el estado funcional
del suelo pélvico TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: MATERIA: Legislación, Salud Pública y Administración Sanitaria

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3 3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Intervención Comunitaria, Gestión y Administración Sanitaria en Fisioterapia

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Educación y Estilos de Vida en Fisioterapiaía

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C21 - Comprender los conceptos fundamentales de la salud y la función que realiza el fisioterapeuta en el sistema sanitario. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C22 - Comprender los factores relacionados con la salud y los problemas relacionados con la fisioterapia en los ámbitos de la
Atención Primaria, Especializada y de la Salud Labora; y conocer el Sistema Sanitario Español y los aspectos relacionados con
la gestión de los servicios de salud, fundamentalmente aquellos en los que intervenga la fisioterapia. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C23 - Conocer las bases éticas y jurídicas de la profesión en un contexto social cambiante, así como los códigos éticos y
deontológicos profesionales TIPO: Conocimientos o contenidos

C4 - Comprender las teorías del aprendizaje a aplicar en la educación para la salud y en el propio proceso de aprendizaje a lo largo
de toda la vida TIPO: Conocimientos o contenidos

COM16 - Promover hábitos de vida saludables a través de la educación para la salud. TIPO: Competencias

COM17 - Conocer y aplicar los modelos de modificación de estilos de vida en situaciones cotidianas del ser humano TIPO:
Competencias

COM18 - Conocer y analizar los procesos de gestión de un servicio o unidad de Fisioterapia TIPO: Competencias

COM19 - Conocer y aplicar los mecanismos de calidad en la práctica de fisioterapia, ajustándose a los criterios, indicadores y
estándares de calidad reconocidos y validados para el adecuado ejercicio profesional TIPO: Competencias

COM31 - Integrar los conocimientos, destrezas y habilidades de la práctica profesional de la fisioterapia para aumentar las
posibilidades de empleabilidad, desarrollo y progreso profesional (COM) - Objetivo Desarrollo Sostenible - (ODS 4: Educación de
Calidad) TIPO: Competencias

COM32 - Adquirir conocimientos y estrategias para la intervención y promoción de la igualdad de género y la equidad entre las
personas (COM) - Objetivo Desarrollo Sostenible (ODS 5: Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y
niñas) TIPO: Competencias

NIVEL 2: MATERIA: Práctica Basada en la Evidencia

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Práctica Basada en la Evidencia

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C27 - Conocer la metodología y el ciclo de la práctica basada en la evidencia. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM23 - Aplicar la toma de decisiones basada en la evidencia en la práctica clínica. TIPO: Competencias

NIVEL 2: MATERIA: Inteligencia Artificial en Salud, Computación y Manejo de Datos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Inteligencia Artificial en Salud, Computación y Manejo de Datos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C35 - Conocer las nuevas técnicas de análisis de datos masivos, como herramienta necesaria en la extracción de conocimiento,
minería de datos, de grandes volúmenes de información, así como, a la irrupción de la Inteligencia Artificial Generativa TIPO:
Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: MATERIA: Farmacología

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Farmacología y Nutrición para Fisioterapeutas
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4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C25 - Conocer el comportamiento de los fármacos en el organismo desde la Farmacocinética y Farmacodinamia. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C26 - Conocer las formas medicamentosas, las vías y pautas de administración e interpretar correctamente la prescripción de
medicamentos TIPO: Conocimientos o contenidos

C31 - Identificar los nutrientes y necesidades alimentarias según patrones de edad y etapas del desarrollo TIPO: Conocimientos o
contenidos

COM25 - Identificar errores de la dieta y ser capaces de introducir cambios en la misma TIPO: Competencias

NIVEL 2: MATERIA: Cuidados en Situaciones de Riesgo Vital y Vulnerabilidad

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Cuidados en Situaciones de Riesgo Vital y Vulnerabilidad

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HD1 - Saber ejecutar maniobras de soporte básico y avanzado. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: MATERIA: Fisiología del Ejercicio

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Fisiología del Ejercicio Físico

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C28 - Identificar las respuestas y adaptaciones fisiológicas al ejercicio. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM24 - Conocer y aplicar cuáles son los componentes principales de la evaluación de la salud para determinar la posibilidad de
que los individuos participen en la actividad física. TIPO: Competencias

NIVEL 1: MÓDULO: Trabajo Fin de Grado

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 6

NIVEL 2: MATERIA: Trabajo Fin de Grado

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Trabajo Fin de Grado

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM22 - Demostrar los conocimientos, habilidades y competencias adquiridos durante su formación universitaria, aplicándolos
en la realización de un trabajo o desarrollo en su área de estudio para profundizar y consolidar los conocimientos específicos de la
disciplina. TIPO: Competencias

NIVEL 1: MÓDULO: Prácticas Académicas Externas

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 42

NIVEL 2: MATERIA: Prácticas Académicas Externas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 42

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

21

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

21

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Prácticum I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 21 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

21

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Prácticum II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 21 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

21

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM20 - Realizar prácticas preprofesionales en forma de rotatorio clínico independiente y con una evaluación final de
competencias en los centros de salud, hospitales y otros centros asistenciales y que permita integrar todos los conocimientos,
habilidades, destrezas, actitudes y valores, adquiridos en todas las materias; y se desarrollarán todas las competencias profesionales,
capacitando para una atención de fisioterapia eficaz. TIPO: Competencias
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COM21 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los usuarios del sistema sanitario, así como
con otros profesionales TIPO: Competencias

COM30 - Integrar los conocimientos, destrezas y habilidades de la práctica profesional de la fisioterapia en cualquier contexto
social y sanitario, y en el desarrollo y evaluación de servicios de salud desde el punto de vista de la sostenibilidad, accesibilidad
y equidad (COM) - Objetivo Desarrollo Sostenible (ODS3: Garantizar una vida sana y promover el bienestar en todas las edades)
TIPO: Competencias

COM31 - Integrar los conocimientos, destrezas y habilidades de la práctica profesional de la fisioterapia para aumentar las
posibilidades de empleabilidad, desarrollo y progreso profesional (COM) - Objetivo Desarrollo Sostenible - (ODS 4: Educación de
Calidad) TIPO: Competencias

COM32 - Adquirir conocimientos y estrategias para la intervención y promoción de la igualdad de género y la equidad entre las
personas (COM) - Objetivo Desarrollo Sostenible (ODS 5: Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y
niñas) TIPO: Competencias

HD4 - Adquirir habilidades de gestión clínica que incluyan el uso eficiente de los recursos sanitarios y desarrollar actividades
de planificación, gestión y control en las unidades asistenciales donde se preste atención en fisioterapia y su relación con otros
servicios sanitarios TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: MÓDULO: Optatividad

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 18

NIVEL 2: Materia: Optatividad

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

18

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Práctica Digital en Fisioterapia

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Salud Laboral en Fisioterapia

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Psicosomática en Fisioterapia

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Fisioterapia en Disfunciones del Suelo Pélvico

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Fisioterapia Deportiva y Readaptación Funcional

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Ciencia de Datos en Fisioterapia

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C32 - Conocer las indicaciones de la práctica digital en Fisioterapia TIPO: Conocimientos o contenidos

C33 - Conocer la fisiopatología y valoración de las principales disfunciones de suelo pélvico TIPO: Conocimientos o contenidos

C34 - Conocer los aspectos psicológicos y psicopatológicos con evidencia científica en cada una de las enfermedades de los
diversos sistemas psicoorgánicos TIPO: Conocimientos o contenidos

C35 - Conocer las nuevas técnicas de análisis de datos masivos, como herramienta necesaria en la extracción de conocimiento,
minería de datos, de grandes volúmenes de información, así como, a la irrupción de la Inteligencia Artificial Generativa TIPO:
Conocimientos o contenidos

COM16 - Promover hábitos de vida saludables a través de la educación para la salud. TIPO: Competencias

COM26 - Planificar procedimientos de intervención de la práctica digital en Fisioterapia TIPO: Competencias

COM27 - Evaluar con herramientas objetivas y estandarizadas la idoneidad del diseño del puesto de trabajo TIPO: Competencias

COM28 - Diseñar y modificar las condiciones de los puestos de trabajo para mejorar la salud laboral del trabajador TIPO:
Competencias

COM29 - Diseñar un plan de tratamiento específico para cada tipo de disfunción del suelo pélvico TIPO: Competencias

COM33 - Seleccionar y aplicar los conocimientos, destrezas y habilidades de la fisioterapia más adecuados para prevenir y/o tratar
lesiones derivadas de la práctica deportiva TIPO: Competencias

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

Actividades formativas empleadas en el Grado:

Código Código Actividad formativa Modalidad

AFP01 Lección magistral Presencial

AFP02 Conferencia Presencial

AFP03 Exposiciones por el estudiantado Presencial

AFP04 Resolución de problemas Presencial

AFP05 Ejecicios de presentación, simulación, etc. Presencial

AFP06 Revisión de bibliografía o documentos Presencial

AFP07 Realización de pruebas o cuestionarios Presencial

AFP08 Análisis de proyectos, documentación y bibliografía Presencial

AFP09 Prácticas en laboratorio Presencial

AFP10 Prácticas en aula informática Presencial

AFP11 Otras prácticas instalaciones específicas Presencial

AFP12 Prácticas clínicas Presencial

AFP13 Prácticas en instituciones Presencial

AFP14 Prácticas en empresas Presencial

AFP15 Trabajos de campo Presencial

AFP16 Visitas a centros/instituciones Presencial

AFP17 Debates Presencial

AFP18 Estudio/Discusión de casos Presencial

AFP19 Exposición de trabajos Presencial

AFP20 Dinámica de grupos Presencial

AFP

AFP21 Tutorías de seguimiento del Trabajo de Fin de Grado Presencial

AFNP01 Búsqueda bibliográfica/documental No presencial

AFNP02 Elaboración de informes No presencial

AFNP

AFNP03 Estudio personal No presencial
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AFE AFE Actividades de evaluación formativa (exámenes, prue-

bas de evaluación, exposición de trabajos, etc.)

Presencial

AFP: Actividad formativa presencial; AFNP: Actividad formativa no presencial; AFE: Actividad formativa evaluativa.

METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías docentes empleadas en el Grado:

Código SubCódigo Metodología Modalidad

MDP01 Actividades expositivas Presencial

MDP02 Actividades prácticas en aula docente Presencial

MDP03 Actividades prácticas en instalaciones específicas Presencial

MDP04 Actividades fuera de la Universidad Presencial

MDP

MDP05 Seminarios/talleres de estudio, revisión o debate Presencial

MDNP01 Actividades de documentación No presencial

MDNP02 Actividades de elaboración de documentos No presencial

MDNP

MDNP03 Estudio personal No presencial

MDP: Metodología docente presencial; MDNP: Metodología docente no presencial.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Sistemas de evaluación empleados en el Grado:

Código SubCódigo Sistema de evaluación Modalidad

SEP01 Prueba diagnóstica inicial Presencial

SEP02 Autoevaluación del estudiantado Presencial

SEP03 Coevaluación Presencial

SEP04 Examen parcial Presencial

SEP05 Examen final Presencial

SEP06 Participación en clase Presencial

SEP07 Pruebas escritas Presencial

SEP (ponderación mínima:0%/ ponderación máxi-

ma 100%)

SEP08 Exposición y defensa del Trabajo de Fin de Grado Presencial

SENP1 Cuestionario/encuesta No Presencial

SENP2 Informe del estudiantado No Presencial

SENP3 Realización de trabajos y/o proyectos No Presencial

SENP (ponderación mínima:0%/ ponderación máxi-

ma 100%)

SENP4 Foro de evaluación de la asignatura No Presencial

SEP: Sistema de evaluación presencial; SENP: Sistema de evaluación no presencial.

Para aprobar las asignaturas hay que superar la totalidad de los criterios de evaluación, teniendo en cuenta el siguiente sistema de calificaciones: (art.
5 R.D.1125/2003; 5 de septiembre/BOE 18 de septiembre): 0-4,9 Suspenso (SS), 5.0-6,9 Aprobado (AP), 7,0-8,9 Notable (NT), 9,0-10 Sobresaliente
(SB). Todo ello, sin perjuicio de que pudiera existir una normativa general sobre evaluación aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de
Málaga o instancias superiores.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2009

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

7.2.- Procedimiento de adaptación

La adaptación del plan de estudios de 2009 a las modificaciones sustanciales que se proponen en la presente Memoria se producirá, secuencialmente,
curso a curso, a partir del curso académico en el que se implante.

Por lo que respecta al estudiantado matriculado en la versión del plan de estudios que se modifica podrá concurrir a dos convocatorias durante los dos
cursos académicos siguientes, tal y como se indica en el siguiente cuadro:

2025/2026 2026/2027 2027/2028 2028/2029 2029/2030

1er Curso E E

2º Curso D E E

3º Curso D D E E

4º Curso D D D E E

E: En proceso de extinción (sin docencia y con derecho a examen)

D: En proceso de extinción (con docencia y con derecho a examen)

Independientemente de lo anterior, este alumnado podrá adaptarse al plan modificado en cualquier curso académico sin necesidad de solicitar plaza
a través del procedimiento de preinscripción. El procedimiento administrativo para efectuar la adaptación a que se refiere el punto anterior se iniciará
a solicitud del interesado, dirigida al Decano/a de la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad de Málaga, durante el correspondiente plazo
oficial para la matriculación de estudiantes.

Por lo tanto, este procedimiento de adaptación conllevará el derecho a formalizar matrícula como estudiante de la titulación oficial de Graduado en Fi-
sioterapia, así como a obtener el reconocimiento de créditos de acuerdo con las tablas de adaptación que se exponen a continuación.

PLAN 2009 PLAN NUEVO

Anatomía Humana General (6 ECTS) BA Anatomía Humana General (6 ECTS) BA

Anatomía Humana Especial (6 ECTS) BA Anatomía Humana Especial (6 ECTS) BA

Fisiología Humana (6 ECTS) BA Fisiología Humana (6 ECTS) BA

Bioquímica (6 ECTS) + Histología Humana (6 ECTS) BA Bioquímica e Histología (6 ECTS) BA

Psicología (6 ECTS) BA Psicología (6 ECTS) BA

Estadística (6 ECTS) BA Estadística (6 ECTS) BA

Biomecánica y Física Aplicada (6 ECTS) BA Análisis clínico del movimiento humano (6 ECTS) BA

Médico-Quirúrgica I # Patología General (6 ECTS) BA Médico-Quirúrgica I # Patología General (6 ECTS) BA

Médico-Quirúrgica II (6 ECTS) BA Médico-Quirúrgica II (6 ECTS) BA

Médico-Quirúrgica III (6 ECTS) BA Médico-Quirúrgica III (6 ECTS) BA

Fundamentos de Fisioterapia (6 ECTS) OB Fundamentos de Fisioterapia (3 ECTS) OB

Procedimientos Generales en Fisioterapia I (6 ECTS) OB Masoterapia, termoterapia e hidroterapia (6 ECTS) OB

Procedimientos Generales en Fisioterapia II (6 ECTS) OB Electroterapia, vibroterapia y fototerapia (6 ECTS) OB

Valoraciones en Fisioterapia (6 ECTS) OB Valoración física manual en Fisioterapia (6 ECTS) OB

Cinesiterapia (6 ECTS) + Métodos Específicos de In-

tervención en Fisioterapia I (MEIF I) (6 ECTS)

OB Cinesiterapia (9 ECTS) OB

Métodos Específicos de Intervención en Fisioterapia

I (6 ECTS)

OB Intervención fisioterápica activa en el aparato locomo-

tor (6 ECTS)

OB

Métodos Específicos de Intervención en Fisioterapia

II (6 ECTS)

OB Fundamentos y manejo del dolor en Fisioterapia (6

ECTS)

OB

Métodos Específicos de Intervención en Fisioterapia

III (6 ECTS) + Fisioterapia en Especialidades Clínicas

II (6 ECTS)

OB   OB Fisioterapia en Neurología del adulto (9 ECTS) OB
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Métodos Específicos de Intervención en Fisioterapia

IV (6 ECTS) + Fisioterapia en Especialidades Clínicas

II (6 ECTS)

OB   OB Fisioterapia en Neuropediatría (9ECTS) OB

Fisioterapia en Especialidades Clínicas I (6 ECTS) OB Fisioterapia en Traumatología (6 ECTS) OB

Fisioterapia Comunitaria y Gestión en Fisioterapia (6

ECTS)

OB Intervención comunitaria, gestión y administración

sanitaria en Fisioterapia (3 ECTS)

OB

Histología Humana (6 ECTS) OB Bioquímica e Histología (6 ECTS) BA

Técnicas de Información y Comunicación (6 ECTS) +

Nuevas Tecnologías en el Ámbito Sanitario (6 ECTS)

OB Inteligencia artificial en salud, computación y manejo

de datos (3 ECTS)

OB

Farmacología (6 ECTS) + Dietética y Nutrición (6

ECTS)

OB Farmacología y Nutrición para fisioterapeutas (6 EC-

TS)

OB

Cuidados Básicos de los Pacientes (6 ECTS) OB Cuidados en situaciones de riesgo vital y vulnerabili-

dad (6 ECTS)

OB

Documentación Científica (6 ECTS) OB Práctica basada en la evidencia (3 ECTS) OB

Preparación Física y Salud (6 ECTS) OB Fisiología del ejercicio físico (6 ECTS) OB

Prácticum I (18 ECTS) PE Prácticum I (21 ECTS) PE

Practicum II (11 ECTS) + Practicum III (11 ECTS) PE Prácticum II (21 ECTS) PE

Trabajo Fin de Grado (8 ECTS) TFG Trabajo Fin Grado (6 ECTS) TFG

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://www.uma.es/facultad-de-ciencias-de-la-salud/info/140454/calidad/

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

8.2.- Medios para la información pública

Desde el 2020, la Facultad de Ciencias de la Salud cuenta con un Técnico Especialista del Servicio de Información, Conserjería y Atención al Usuario
(SICAU), que tiene como función publicar todas las informaciones relevantes para tener actualizado todo lo referente al:

· Curso académico, como la oferta académica, calendario, horarios, exámenes, etc..

· Las noticias y destacados de acontecimiento que han acontecido o van a tener lugar en los próximos días

· Las convocatorias,actas, acuerdos de la Junta de Facultad y Comisiones, contribuyen de manera importante a la política de transparencia que se
lleva a cabo en nuestro Centro.

· Publicitar los procesos, plazos, solicitudes y normativas de interés para el usuario.

· Divulgación de todo lo que se publica en la página Web a través de Redes Sociales como Instagram, Twitter y Facebook.

Estas funciones están definidas en un documento donde se detallan todas las funciones del Técnico Especialista de SICAU y que fueron propues-
tas por la Dirección del SICAU y aprobadas en reunión de los Técnicos Especialistas de SICAU, en reunión mantenida el 20 de Marzo de 2028 y mati-
zadas posteriormente en reunión de la mesa coordinadora SICAU el 29 de Mayo de 2018.

La decisión del contenido que se va a publicar tiene lugar en las reuniones del Equipo Decanal y serán los miembros del Equipo Decanal, los que en
función del ámbito que se esté considerando se pongan en contacto a través de correo electrónico con el miembro de SICAU con la información a pu-
blicar.

Cabe destacar la Gestión de la Información de nuestro centro queda recogida en el subproceso Sub09PA04. Información y comunicación en la Fa-
cultad de Ciencias de la Salud que integra un Plan de Comunicación que pretende dar respuesta a los siguientes objetivos:

1. Organizar y sistematizar los procesos de comunicación interna y externa de la Facultad de Ciencias de la Salud.
2. Ayudar a reforzar los vínculos y cohesión entre los miembros de la Comunidad Universitaria y la identificación con la Facultad.
3. Fomentar la máxima participación de la Comunidad Universitaria de la Facultad en la toma de decisiones y acciones de mejora de la calidad.
4. Servir como soporte a los procedimientos de aseguramiento de la transparencia y rendición de cuentas en la toma de decisiones de la Facultad.
5. Potenciar la visibilidad externa de la Facultad y de su actividad académica, asistencial, investigadora y de transferencia y afianzar el compromiso del Centro con

la sociedad malagueña.

Apoyo y orientación a estudiantes, una vez matriculados

El proceso PC02: Acogida y Orientación académica en la Facultad de Ciencias de la Salud del su Sistema de la Garantía de Calidad, detalla
las actividades y acciones que se realizan para la acogida del estudiantado de nuevo ingreso, así como la orientación académica durante su formación
académica.

La orientación profesional se detalla en el proceso PC10: Gestio#n y Revisio#n de la orientacio#n e insercio#n profesional del Sistema de Garantía de
Calidad del centro.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO
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https://www.uma.es/facultad-de-ciencias-de-la-salud/info/58353/junta-de-centro-cc-salud/
https://www.uma.es/facultad-de-ciencias-de-la-salud/info/140983/comisiones-de-la-facultad-de-ciencias-de-la-salud/
https://drive.google.com/file/d/1flGS6laGzYDvNqmUTZkbacbkiRYbUAyF/view?usp=share_link
https://www.uma.es/media/files/Proceso_Apoyo_4.pdf
https://www.uma.es/media/files/Proceso_Apoyo_4.pdf
https://www.uma.es/media/tinyimages/file/Plan_de_Comunicaci�nFacultadCCSalud_NQ63djE.pdf
https://www.uma.es/media/files/Proceso_Clave_2.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=751804464022790514656354
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NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

25688786V NOELIA MORENO MORALES

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Arquitecto Francisco
Peñalosa, 3 (Ampliación

29071 Málaga Málaga

Campus Teatinos).
FACULTAD DE CIENCIAS
DE LA SALUD.

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

nmm@uma.es 666969014 952132913 DECANA DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS
DE LA SALUD

REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

23232809A BARTOLOME ANDREO NAVARRO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ El Ejido s/n. PABELLÓN
DE GOBIERNO DE LA

29071 Málaga Málaga

UNIVERSIDAD DE
MÁLAGA

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vroap@uma.es 952132004 952132694 VICERRECTOR
DE ORDENACIÓN
ACADÉMICA Y
PROFESORADO

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

23232809A BARTOLOME ANDREO NAVARRO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ El Ejido s/n. PABELLÓN
DE GOBIERNO DE LA

29071 Málaga Málaga

UNIVERSIDAD DE
MÁLAGA

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

ordaca@uma.es 952132004 952132694 VICERRECTOR
DE ORDENACIÓN
ACADÉMICA Y
PROFESORADO
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :1_10_Justiticacion_interes_titulo_contextualizacion_FISIOTERAPIA_alegaciones_ACCUA.pdf

HASH SHA1 :6E5271B0C1D2104A5D763F1C88F312B5F716C2DC

Código CSV :751303146242985570483748
Ver Fichero: 1_10_Justiticacion_interes_titulo_contextualizacion_FISIOTERAPIA_alegaciones_ACCUA.pdf
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Nombre :5_2_Otros_RRHH_FISIOTERAPIA_02_2024.pdf
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RESPUESTA AL INFORME PROVISIONAL DE EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD PARA 


LA MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DEL TÍTULO UNIVERSITARIO OFICIAL DE GRADO 


DE FECHA 03 DE MAYO DE 2024 


Datos del título y resultado de la evaluación de la solicitud 


Código del Título 2501161 


Denominación 
Graduado o Graduada en Fisioterapia por la Universidad de 


Málaga 


Menciones/Especialidades  


Universidad solicitante Universidad de Málaga 


Centro responsable 29009429 - Facultad de Ciencias de la Salud 


Universidad/es participante/s  


Ámbito de Conocimiento 
Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia ocupacional, 


óptica y optometría y logopedia 


Resultado de la evaluación Favorable con condiciones 


Introducción 


Una vez recibido el Informe provisional de evaluación de la solicitud para la modificación sustancial 


del Título Universitario Oficial de Graduado o Graduada en Fisioterapia por la Universidad de Málaga, 


emitido por la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA) de acuerdo 


con lo establecido en el artículo 26 del RD 822/2021, de 28 de septiembre, y a la vista de la evaluación 


recibida, se procede a dar respuesta a las cuestiones que se plantean, en los términos expuestos en 


el siguiente apartado. 


Respuesta a las cuestiones que relacionadas en el informe provisional de evaluación 


Tal como se indica en el Informe provisional de evaluación, se detallan a continuación, los aspectos 


que deben ser modificados con el objeto de alcanzar una propuesta definitiva de informe favorable, 


y además, aquellos aspectos que solventados, corrigen y/o mejoran la propuesta presentada del 


título, aunque éstos últimos no determinan el sentido de dicho informe. 
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3. Admisión, reconocimiento y movilidad 


- Se debe unificar el número de créditos y la información correspondiente al reconocimiento de créditos al 
recoger información contradictoria e inexacta en este apartado. 


RESPUESTA:  


Ante la petición de unificar el número de créditos y la información correspondiente al 


reconocimiento de créditos cursados en centros de formación superior, cursados en títulos propios 


y por acreditación de experiencia laboral y profesional, se ha corregido la información de la tabla así 
como la  la redacción de ese apartado eliminando el punto conflictivo en la Memoria, puesto que no 
se reconocen créditos en ninguno de los tres supuestos. En la Memoria, el punto 3.2. queda como a 
continuación detallamos:  


3.2.- Criterios para el reconocimiento y transferencia de créditos 


(Se completará la tabla con los créditos aplicables al título y en %. En caso de no reconocer ECTS se completará con un 0) 


Tipos de reconocimiento Mínimo Máximo Documento 


Créditos cursados en Centros de formación 


profesional de grado superior 


No No 
No procede 


Créditos cursados en Títulos propios No No No procede 


Créditos cursados por Acreditación 


Experiencia Laboral y Profesional 


No No 
No procede  


 


Tipos de reconocimiento Mínimo Máximo Documento 


Créditos cursados en Centros de formación 


profesional de grado superior 
0 0 No procede 


Créditos cursados en Títulos propios 0 0 No procede 


Créditos cursados por Acreditación 


Experiencia Laboral y Profesional 
0 0 No procede  


El reconocimiento y transferencia de créditos de titulaciones oficiales se realizará según lo 


estipulado en el artículo 10 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece 


la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su 
calidad, así como en la normativa propia de la Universidad de Málaga en el Reglamento 4/2023, de 
18 de julio, de la Universidad de Málaga, sobre reconocimientos de estudios o actividades, y de la 


experiencia profesional o laboral, a efectos de la obtención de títulos universitarios oficiales de 


Grado y Máster universitario, . En cualquier caso, el reconocimiento de créditos para las asignaturas 
propias de la titulación, se realizará teniendo siempre en consideración la adecuación entre las 
competencias y conocimientos adquiridos y los previstos en el plan de estudios de la titulación de 


destino, e indicarán los módulos, materias, asignaturas o actividades formativas concretas de la 


titulación de destino que son objeto de convalidación, y/o el número de créditos que son objeto de 
cómputo a efectos de la obtención de dicho título de destino. 
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https://www.uma.es/consejo-de-gobierno/navegador_de_ficheros/SesionesConsejoGobierno/descargar/CG2023/07.18/01%20Reglamento%20reconocimiento%20de%20estudios.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=751303146242985570483748
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Con respecto al procedimiento de adaptación de egresados de otros planes de estudios (antigua 
Diplomatura), la Universidad de Málaga no contempla este tipo de curso de adaptación para los 
estudios de Graduado/a en Fisioterapia. 


5. Personal académico y de apoyo a la docencia 


- Se recomienda incluir la experiencia docente de cada profesor/a que imparte docencia en el título de 


grado. 


RESPUESTA: 


Una vez realizada la consulta al servicio de PDI de nuestra universidad, se han añadido nuevos datos a la 


tabla 8 y 10 que figuraban en el apartado 5 de la memoria en los términos que a continuación se detalla, 
para incluir la experiencia docente del profesorado que imparte en el título. 


Categoría Número ECTS Doctores/as Acreditados/as Sexenio Quinquenio 


CATEDRÁTICO 


DE ESCUELA 


UNIVERSITARIA 


1 1,7% 1 1 2 6 


CATEDRÁTICO 


DE UNIVERSIDAD 


2 3,4% 2 2 7 10 


PROFESOR 


TITULAR DE 


UNIVERSIDAD 


23 39% 23 23 12 107 


PROFESOR 


CONTRATADO 


DOCTOR 


3  5% 3 3 1 2 


PROFESOR 


AYUDANTE 


DOCTOR 


8 13,5% 8 8 0 0 


PROFESOR 


COLABORADOR 


1 1,7% 1 0 0 3 


PROFESOR 


ASOCIADO 


9 15,2% 5 0 0 0 


PROFESOR 


ASOCIADO CIS 


7 12% 1 0 0 0 


PERSONAL 


INVESTIGADOR 


EN FORMACIÓN 


4 6,8% 0 0 0 0 


PROFESOR 


SUSTITUTO 


1 1,7% 1 1 0 0 


 


Total 


59 100% 45 38 


 


22 


 


128 
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 Dedicación al título Dedicación a otros títulos 


Universida
d 


ID 
Denominació
n asignatura 


N º 
ECTS 


asignatu
ra 


Modalid
ad de 


enseñan
za 


Área de Conocimiento 
del Profesorado 


Nivel de idioma Categoría 
Doctor/a 


(S/N) 


Experi
encia 


docent
e 


Experiencia 
investigador
a (sexenios) 


Experienci
a 


profesiona
l (años) 


Dedica
ción 


(TC ó 
TP)( 


Tiempo 
(horas/s
emana) 


Den
omin
ació
n de 
título


/s 


Tiempo total 
de 


dedicación a 
otro/s título/s 
(horas/sema


na) 


Málaga 


P1 Anatomía 
Humana 
Especial 


 
Análisis 


clínico del 
movimiento 


humano 


6 
 
 
 


 
6  


Presen
cial 
 
 
 
 
Presen
cial 


ANATOMÍA Y 
EMBRIOLOGÍA 
HUMANA 


Castellano 


PROFESOR 
TITULAR DE 
UNIVERSIDA
D 


S 


25  27   


  


Málaga 


P2 Anatomía 
Humana 
General 6 


presen
cial 


ANATOMÍA Y 
EMBRIOLOGÍA 
HUMANA Castellano 


PROFESOR 
ASOCIADO N 


3  25   


  


Málaga 


P3 Anatomía 
Humana 
General 6 


presen
cial 


ANATOMÍA Y 
EMBRIOLOGÍA 
HUMANA Castellano 


PROFESOR 
AYUDANTE 
DOCTOR 


S 
4  10   


  


Málaga 


P4 
Anatomía 
Humana 
Especial 


6 
presen
cial 


ANATOMÍA Y 
EMBRIOLOGÍA 
HUMANA 


Castellano 


PROFESOR 
TITULAR DE 
UNIVERSIDA
D 


S 


28  30   


  


Málaga 


P5 
Anatomía 
Humana 
General 


6 
presen
cial 


ANATOMÍA Y 
EMBRIOLOGÍA 
HUMANA 


Castellano 


PROFESOR 
TITULAR DE 
UNIVERSIDA
D 


S 


30  33   


  


Málaga 


P6 Cuidados 
en 


situaciones 
de riesgo 


vital y 
vulnerabilid


ad 6 
presen
cial 


ENFERMERÍA (A 
Enfermería) 


Castellano 


PROFESOR 
ASOCIADO 


S 


10  20   


  


Málaga 


P7 Cuidados 
en 


situaciones 
de riesgo 


vital y 
vulnerabilid


ad 6 
presen
cial 


ENFERMERÍA (A 
Enfermería) 


Castellano 


PROFESOR/
A 
SUSTITUTO/
A S 


4  15   
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 Dedicación al título Dedicación a otros títulos 


Universida
d 


ID 
Denominació
n asignatura 


N º 
ECTS 


asignatu
ra 


Modalid
ad de 


enseñan
za 


Área de Conocimiento 
del Profesorado 


Nivel de idioma Categoría 
Doctor/a 


(S/N) 


Experi
encia 


docent
e 


Experiencia 
investigador
a (sexenios) 


Experienci
a 


profesiona
l (años) 


Dedica
ción 


(TC ó 
TP)( 


Tiempo 
(horas/s
emana) 


Den
omin
ació
n de 
título


/s 


Tiempo total 
de 


dedicación a 
otro/s título/s 
(horas/sema


na) 


Málaga 


P8 


Bioquímica 
e Histología 


6 
presen
cial 


BIOQUÍMICA Y 
BIOLOGÍA 
MOLECULAR. 
Dep.:ESPECIALIDA
DES 
QUIRÚRGICAS, 
BIOQUÍMICA E 
INMUNOLOGÍA Castellano 


PROFESOR 
AYUDANTE 
DOCTOR 


S 


4  10   


  


Málaga 


P9 Farmacolog
ía y 


Nutrición 
para 


fisioterapeu
tas 6 


presen
cial 


FARMACOLOGÍA 


Castellano 


Personal 
Investigador 
en Formación 


N 


2  4   


  


Málaga 


P10 Farmacolog
ía y 


Nutrición 
para 


fisioterapeu
tas 6 


presen
cial 


FARMACOLOGÍA 


Castellano 


PROFESOR 
ASOCIADO 


N 


4  10   


  


Málaga 


P11 Farmacolog
ía y 


Nutrición 
para 


fisioterapeu
tas 6 


presen
cial 


FARMACOLOGÍA 


Castellano 


PROFESOR 
ASOCIADO 


S 


30  33   


  


Málaga 


P12 Farmacolog
ía y 


Nutrición 
para 


fisioterapeu
tas 6 


presen
cial 


FARMACOLOGÍA 


Castellano 


PROFESOR 
ASOCIADO 


S 


15  25   


  


Málaga 


P13 Farmacolog
ía y 


Nutrición 
para 


fisioterapeu
tas 6 


presen
cial 


FARMACOLOGÍA 


Castellano 


PROFESOR 
CONTRATA
DO DOCTOR 


S 


10  15   
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 Dedicación al título Dedicación a otros títulos 


Universida
d 


ID 
Denominació
n asignatura 


N º 
ECTS 


asignatu
ra 


Modalid
ad de 


enseñan
za 


Área de Conocimiento 
del Profesorado 


Nivel de idioma Categoría 
Doctor/a 


(S/N) 


Experi
encia 


docent
e 


Experiencia 
investigador
a (sexenios) 


Experienci
a 


profesiona
l (años) 


Dedica
ción 


(TC ó 
TP)( 


Tiempo 
(horas/s
emana) 


Den
omin
ació
n de 
título


/s 


Tiempo total 
de 


dedicación a 
otro/s título/s 
(horas/sema


na) 


Málaga 


P14 Farmacolog
ía y 


Nutrición 
para 


fisioterapeu
tas 6 


presen
cial 


FARMACOLOGÍA 


Castellano 


PROFESOR 
TITULAR DE 
UNIVERSIDA
D 


S 


22  27   


  


Málaga 


P15 
Fisiología 


del ejercicio 
6 


presen
cial 


EDUCACIÓN 
FÍSICA Y 
DEPORTIVA Castellano 


PROFESOR 
AYUDANTE 
DOCTOR 


S 
4  15   


  


Málaga 


P16 
Fisiología 


del ejercicio 
6 


presen
cial 


EDUCACIÓN 
FÍSICA Y 
DEPORTIVA Castellano 


PROFESOR 
AYUDANTE 
DOCTOR 


S 
10  27   


  


Málaga 


P17 
Fisiología 


del ejercicio 
6 


presen
cial 


EDUCACIÓN 
FÍSICA Y 
DEPORTIVA 


Castellano 


PROFESOR 
TITULAR DE 
UNIVERSIDA
D 


S 


27  30   


  


Málaga 


P18 


Fisiología 
Humana 


6 
presen
cial 


FISIOLOGÍA. 
Dep.:FISIOLOGÍA 
HUMANA, 
HISTOLOGÍA 
HUMANA, 
ANATOMÍA 
PATOLÓGICA Y 
EDUCACIÓN 
FÍSICA Y 
DEPORTIVA Castellano 


CATEDRATI
CO DE 
UNIVERSIDA
D 


S 


25  27   


  


Málaga 


P19 


Fisiología 
Humana 


6 
presen
cial 


FISIOLOGÍA. 
Dep.:FISIOLOGÍA 
HUMANA, 
HISTOLOGÍA 
HUMANA, 
ANATOMÍA 
PATOLÓGICA Y 
EDUCACIÓN 
FÍSICA Y 
DEPORTIVA Castellano 


Personal 
Investigador 
en Formación 


N 


3  5   


  


Málaga 


P20 


Fisiología 
Humana 


6 
presen
cial 


FISIOLOGÍA. 
Dep.:FISIOLOGÍA 
HUMANA, 
HISTOLOGÍA 
HUMANA, Castellano 


PROFESOR 
TITULAR DE 
UNIVERSIDA
D 


S 


15  25   
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 Dedicación al título Dedicación a otros títulos 


Universida
d 


ID 
Denominació
n asignatura 


N º 
ECTS 


asignatu
ra 


Modalid
ad de 


enseñan
za 


Área de Conocimiento 
del Profesorado 


Nivel de idioma Categoría 
Doctor/a 


(S/N) 


Experi
encia 


docent
e 


Experiencia 
investigador
a (sexenios) 


Experienci
a 


profesiona
l (años) 


Dedica
ción 


(TC ó 
TP)( 


Tiempo 
(horas/s
emana) 


Den
omin
ació
n de 
título


/s 


Tiempo total 
de 


dedicación a 
otro/s título/s 
(horas/sema


na) 


ANATOMÍA 
PATOLÓGICA Y 
EDUCACIÓN 
FÍSICA Y 
DEPORTIVA 


Málaga 


P21 
Bioquímica 
e Histología 


6 
presen
cial 


HISTOLOGÍA 


Castellano 


PROFESOR 
CONTRATA
DO DOCTOR 


S 
8  25   


  


Málaga 


P22 
Bioquímica 
e Histología 


6 
presen
cial 


HISTOLOGÍA 


Castellano 


PROFESOR 
CONTRATA
DO DOCTOR 


S 
7  17   


  


Málaga 


P23 
Bioquímica 
e Histología 


6 
presen
cial 


HISTOLOGÍA 


Castellano 


PROFESOR 
TITULAR DE 
UNIVERSIDA
D 


S 


30  33   


  


Málaga 


P24 
Prácticum;  


 
Educación 
y estilos de 


vida en 
Fisioterapia 


21 
 
 
 
 
 
3 


presen
cial 


FISIOTERAPIA (A 
Fisioterapia) 


Castellano 


PROFESOR 
TITULAR DE 
UNIVERSIDA
D S 


25 0 27 TC 240 


  


Málaga 


P25 
Práctica 


Basada en 
la evidencia 


3 
presen
cial 


FISIOTERAPIA (A 
Fisioterapia) 


Castellano 


CATEDRATI
CO DE 
ESCUELA 
UNIVERSITA
RIA 


S 


30 2 33 TC 240 


  


Málaga 


P26 Intervenció
n 


fisioterápic
a activa en 
el aparato 
locomotor;  


 
Fisioterapia 


en 
envejecimie


nto 


6 
 
 
 
 
 
 
 
  


3 
presen
cial 


FISIOTERAPIA (A 
Fisioterapia) 


Castellano 


Personal 
Investigador 
en Formación 


N 


2 0 4 60 60 
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 Dedicación al título Dedicación a otros títulos 


Universida
d 


ID 
Denominació
n asignatura 


N º 
ECTS 


asignatu
ra 


Modalid
ad de 


enseñan
za 


Área de Conocimiento 
del Profesorado 


Nivel de idioma Categoría 
Doctor/a 


(S/N) 


Experi
encia 


docent
e 


Experiencia 
investigador
a (sexenios) 


Experienci
a 


profesiona
l (años) 


Dedica
ción 


(TC ó 
TP)( 


Tiempo 
(horas/s
emana) 


Den
omin
ació
n de 
título


/s 


Tiempo total 
de 


dedicación a 
otro/s título/s 
(horas/sema


na) 


Málaga 


P27 Intervenció
n 


fisioterápic
a activa en 
el aparato 
locomotor;  


 
Fisioterapia 


en 
envejecimie


nto 


6 
 
 
 
 
 
  
 


3 
presen
cial 


FISIOTERAPIA (A 
Fisioterapia) 


Castellano 


Personal 
Investigador 
en Formación 


N 


1 0 3 60 60 


  


Málaga 


P28 


Fisioterapia 
en 
Neuropedia
tría 
 
Intervenció
n 
comunitaria
,  
gestión y 
administrac
ión 
sanitaria en 
Fisioterapia
;  
 
Salud 
laboral en 
Fisioterapia 


 
 
 
 
 
 
 


9 
 
 
 


3 
 


 
 


3 
 
 
 
 
 
 
 
  


presen
cial 


FISIOTERAPIA (A 
Fisioterapia) 


Castellano 


PROFESOR 
ASOCIADO 


S 


7 0 30 TP 180 


  


Málaga 


P29 Fisioterapia 
en 


Neurología 
del adulto 


9 
 
  


presen
cial 


FISIOTERAPIA (A 
Fisioterapia) 


Castellano 


PROFESOR 
ASOCIADO 


S 


10 0 18 TP 6h/sem 
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 Dedicación al título Dedicación a otros títulos 


Universida
d 


ID 
Denominació
n asignatura 


N º 
ECTS 


asignatu
ra 


Modalid
ad de 


enseñan
za 


Área de Conocimiento 
del Profesorado 


Nivel de idioma Categoría 
Doctor/a 


(S/N) 


Experi
encia 


docent
e 


Experiencia 
investigador
a (sexenios) 


Experienci
a 


profesiona
l (años) 


Dedica
ción 


(TC ó 
TP)( 


Tiempo 
(horas/s
emana) 


Den
omin
ació
n de 
título


/s 


Tiempo total 
de 


dedicación a 
otro/s título/s 
(horas/sema


na) 


Málaga 


P30 


Cinesiterapi
a; 
 


Fundament
os de 


Fisioterapia
; 
 


Fisioterapia 
en 


oncología 


9 
 
 
 
 
 
 


3 
 
 
 
 


    3 
 
  


presen
cial 


FISIOTERAPIA (A 
Fisioterapia) 


Castellano 


PROFESOR 
AYUDANTE 
DOCTOR 


S 


6 0 10 TC 210 


  


Málaga 


P31 MQ  II 
 


Masoterapi
a, 


termoterapi
a e 


hidroterapia
;  
 


Práctica 
digital en 


Fisioterapia 


6 
 
 
6 


 
 
 
 
 


3 
presen
cial 


FISIOTERAPIA (A 
Fisioterapia) 


Castellano 


PROFESOR 
AYUDANTE 
DOCTOR 


S 


10 0 29 TC 210 


  


Málaga 


P32 Análisis 
clínico del 
movimiento 
humano 
 
 
Fisioterapia 
en 
ortopedia y 
reumatologí
a  
 
 
Fisioterapia 


 
 


6 
 
 
 
 
 
 


3 
 
 
 
 


presen
cial 


FISIOTERAPIA (A 
Fisioterapia) 


Castellano 


PROFESOR 
COLABORA
DOR 


N 


20 0 26 TC 240 
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 Dedicación al título Dedicación a otros títulos 


Universida
d 


ID 
Denominació
n asignatura 


N º 
ECTS 


asignatu
ra 


Modalid
ad de 


enseñan
za 


Área de Conocimiento 
del Profesorado 


Nivel de idioma Categoría 
Doctor/a 


(S/N) 


Experi
encia 


docent
e 


Experiencia 
investigador
a (sexenios) 


Experienci
a 


profesiona
l (años) 


Dedica
ción 


(TC ó 
TP)( 


Tiempo 
(horas/s
emana) 


Den
omin
ació
n de 
título


/s 


Tiempo total 
de 


dedicación a 
otro/s título/s 
(horas/sema


na) 


deportiva y 
readaptació
n funcional 


 
 
 
 
 
 
 


3 
 
 
 
 
 
 
 
 
  


Málaga 


P33 


Fisioterapia 
en 


Neuropedia
tría; 


 
Intervenció


n 
comunitaria
, gestión y 
administrac


ión 
sanitaria en 
Fisioterapia


. 


 
 
 
 


9 
 
 
 
 
 
 
 
 
  


3 
 
 
 
 
  


presen
cial 


FISIOTERAPIA (A 
Fisioterapia) 


Castellano 


PROFESOR 
TITULAR DE 
UNIVERSIDA
D 


S 


18 1 29 TC 240 


  


Málaga 


P34 
Fundament


os y 
manejo del 


6 
 
 
 


presen
cial 


FISIOTERAPIA (A 
Fisioterapia) 


Castellano 


PROFESOR 
TITULAR DE 
UNIVERSIDA
D 


S 


15 2 28 TC 240 
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 Dedicación al título Dedicación a otros títulos 


Universida
d 


ID 
Denominació
n asignatura 


N º 
ECTS 


asignatu
ra 


Modalid
ad de 


enseñan
za 


Área de Conocimiento 
del Profesorado 


Nivel de idioma Categoría 
Doctor/a 


(S/N) 


Experi
encia 


docent
e 


Experiencia 
investigador
a (sexenios) 


Experienci
a 


profesiona
l (años) 


Dedica
ción 


(TC ó 
TP)( 


Tiempo 
(horas/s
emana) 


Den
omin
ació
n de 
título


/s 


Tiempo total 
de 


dedicación a 
otro/s título/s 
(horas/sema


na) 


dolor en 
Fisioterapia 


 
  


Málaga 


P35 


Intervenció
n 


fisioterápic
a activa en 
el aparato 
locomotor;  


 
Intervenció


n 
fisioterápic
a pasiva en 
el aparato 
locomotor 


6 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


6  
 
 
 
  


presen
cial 


FISIOTERAPIA (A 
Fisioterapia) 


Castellano 


PROFESOR 
TITULAR DE 
UNIVERSIDA
D 


S 


18 3 27 TC 160 


  


Málaga 


P36 Médico-
Quirúrgica 
II 
 
 
 
 
Médico-
Quirúrgica 
III  
 
Psicosomát
ica en 
Fisioterapia 


 
6 
 
 
 


 
6 


 
 
 


3 
  


presen
cial 


FISIOTERAPIA (A 
Fisioterapia) 


Castellano 


PROFESOR 
TITULAR DE 
UNIVERSIDA
D 


S 


30 0 33 TC 240 


  


Málaga 


P37 Fisioterapia 
en suelo 
pélvico;  
 
Fisioterapia 
en 
Traumatolo
gía;  


 
3 
 
 
  


 
 


6 
presen
cial 


FISIOTERAPIA (A 
Fisioterapia) 


Castellano 


PROFESOR 
TITULAR DE 
UNIVERSIDA
D 


S 


26 1 30 TC 240 
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 Dedicación al título Dedicación a otros títulos 


Universida
d 


ID 
Denominació
n asignatura 


N º 
ECTS 


asignatu
ra 


Modalid
ad de 


enseñan
za 


Área de Conocimiento 
del Profesorado 


Nivel de idioma Categoría 
Doctor/a 


(S/N) 


Experi
encia 


docent
e 


Experiencia 
investigador
a (sexenios) 


Experienci
a 


profesiona
l (años) 


Dedica
ción 


(TC ó 
TP)( 


Tiempo 
(horas/s
emana) 


Den
omin
ació
n de 
título


/s 


Tiempo total 
de 


dedicación a 
otro/s título/s 
(horas/sema


na) 


 
Fisioterapia 
en 
disfuncione
s del suelo 
pélvico 


 
 
 


3 
 
 
  


Málaga 


P38 
Cinesiterapi


a 
 


Fisioterapia 
en 


Neurología 
del adulto 


 
Práctica 


Basada en 
la 


Evidencia 


9 
 
 


 
9 


 
 
 
 
 


3 
 
 
 
  


presen
cial 


FISIOTERAPIA (A 
Fisioterapia) 


Castellano 


PROFESOR 
TITULAR DE 
UNIVERSIDA
D 


S 


30 0 34 TC 240 


  


Málaga 


P39 Valoración 
por imagen 


en 
Fisioterapia


;  
 


Valoración 
física 


manual en 
Fisioterapia


;  
 


Valoración 
superficial 
palpatoria 


3 
 
 
 
 
 
 


6 
 
 
 
 
 
 


3 
presen
cial 


FISIOTERAPIA (A 
Fisioterapia) 


Castellano 


PROFESOR 
TITULAR DE 
UNIVERSIDA
D 


S 


12 2 18 TC 240 


  


Málaga 
P40 Cinesiterapi


a 
9 
  


presen
cial 


FISIOTERAPIA (A 
Fisioterapia) Castellano 


PROFESOR 
TITULAR DE 


S 
24 1 27 TC 240 
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 Dedicación al título Dedicación a otros títulos 


Universida
d 


ID 
Denominació
n asignatura 


N º 
ECTS 


asignatu
ra 


Modalid
ad de 


enseñan
za 


Área de Conocimiento 
del Profesorado 


Nivel de idioma Categoría 
Doctor/a 


(S/N) 


Experi
encia 


docent
e 


Experiencia 
investigador
a (sexenios) 


Experienci
a 


profesiona
l (años) 


Dedica
ción 


(TC ó 
TP)( 


Tiempo 
(horas/s
emana) 


Den
omin
ació
n de 
título


/s 


Tiempo total 
de 


dedicación a 
otro/s título/s 
(horas/sema


na) 


UNIVERSIDA
D 


Málaga 


P41 Electrotera
pia, 


vibroterapia 
y 


fototerapia 
 


TFG 


6 
 


6 
presen
cial 


FISIOTERAPIA (A 
Fisioterapia) 


Castellano 


PROFESOR 
TITULAR DE 
UNIVERSIDA
D S 


15 1 25 TC 240 


  


Málaga 


P42 
Inteligencia 
artificial en 


salud, 
computació
n y manejo 
de datos 


 
 


Ciencia de 
datos en 


Fisioterapia 


3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


3 
 
  


presen
cial 


LENGUAJES Y 
SISTEMAS 
INFORMÁTICOS 


Castellano 


CATEDRATI
CO DE 
UNIVERSIDA
D 


S 


30 3 30 TC 240 


  


Málaga 


P43 
Inteligencia 
artificial en 


salud, 
computació
n y manejo 
de datos 


 
 


Ciencia de 
datos en 


Fisioterapia 


3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


3  


presen
cial 


LENGUAJES Y 
SISTEMAS 
INFORMÁTICOS 


Castellano 


PROFESOR 
AYUDANTE 
DOCTOR 


S 


4  10   


  


Málaga 


P44 Inteligencia 
artificial en 


salud, 
computació
n y manejo 
de datos 


 


3 
 
 
 
 
 
 


presen
cial 


ARQUITECTURA Y 
TECNOLOGÍA DE 
COMPUTADORES 


Castellanos 


TITULAR DE 
UNIVERSIDA
D 


S 


20 2 20   
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 Dedicación al título Dedicación a otros títulos 


Universida
d 


ID 
Denominació
n asignatura 


N º 
ECTS 


asignatu
ra 


Modalid
ad de 


enseñan
za 


Área de Conocimiento 
del Profesorado 


Nivel de idioma Categoría 
Doctor/a 


(S/N) 


Experi
encia 


docent
e 


Experiencia 
investigador
a (sexenios) 


Experienci
a 


profesiona
l (años) 


Dedica
ción 


(TC ó 
TP)( 


Tiempo 
(horas/s
emana) 


Den
omin
ació
n de 
título


/s 


Tiempo total 
de 


dedicación a 
otro/s título/s 
(horas/sema


na) 


 
Ciencia de 
datos en 


Fisioterapia 


 
3 


Málaga 


P45 Médico-
Quirúrgica 
I-Patología 


Gral. 6 
presen
cial 


MEDICINA 


Castellano 


PROFESOR 
ASOCIADO  


8     


  


Málaga 


P46 Médico-
Quirúrgica 
I-Patología 


Gral. 6 
presen
cial 


MEDICINA 


Castellano 


PROFESOR 
ASOCIADO  


13     


  


Málaga 


P47 Médico-
Quirúrgica 
I-Patología 


Gral. 6 
presen
cial 


MEDICINA 


Castellano 


PROFESOR 
TITULAR DE 
UNIVERSIDA
D 


S 


15     


  


Málaga 


P48 
Médico-


Quirúrgica 
III 


6 
presen
cial 


MEDICINA 


Castellano 


PROFESOR 
TITULAR DE 
UNIVERSIDA
D 


S 


14     


  


Málaga 


P49 Psicología 
 
 


Fundament
os y 
manejo del 
dolor en 
Fisioterapia 
 
Educación 
y estilos de 
vida en 
Fisioterapia 


6 
 
 
 
 
6 


 
 


3  


presen
cial 


PERSONALIDAD, 
EVALUACIÓN Y 
TRATAMIENTO 
PSICOLÓGICO (A 
Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento 
Psicológico) 


Castellano 


PROFESOR 
AYUDANTE 
DOCTOR 


S 


4     


  


Málaga 


P50 


Psicología 
6 
 
 
  


presen
cial 


PERSONALIDAD, 
EVALUACIÓN Y 
TRATAMIENTO 
PSICOLÓGICO (A 
Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento 
Psicológico) Castellano 


PROFESOR 
TITULAR DE 
UNIVERSIDA
D 


S 


17     
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 Dedicación al título Dedicación a otros títulos 


Universida
d 


ID 
Denominació
n asignatura 


N º 
ECTS 


asignatu
ra 


Modalid
ad de 


enseñan
za 


Área de Conocimiento 
del Profesorado 


Nivel de idioma Categoría 
Doctor/a 


(S/N) 


Experi
encia 


docent
e 


Experiencia 
investigador
a (sexenios) 


Experienci
a 


profesiona
l (años) 


Dedica
ción 


(TC ó 
TP)( 


Tiempo 
(horas/s
emana) 


Den
omin
ació
n de 
título


/s 


Tiempo total 
de 


dedicación a 
otro/s título/s 
(horas/sema


na) 


Málaga 


P51 


Estadística 
6 
  


presen
cial 


MEDICINA 
PREVENTIVA Y 
SALUD PÚBLICA 


Castellano 


PROFESOR 
TITULAR DE 
UNIVERSIDA
D 


S 


5     


  


Málaga 


P52 


Estadística 
6 
 
  


presen
cial 


MEDICINA 
PREVENTIVA Y 
SALUD PÚBLICA 


Castellano 


PROFESOR 
TITULAR DE 
UNIVERSIDA
D 


S 


30     


  


Málaga P53 
Prácticum 


21 
presen
cial 


Fisioterapia 


castellano 


Asociado CIS 
N 


8 0  TP 


3 
H/sem
ana 


  


Málaga P54 
Prácticum 


21 
presen
cial 


Fisioterapia 
castellano 


Asociado CIS 
N 


3 0  TP 
3 
h/sem 


  


Málaga P55 
Prácticum 


21 
presen
cial Fisioterapia castellano Asociado CIS 


N 
10 0  TP 90 


  


Málaga P56 
Prácticum 


21 
presen
cial Fisioterapia castellano Asociado CIS 


N 
15 0  TP 90 


  


Málaga P57 
Prácticum 


21 
presen
cial Fisioterapia castellano Asociado CIS 


N 
10 0  TP 90 


  


Málaga P58 
Prácticum 


21 
presen
cial Fisioterapia castellano Asociado CIS 


N 
12 0  TP 90 


  


Málaga P59 
Prácticum 


21 
presen
cial Fisioterapia castellano Asociado CIS 


N 
15 0  TP 90 


  


Málaga 
 


TFG 
    6 


presen
cial Todas las áreas castellano TODOS 


 
     


  


  
 


     
 


     
  


  
 


     
 


     
  


  
 


     
 


     
  


 


 


 


 


C
SV


: 7
51


30
31


46
24


29
85


57
04


83
74


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=751303146242985570483748





 


Página 16 de 24 


6. Recursos para el aprendizaje: materiales e infraestructuras, prácticas y servicios 


- Se requiere incluir el número de plazas ofertadas, así como el número de personas tutoras de las 35 


entidades conveniadas. 


RESPUESTA: 


Aun entendiendo que ha podido tratarse de un malentendido, dado que el número de entidades 


conveniadas para el grado de Fisioterapia no coincide con el número que aparece en la alegación (35), 


sino que es bastante superior, 138 en la actualidad. Se indica que este dato ya aparece incluido en el 


apartado 6.2 de la memoria en la tabla 14. Se ha incluido este dato en enlace pertinente, siendo 469 el 


número de plazas ofertadas y 267 tutores clínicos. 


Se reproducen a continuación los enlaces indicados: 


• La información de la tabla puede consultarse asimismo en el siguiente enlace:   


https://www.uma.es/grado-en-fisioterapia/cms/menu/informacion-grado/practicas-externas/ 


• En el siguiente enlace se pueden consultar cada uno de los convenios existentes con los centros 


de prácticas. 


https://www.uma.es/facultad-de-ciencias-de-la-salud/navegador_de_ficheros/convenios-de-las-


practicas/listado/Fisioterapia/ 


7. Calendario de implantación 


Se ha definido adecuadamente un cronograma donde se recoge de manera coherente el proceso de 


implantación del título que dará inicio en el curso 2025/2026 y la información del proceso de extinción del 


anterior plan y el procedimiento previsto para la adaptación de estudiantado existente al nuevo título. 


En cuanto, a la tabla de adaptación se describe un disbalance en el creditaje total vinculado a las materias: 


1- Las asignaturas: Técnicas de Información y Comunicación (6 ECTS obligatorios) + Nuevas Tecnologías en 


el Ámbito Sanitario (6 ECTS optativos) por la asignatura, Inteligencia artificial en salud, computación y 


manejo de datos (3 ECTS obligatorios). 


2- Las asignaturas: Dietética y nutrición (6 ECTS obligatorios) y Farmacología (6 ECTS obligatorios) por la 


asignatura Farmacología y nutrición para fisioterapeutas (6 ECTS), que necesita ser aclarado para atender 


a la adaptación y reconocimiento propuesta. 


- Se debe clarificar de manera adecuada cómo se prevé realizar la adaptación y el reconocimiento de 


créditos de las materias señaladas anteriormente. 


RESPUESTA:  


La propuesta de reconocimiento de asignaturas que queda reflejada en la 2ª tabla del apartado 7.2, la 
cual se reproduce a continuación, corresponde no solo a la similitud de contenidos sino también a la de 
créditos (habiendo sido incluidos todas las asignaturas en dicha tabla).  


En relación a la carga crediticia, la asignatura o combinación de ellas que se reconozcan tendrán una 
carga igual o superior a las nuevas propuestas. Por este motivo, y de manera específica, los estudiantes 


que soliciten convalidar “Inteligencia artificial en salud, computación y manejo de datos” (3 ECTS 
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obligatorios), habrán tenido que cursar obligatoriamente tanto “Técnicas de Información y 
Comunicación” (6 ECTS obligatorios) como “Nuevas Tecnologías en el Ámbito Sanitario” (6 ECTS 


optativos), a pesar de ser optativa esta última, ya que si bien la suma de créditos es mucho mayor, el 


contenido a abordar en la nueva propuesta obligatoria debe incluir necesariamente una combinación 


del contenido abordado en las dos anteriores.  


Del mismo modo, será necesario cursar “Dietética y nutrición” (6 ECTS obligatorios) y “Farmacología” (6 
ECTS obligatorios) para aquellos que deseen convalidar la asignatura “Farmacología y nutrición para 


fisioterapeutas” (6 ECTS). 


PLAN 2009 PLAN NUEVO 


Anatomía Humana General (6 ECTS) BA Anatomía Humana General (6 ECTS) BA 


Anatomía Humana Especial (6 ECTS) BA Anatomía Humana Especial (6 ECTS) BA 


Fisiología Humana (6 ECTS) BA Fisiología Humana (6 ECTS) BA 


Bioquímica (6 ECTS) + Histología Humana (6 


ECTS) 
BA Bioquímica e Histología (6 ECTS) BA 


Psicología (6 ECTS) BA Psicología (6 ECTS) BA 


Estadística (6 ECTS) BA Estadística (6 ECTS) BA 


Biomecánica y Física Aplicada (6 ECTS) BA 
Análisis clínico del movimiento humano (6 


ECTS) 
BA 


Médico-Quirúrgica I – Patología General (6 


ECTS) 
BA 


Médico-Quirúrgica I – Patología General (6 


ECTS) 
BA 


Médico-Quirúrgica II (6 ECTS) BA Médico-Quirúrgica II (6 ECTS) BA 


Médico-Quirúrgica III (6 ECTS) BA Médico-Quirúrgica III (6 ECTS) BA 


Fundamentos de Fisioterapia (6 ECTS) OB Fundamentos de Fisioterapia (3 ECTS) OB 


Procedimientos Generales en Fisioterapia I 


(6 ECTS) 
OB 


Masoterapia, termoterapia e hidroterapia (6 


ECTS) 
OB 


Procedimientos Generales en Fisioterapia II 


(6 ECTS) 
OB 


Electroterapia, vibroterapia y fototerapia (6 


ECTS) 
OB 


Valoraciones en Fisioterapia (6 ECTS) OB 
Valoración física manual en Fisioterapia (6 


ECTS) 
OB 


Cinesiterapia (6 ECTS) + Métodos Específicos 


de Intervención en Fisioterapia I (MEIF I) (6 


ECTS) 


OB Cinesiterapia (9 ECTS) OB 


Métodos Específicos de Intervención en 


Fisioterapia I (6 ECTS) 
OB 


Intervención fisioterápica activa en el 


aparato locomotor (6 ECTS) 
OB 


Métodos Específicos de Intervención en 


Fisioterapia II (6 ECTS) 
OB 


Fundamentos y manejo del dolor en 


Fisioterapia (6 ECTS) 
OB 
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Métodos Específicos de Intervención en 


Fisioterapia III (6 ECTS) + Fisioterapia en 


Especialidades Clínicas II (6 ECTS) 


OB 


 


OB 


Fisioterapia en Neurología del adulto 


(9 ECTS) 
OB 


Métodos Específicos de Intervención en 


Fisioterapia IV (6 ECTS) + Fisioterapia en 


Especialidades Clínicas II (6 ECTS) 


OB 


 


OB 


Fisioterapia en Neuropediatría (9ECTS) OB 


Fisioterapia en Especialidades Clínicas I 


(6 ECTS) 


OB 


 
Fisioterapia en Traumatología (6 ECTS) OB 


Fisioterapia Comunitaria y Gestión en 


Fisioterapia (6 ECTS) 
OB 


Intervención comunitaria, gestión y 


administración sanitaria en Fisioterapia 


(3 ECTS) 


OB 


Histología Humana (6 ECTS) OB Bioquímica e Histología (6 ECTS) BA 


Técnicas de Información y Comunicación (6 


ECTS) + Nuevas Tecnologías en el Ámbito 


Sanitario (6 ECTS) 


OB 
Inteligencia artificial en salud, computación 


y manejo de datos (3 ECTS) 
OB 


Farmacología (6 ECTS) + Dietética y Nutrición 


(6 ECTS) 
OB 


Farmacología y Nutrición para 


fisioterapeutas (6 ECTS) 
OB 


Cuidados Básicos de los Pacientes (6 ECTS) OB 
Cuidados en situaciones de riesgo vital y 


vulnerabilidad (6 ECTS) 
OB 


Documentación Científica (6 ECTS) OB Práctica basada en la evidencia (3 ECTS) OB 


Preparación Física y Salud (6 ECTS) OB Fisiología del ejercicio físico (6 ECTS) OB 


Prácticum I (18 ECTS) PE Prácticum I (21 ECTS) PE 


Practicum II (11 ECTS) + Practicum III (11 


ECTS) 
PE Prácticum II (21 ECTS) PE 


Trabajo Fin de Grado (8 ECTS) TFG Trabajo Fin Grado (6 ECTS) TFG 
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1.10. Justificación del interés del título de Fisioterapia y contextualización 


La salud de las personas se ha vuelto más compleja si cabe en los últimos años. Su abordaje desde 
la perspectiva de la Fisioterapia requiere una actualización constante de conocimientos. Es 
responsabilidad de la Universidad y de los equipos docentes y gestores que la conforman, promover 
la renovación de los conocimientos y competencias del estudiantado desde los estudios de ciencias 


de la salud en general, y desde el Grado de Fisioterapia en particular. Para garantizar el éxito de los 
futuros profesionales de la Fisioterapia es importante adaptar los contenidos del plan de estudios a 
las diversas innovaciones relacionadas con la salud (Kauff, M., Bührmann, T., Gölz, F., Simón, L., 
Lüers, G., van Kampen, S., ... & Wulfhorst, B. (2023). Teaching interprofessional collaboration among 
future healthcare professionals. Frontiers in Psychology, 14, 1185730.  


https://www.frontiersin.org/articles/10.3389/fpsyg.2023.1185730/full 


Además de asegurar la calidad del programa, que redundará en la calidad de los servicios sanitarios, 


es imprescindible fomentar la comunicación y la cooperación entre distintas disciplinas 
estableciendo una educación interprofesional a lo largo de los cuatro cursos que conforman el 


Grado en Fisioterapia, ya que ineludiblemente el fisioterapeuta del presente y del futuro ha de 


aprender a trabajar en un equipo interprofesional. La comunicación y la cooperación efectivas entre 
los profesionales de la salud son un requisito para el buen funcionamiento de los servicios sanitarios 
modernos (World Health Organization. (2010). Framework for action on interprofessional education 


and collaborative practice (No. WHO/HRH/HPN/10.3). World Health Organization. 


https://www.who.int/publications/i/item/framework-for-action-on-interprofessional-education-


collaborative-practice World Health Organization. (2013). 


Transforming and scaling up health professionals. Education and training. Geneva: World Health 


Organization. 


https://www.who.int/publications/i/item/transforming-and-scaling-up-health-
professionals%E2%80%99-education-and-training). 


A través de este programa de formación de Grado en Fisioterapia, se brindará la posibilidad de lograr 
unos conocimientos, habilidades y competencias iniciales que combinan la adquisición del cuerpo 


de conocimientos con el desarrollo de habilidades prácticas, así como con una experiencia clínica 


supervisada. Todo esto supone una actualización de conocimiento constante, el desarrollo de 
destrezas en comunicación, especialización en campos emergentes, práctica clínica avanzada y 
participación en actividades de investigación, de educación y de promoción de salud. Este enfoque 
garantiza la preparación del fisioterapeuta para ofrecer a los ciudadanos una atención de calidad, 


así como una puesta al día que refleja el cambio constante que sociedad y servicios sanitarios sufren 
en el Siglo XXI. La realización de estos estudios no solo facilita al estudiantado su desarrollo como 


fisioterapeuta, sino que le posibilita aprendizajes que influirán en su desarrollo personal e 
intelectual como profesional sanitario. Los avances en la formación universitaria de los 


fisioterapeutas han sido respaldados desde entidades a nivel mundial como la World Physiotherapy 
(World Physiotherapy. Marco formativo del fisioterapeuta. Londres, Reino Unido, 2021. 


https://world.physio/sites/default/files/2022-


11/PR_EN_MIX_SP_08%2007%2021_SPANISH%20_versi%C3%B3n_final.pdf) 
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Las modificaciones propuestas en cuanto a la reorganización y distinta estructuración de las 
materias y asignaturas del Plan de estudios anterior se justifican en base a la evolución de, por un 
lado, la madurez y el avance de la propia disciplina en materia de investigación a lo largo del tiempo 


y, por otro de las nuevas demandas que nos plantea la sociedad en cuanto a la modificación de datos 
epidemiológicos que crean nuevas necesidades en la comunidad. De esta manera, tenemos que:  


Las materias básicas de los primeros cursos aportan un lenguaje común y son la primera experiencia 
del contacto interprofesional (no relacionado únicamente con áreas de conocimiento afines a las 
ciencias de la vida/salud) en el Grado. Constituyen una base imprescindible que ayuda al estudiante 


de Fisioterapia a construir una identidad profesional inclusiva. El conocimiento y desarrollo de 


competencias básicas serán útiles para la vida profesional beneficiará en gran medida al futuro 
fisioterapeuta.   


La formación específica, ha experimentado un gran cambio en relación al Plan de estudios anterior, 
que data del año 2009. En relación a esto, pueden observarse importantes cambios que van en línea 
con la especialización en diferentes campos, por lo que la materia de Especialidades clínicas ha sido 


la que ha experimentado los cambios más notables. En este sentido, parte del contenido de 
Fisioterapia en Especialidades Clínicas, se ha incorporado p.ej. a nuevas asignaturas como 
Fisioterapia en Neurología del adulto o Fisioterapia en Neuropediatría, dando una visión más amplia 
a la formación específica del futuro fisioterapeuta.  En otras ocasiones la propuesta que aquí 


presentamos apuesta por la especialización en campos como la Fisioterapia oncológica, del 
envejecimiento o del suelo pélvico.  


La oferta de asignaturas optativas también ha experimentado un notable cambio, dada la necesidad 
de que el estudiantado pudiera elegir entre asignaturas más acordes con su ámbito asistencial. Esta 


decisión se fundamenta además en nuestras Memorias del Sistema de Garantía de Calidad, en la 
que queda patente esta necesidad expresada en un Plan de mejora que había quedado pospuesto 


hasta el momento de presentar una modificación sustancial a nuestro Plan de estudios.  


Por último, el Prácticum también ha visto incrementado ligeramente la carga, pasando de 40 a 42 


ECTS en detrimento de la carga asignada al Trabajo Fin de Grado que pasa a tener una carga de 6 


ECTS. 


De modo más concreto, y a modo de ejemplo, a continuación, se fundamentan algunas de estas 


importantes novedades: 


La división de Fisioterapia en Especialidades clínicas I (FEC I) en Fisioterapia en Traumatología, por 


un lado, y Fisioterapia en Ortopedia y Reumatología por otro, se justifica en base a que el abordaje 
fisioterápico de las lesiones más frecuentes en Traumatología se enfoca en el diagnóstico y 
tratamiento de las lesiones traumáticas del sistema musculoesquelético. En cambio, la Ortopedia y 


la Reumatología se centran en condiciones no traumáticas, siendo la mayoría de de ellas de carácter 


crónico. Dividir la asignatura permite una mayor especialización en cada área, lo que facilita el 


desarrollo de conocimientos y habilidades específicas para cada campo, con un enfoque diferente 
en términos de diagnóstico, tratamiento y seguimiento a largo plazo (E. Diaz-Mohedo. Ed. Manual 
de Fisioterapia en Traumatologia. 2ª edic. 2022. Edit. Elsevier. ISBN 978-8491138976. 


https://tienda.elsevier.es/manual-de-fisioterapia-en-traumatologia-9788491138976 


Respecto a la inclusión de una asignatura de Fisioterapia de Suelo Pélvico dentro de las 
especialidades de Fisioterapia, es importante para dar respuesta terapéutica a la demanda social 
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respecto a las disfunciones del suelo pélvico altamente prevalentes que cursan con un impacto 
significativo en la calidad de vida y el bienestar de los individuos. Permitirá al futuro fisioterapeuta 
especializarse en esta área con conocimientos específicos en la materia (anatomía, fisiología y 


técnicas específicas) así como, ofrecer una atención integral de la salud y promover la prevención y 
promoción de la salud en relación con el suelo pélvico. Garantizará que los fisioterapeutas estén 


bien preparados y capacitados para abordar las necesidades de los pacientes (M. Torres-Lacomba y 
A. Meldaña-Sánchez. Eds. Fisioterapia del suelo pélvico. Manual para la prevención y el tratamiento 
en la mujer, en el hombre y en la infancia. 2022. 1ª Ed. Panamericana. ISBN 9788491104537.  


https://www.medicapanamericana.com/es/libro/fisioterapia-del-suelo-pelvico 


El adecuado reconocimiento de los contenidos de las asignaturas desde el título es muy relevante 
desde etapas tempranas de la regulación profesional. Aunque las materias ya describen contenidos, 


competencias y resultados de aprendizaje, en una etapa formativa como fisioterapeutas, facilitar el 
reconocimiento con otros profesionales sanitarios de las distintas dimensiones y facetas de la 
fisioterapia a través de las distintas especialidades clínicas es determinante. Concretamente, la 


fisioterapia en los procesos cardiológicos y vasculares, y en procesos respiratorios, ya ha sido 
reconocida en distintos países a través de la Confederación Mundial de la Fisioterapia (WCPT) y su 
subgrupo de trabajo (https://world.physio/es/subgroups/cardiorespiratory), así como en la 
literatura científica (Sokos, G., Kido, K., Panjrath, G., Benton, E., Page II, R., Patel, J., ... & Guglin, M. 


(2023). Multidisciplinary care in heart failure services. Journal of Cardiac Failure. 
https://pubmed.ncbi.nlm.nih.gov/36921886/). Por lo que proponemos una nueva asignatura que 


llevaría por título: Fisioterapia en Cardiología-vascular y respiratorio.  


Por otro lado, la fisioterapia antes, durante y después de los procesos oncológicos ha alcanzado un 


papel nuclear, dentro del proceso de prevención de tóxicos y tratamiento coadyuvante en el cáncer, 
a través del ejercicio terapéutico y otras modalidades propias de la Fisioterapia (Campbell, K. L., 


Winters-Stone, K. M., & Schmitz, K. H. (2023). We all seem to agree: Exercise is medicine in medical 
oncology. Journal of clinical oncology: official journal of the American Society of Clinical 


Oncology, 41(1), 147-148.  


https://pubmed.ncbi.nlm.nih.gov/36075002/) 


Es por esto, que desde la formación universitaria debe ser reconocida como tal, así como por el resto 


de los profesionales que acompañan a los pacientes en todo el proceso, apostando por el título de 
asignatura Fisioterapia en Oncología.  


Asimismo, aspectos demográficos, económicos, clínicos y de servicios de salud han determinado 
que la variabilidad en los abordajes de pacientes crónicos y el retraso del declive funcional se haya 
disparado, generando una alta heterogeneidad en toda la fisioterapia en las etapas finales de la 


vida, siendo clínicamente muy relevante en fisioterapia, no solo el abordaje geriátrico y 


gerontológico (https://world.physio/subgroups/older-people), sino las medidas antienvejecimiento 


(Pokorski, M., Barassi, G., Bellomo, R. G., Prosperi, L., Crudeli, M., & Saggini, R. (2018). Bioprogressive 
paradigm in physiotherapeutic and antiaging strategies: a review. Clinical Medicine Research, 1-9. 
https://pubmed.ncbi.nlm.nih.gov/30324587/). En este sentido, el envejecimiento poblacional en el 
que está envuelto irreversiblemente nuestro país nos sitúa ante proyecciones de población según el 


INE en las que el número de personas mayores de 80 años se incrementará en un 260% en el año 
2049. La edad avanzada y la presencia de enfermedades crónicas favorecen la aparición de 
fragilidad y dependencia. Según la Encuesta de Condiciones de Vida de 2016, en el 16,40% de 
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hogares de España hay al menos una persona dependiente, y el 14,40% de estas personas necesita 
cuidados domiciliarios. Además, la cronicidad en los mayores se presenta en forma de coexistencia 
de múltiples procesos crónicos: se estima una prevalencia de multimorbilidad en población general 


en España en el 20%, subiendo hasta el 52,9% en hombres mayores de 65 años y el 67,3% en mujeres 
>65 años (Garin, N., Olaya, B., Perales, J., Moneta, M. V., Miret, M., Ayuso-Mateos, J. L., & Haro, J. M. 


(2014). Multimorbidity patterns in a national representative sample of the Spanish adult 
population. PLoS One, 9(1), e84794.  


https://pubmed.ncbi.nlm.nih.gov/24465433/). Se propone, por tanto, incluir para este contenido 


una nueva asignatura en nuestro nuevo Plan de estudios que llevaría por título: Fisioterapia en el 


envejecimiento.  


En esta misma línea, la reorganización de la materia Métodos específicos de intervención en 


Fisioterapia se justifica en base a que abordajes o métodos concretos han ocupado en el pasado un 
pilar fundamental para profundizar en la seguridad clínica, efectividad y pertinencia clínica. Sin 
embargo, en la actualidad existe una suficiente y sólida base para adoptar un enfoque transversal 


en Fisioterapia. De esta manera, y aun respetando este pasado y enfoques previos a modo de 
perspectiva histórica, pensamos que es hora de presentar las intervenciones basadas en parámetros 
descriptivos desde el punto de vista neurofisiológico, biomecánico y psicosocial. Desde la 
conversión de la diplomatura al grado universitario, los coordinadores de las asignaturas de 


Métodos específicos de intervenión en Fisioterapia I (MEIF I) y MEIF II determinaron abordar en la 
primera, las intervenciones de Fisioterapia fundamentalmente pasivas (para el paciente), 


dándole un mayor peso a la Fisioterapia manual avanzada como punto de continuidad con la 
Cinesiterapia pasiva de 2º curso. En cambio, el itinerario curricular de cinesiterapia activa y activo-


asistida, con el enfoque de intervenciones de fisioterapia fundamentalmente activas se ha abordado 
en Métodos de Intervención en Fisioterapia II (MEIF II), incluyendo ejercicio terapéutico, control y 
aprendizaje motor. Es por esto que la propuesta de cambio de nombre de la asignatura MEIF I sea: 


Intervención fisioterápica pasiva en el aparato locomotor. 


En esta misma línea de actualización de contenidos abordados en Métodos específicos de 


Intervención en Fisioterapia III y IV, proponemos la creación de Fisioterapia en Neurología del adulto 
y Fisioterapia en Neuropediatría. Ambas incorporan el contenido de Fisioterapia en Especialidades 


Clínicas II (FEC II) respecto a las principales patologías neurológicas que afectan al adulto y del niño 
respectivamente. En el caso concreto de la Fisioterapia en Neuropediatría, es un área de 


especialización dirigida a la promoción el desarrollo motor y a la prevención e intervención de 
alteraciones motoras mediante la evaluación, tratamiento y seguimiento de bebés, niños y 
adolescentes que presentan retraso en su neurodesarrollo, trastornos motores y posturales o riesgo 


de padecerlos. El abordaje fisioterápico debe hacerse en distintos contextos de desarrollo, ya sea 
familiar, social, sanitario y/o educativo, con el objetivo de mantener un adecuado nivel de salud, 


independencia, autonomía y calidad de vida (Rego, F. F., Muñoz, I. C., da Costa, S. P., & Mendoza, S. 
M. (2023). Asociación Española de Fisioterapeutas en Pediatría (AEF-Ped). Fisioterapia. 


https://www.sciencedirect.com/science/article/abs/pii/S021156382300007X?via%3Dihub). 


Respecto a la creación de la asignatura “Fundamentos y manejo del dolor en Fisioterapia”, cabe 


recordar que la Organización Mundial de la Salud (OMS) reconoce el dolor como un problema de 


salud pública de gran relevancia, a la vez que destaca la importancia de organizar la atención del 
dolor para conseguir un diagnóstico certero y un adecuado tratamiento. Está reconocida como la 
primera causa de discapacidad, seguida de las enfermedades mentales. Además, es el síntoma más 


frecuente en las lesiones y alteraciones músculo-esqueléticas que afectan al aparato locomotor 
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(Treede, R. D., Rief, W., Barke, A., Aziz, Q., Bennett, M. I., Benoliel, R., ... & Wang, S. J. (2019). Chronic 
pain as a symptom or a disease: the IASP Classification of Chronic Pain for the International 
Classification of Diseases (ICD-11). pain, 160(1), 19-27. 


https://pubmed.ncbi.nlm.nih.gov/30586067/). Los datos así lo confirman, con entorno al 20% de la 
población mundial sufriendo dolor crónico (International Classification of Diseases, Eleventh 


Revisión (ICD-11), World Health Organization (WHO) 2019/2021 https://icd.who.int/browse11.). En 
España se considera que el dolor crónico genera un coste cercano a los 16.000 millones de euros 
anuales, lo que representa el 2,5% del PIB, lo que refleja el enorme impacto social y económico del 


dolor, con un gasto por paciente de 10.597 euros 


(https://www.larazon.es/sociedad/20221211/slzirdiltreqjbgruy4ectjvwm.html). 


Los avances científicos en el mundo de la ciencia en el campo del dolor han sido considerables en 


los últimos 50 años. Especialmente lo han sido los últimos años, con movimientos como la “Pain 
Revolution”, donde no solo se ha trabajado en avanzar en tratamientos sobre dolor sino en 
disminuir la brecha existente entre la investigación y la aplicación al mundo real, tiempo que suele 


rondar los 17 años (Rubin R. It Takes an Average of 17 Years for Evidence to Change Practice—the 
Burgeoning Field of Implementation Science Seeks to Speed Things Up. JAMA. 2023;329(16):1333–
1336. doi:10.1001/jama.2023.4387.  


https://pubmed.ncbi.nlm.nih.gov/37018006/). Paradójicamente, los conocimientos que los 


alumnos universitarios de Medicina y Ciencias de la Salud reciben sobre dolor son inversamente 
proporcionales a estas cifras (Miró J, Castarlenas E, Solé E, Martí L, Salvat I, Reinoso-Barbero F. Pain 


curricula across healthcare professions undergraduate degrees: a cross-sectional study in Catalonia, 
Spain. BMC Med Educ. 2019 Aug 13;19(1):307. doi: 10.1186/s12909-019-1741-5. 


https://bmcmededuc.biomedcentral.com/articles/10.1186/s12909-019-1741-5). Por último, la 
reciente publicación de la guía internacional NICE (National Institute for Health and Care Excellence. 


Chronic pain (primary and secondary) in over 16s: Assessment of all chronic pain and management 
of chronic primary pain. (2021, April 7). [NICE guideline No. 192], 


2021. https://www.nice.org.uk/guidance/ ng193/) sobre recomendaciones para el manejo del dolor 


crónico-permanente, sitúan a las estrategias no invasivas (ejercicio y terapias educativas) como el 
pilar fundamental de uso. Por todo esto, se hace necesaria la implementación de una asignatura 


donde se aborde el dolor desde su concepto, clasificación, perspectiva biopsicosocial y abordaje no 
invasivo del mismo.  


Cabe destacar que en esta propuesta de modificación sustancial del Título de Grado en Fisioterapia 
han tenido la oportunidad de participar activamente los distintos departamentos y áreas implicadas 
en la impartición de las materias del grado, así como otros agentes sociales. Desde la Facultad 


Ciencias de la Salud de Málaga, se llevaron a cabo en octubre de 2023 distintas reuniones con los 
representantes de estudiantes de 3er. y 4º curso de grado, con egresados de los últimos cursos 


académicos de nuestra facultad, así como con diferentes agentes sociales como el Ilustre Colegio 


Profesional de Fisioterapeutas de Andalucía, Servicio Andaluz de Salud y empleadores, que nos 
hicieron sugerencias y dieron el visto bueno a la propuesta que aquí se presenta.  


En todo el mundo, una de cada tres personas vive con un problema de salud que se beneficia de la 


rehabilitación. Estas necesidades se extienden a lo largo de toda la vida, desde niños con 


deficiencias congénitas e intelectuales, pasando por adultos jóvenes con limitaciones físicas 
derivadas de lesiones no intencionadas, hasta personas mayores que padecen enfermedades 
crónicas o dificultades asociadas al envejecimiento. Estas necesidades de rehabilitación no harán 
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sino crecer en los próximos años, a medida que la población siga envejeciendo y el número de 
personas que viven con enfermedades crónicas siga aumentando en todo el mundo. En 2017, en 
reconocimiento de las crecientes necesidades mundiales de rehabilitación, los servicios de 


rehabilitación subdesarrollados y las importantes posibilidades de que las necesidades de 
rehabilitación no satisfechas aumenten en el futuro, la OMS, los Estados Miembros, los asociados 


para el desarrollo y la sociedad civil se unieron para poner en marcha la iniciativa Rehabilitación 
2030 (https://www.who.int/initiatives/rehabilitation-2030), con una apuesta importante por poner 
en valor a la Fisioterapia. Desde la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad de Málaga 


queremos que nuestros estudiantes estén a la vanguardia en la adquisición de conocimientos, 


competencias y habilidades o destrezas que les harán estar mejor formados ante un mercado 
laboral y una sociedad en continuo progreso. 
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Tabla 4. Plan de estudios detallado del Grado en Fisioterapia 


 
Materia 1: ANATOMIA HUMANA 


Número de créditos ECTS 12 


Tipología Formación básica 


Ámbito de conocimiento:  Fisioterapia, Podología, Nutrición y Dietética, Terapia Ocupacional, Óptica y Optometría y Logopedia. 


Organización temporal Semestre 1 y Semestre 2 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


Código – 1xx: ANATOMÍA HUMANA GENERAL  


¬ RA 05: C7 y C8. 


Código – 1xx: ANATOMÍA HUMANA ESPECIAL 


¬ RA 05: C7 y C8. 


Asignaturas 1. ANATOMÍA HUMANA GENERAL: Semestre 1 | 6 ECTS | castellano 


2. ANATOMÍA HUMANA ESPECIAL: Semestre 2 | 6  ECTS | castellano 


Contenidos propios del 


módulo/ materia/ asignatura: 


 


MÓDULO: Formación básica 


ASIGNATURA:  


ANATOMÍA HUMANA GENERAL:  


- Anatomía Humana General. 


- Anatomía prenatal, embriogénesis y organogénesis. 


- Cabeza y cuello. 


- Esplacnología y anatomía del suelo pélvico. 


Clases prácticas de cada bloque temático 


ASIGNATURA:  


ANATOMÍA HUMANA ESPECIAL 


Bloques temáticos: 


- Aparato locomotor 


- Neuroanatomía. Estesiología (sentidos) y Sistema Nervioso Central. 


Actividades formativas/ 


Metodologías docentes 


Actividades formativas:  


AFP: 60 horas  


AFNP: 80 horas 


AFE: 10 horas 


Metodologías docentes:  


MDP 


MDNP 


Sistemas de evaluación SEP: ponderación 0%-100% 


SENP: ponderación 0%-100% 


 


Observaciones: AFP: Actividad formativa presencial; AFNP: Actividad formativa no presencial; AFE: Actividad formativa evaluativa. MDP: 


Metodología dicente presencial; MDNP: Metodología docente no presencial. SEP: sistema de evaluación presencial; SENP: Sistema de 


evaluación no presencial. 
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Materia 2: FISIOLOGÍA HUMANA 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología Formación Básica 


Ámbito de conocimiento:  Fisioterapia, Podología, Nutrición y Dietética, Terapia Ocupacional, Óptica y Optometría y Logopedia. 


Organización temporal Semestre 1 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


 


Código – 1xx: FISIOLOGIA HUMANA 


¬ RA 05: C8 


¬RA 06: C9 


Asignaturas 1. FISIOLOGÍA: Semestre 1 | 6 ECTS |castellano 


Contenidos propios del 


módulo/ materia/ asignatura: 


 


MÓDULO: Formación Básica 


MATERIA: Fisiología Humana 


ASIGNATURAS: 


FISIOLOGIA HUMANA: 


- Introducción a la fisiología 


- Fisiología General 


- Fisiología del Sistema Cardiovascular 


- Fisiología del Sistema Respiratorio 


- Fisiología del Sistema Digestivo y Metabolismo energético 


- Fisiología del Riñón 


- Fisiología del Sistema endocrino 


- Fisiología del Sistema Nervioso Central: Aspectos generales, funcionales 


sensoriales, funciones motoras, funciones de regulación y adaptación y 


fisiología adaptativa. 


- Prácticas de laboratorio: Estudio de la coagulación sanguínea y de grupos 


sanguíneos; Medida de la presión arterial y ruidos cardiacos; Estudio de los 


reflejos tendinosos. 


Actividades formativas/ 


Metodologías docentes    


Actividades formativas:  


AFP: 60 horas  


AFNP: 80 horas 


AFE: 10 horas 


Metodologías docentes:  


MDP 


MDNP 


 


Sistemas de evaluación SEP: ponderación 0%-100% 


SENP: ponderación 0%-100%  


Observaciones 
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Materia 3: Bioquímica e Histología 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología Formación Básica  


Ámbito de conocimiento:  Fisioterapia, Podología, Nutrición y Dietética, Terapia Ocupacional, Óptica y Optometría y 


Logopedia. 


Organización temporal Semestre 1  


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


Código – 1xx: BIOQUÍMICA E HISTOLOGÍA  


¬ RA35: C29 y C30 


¬ RA42: C36 


Asignaturas BIOQUÍMICA E HISTOLOGÍA: Semestre 1 | 6 ECTS | castellano 


Contenidos propios del 


módulo/ materia/ 


asignatura 


 


MÓDULO: Formación Básica 


MATERIA: Bioquímica e Histología 


ASIGNATURAS: 


BIOQUÍMICA E HISTOLOGÍA 


Parte de Bioquímica: 


1. INTRODUCCION. Composición molecular de los seres vivos. Biomoléculas. La importancia del 


agua en los procesos biológicos: propiedades del agua, concepto acido/base, pH y tampones. 


2. Estructura y función de las proteínas I. Aminoácidos y péptidos. Estructura primaria y 


secundaria de las proteínas. Estructura del colágeno. 


3. Estructura y función de las proteínas II. Estructura terciaria y cuaternaria. 


Mioglobina y Hemoglobina. Transporte del oxígeno. 


4. Estructura y función de las proteínas III. Las enzimas. Concepto de catálisis. Concepto de energía 


libre y energía libre de activación. Cinética enzimática: ecuación de Michaelis-Menten. Inhibición 


enzimática. Regulación de la actividad enzimática 


5. Introducción al metabolismo. Catabolismo y anabolismo. Obtención de energía: el ATP. 


Fosforilación oxidativa: la cadena respiratoria. Fosforilación a nivel de sustrato. 


6. Estructura y metabolismo de los carbohidratos. Monosacáridos y polisacáridos. Glucolisis. Ciclo 


de Krebs. Neoglucogénesis. Síntesis y degradación del glucógeno. Ciclo de las pentosas 


7. Estructura y metabolismo lipídico. Ácidos grasos: Eicosanoides. Triglicéridos, fosfolípidos, 


esfingolípidos y colesterol. Oxidación y síntesis de los ácidos grasos. El colesterol como precursor 


de moléculas de importancia fisiológica. Síntesis de colesterol 


8. Estructura y metabolismo de los ácidos nucleicos. Nucleótidos, nucleósidos y bases 


nitrogenadas. Estructura de ADN según Watson y Crick. Tipos de ARN (mensajero, transferente, 


ribosómico). Metabolismo de las bases púricas y pirimidínicas. 


9. Flujo de la información genética. El código genético. Replicación del DNA. Transcripción de RNA 


mensajero. Traducción del RNA mensajero: síntesis de proteínas. 


PRÁCTICAS DE LABORATORIO 


Práctica 1: Determinación de la concentración de una proteína mediante la técnica de ELISA. 


Práctica 2: Aislamiento de ADN. 


SEMINARIOS PRÁCTICOS: 


1. Las fibras y otros nutrientes no digeribles; 


2. El proyecto genoma humano. 


Parte de HISTOLOGÍA: 


- Citología 


- Histología General Humana: tejido epitelial, tejidos conjuntivo y esquelético, 


tejido muscular y tejido nervioso 


- Histología especial humana: Sistema nervioso periférico, sistema nervioso 


central, sangre y hematopoyesis, sistema circulatorio, bases morfológicas de la 


inmunidad: órganos linfoides, aparato respiratorio, piel y mama. 


- Prácticas de cada tema teórico. 


Actividades formativas/ 


Metodologías docentes 


Actividades formativas:  


AFP: 60 horas  


AFNP: 80 horas 


AFE: 10 horas 


Metodologías docentes: MDP MDNP 


Sistemas de evaluación SEP: ponderación 0%-100% 


SENP: ponderación 0%-100%  


Observaciones 
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Materia 4: PSICOLOGÍA 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología Formación básica 


Ámbito de conocimiento:  Fisioterapia, Podología, Nutrición y Dietética, Terapia Ocupacional, Óptica y Optometría y 


Logopedia. 


Organización temporal Semestre 1 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


 


 


Código – 1xx: PSICOLOGÍA 


¬ RA02: C3 


¬ RA03: COM1 y C4 


¬ RA04: C5 y C6 


¬ RA09: C12 


¬RA45: COM32 


Asignaturas PSICOLOGÍA: Semestre 1 | 6 ECTS | castellano 


Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura: 


 


MÓDULO: Formación básica 


MATERIA: Psicología 


ASIGNATURAS: 


PSICOLOGÍA:  


-Generalidades, conceptos básicos, Teorías y modelos. Relaciones con otras disciplinas. 


- Psicología de la Personalidad, Evolutiva, Familiar, Grupal y Social. Clasificación, Diagnóstico e 


Instrumentos de medida. Psicología en las Ciencias de la Salud.  


- Introducción a la Psicopatología. Perspectiva biopsicosocial 


- Intervención psicológica individual y grupal 


- Supuestos prácticos de cada contenido teórico. 


Actividades 


formativas/Metodologías 


docentes 


Actividades formativas:  


AFP: 60 horas  


AFNP: 80 horas 


AFE: 10 horas 


Metodologías docentes: MDP - MDNP 


Sistemas de evaluación SEP: ponderación 0%-100% 


SENP: ponderación 0%-100%  


Observaciones 


 


Materia 5: ESTADÍSTICA  


Número de créditos ECTS 6 


Tipología Formación básica 


Ámbito de conocimiento:  Fisioterapia, Podología, Nutrición y Dietética, Terapia Ocupacional, Óptica y Optometría y 


Logopedia. 


Organización temporal 2 Semestre 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


Código – 1xx: ESTADÍSTICA 


¬RA31: C24 y HD5 


Asignaturas Estadística: Semestral | 6 ECTS | castellano 


Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura: 


 


MÓDULO: Formación básica 


MATERIA: Estadística 


ASIGNATURAS: 


Estadística 


-Estadística descriptiva 


-Estadística analítica 


Actividades 


formativas/Metodologías 


docentes 


Actividades formativas:  


AFP: 60 horas  


AFNP: 80 horas 


AFE: 10 horas 


Metodologías docentes:  MDP - MDNP 


Sistemas de evaluación SEP: ponderación 0%-100% 


SENP: ponderación 0%-100%  


Observaciones 


 C
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Materia 6: ANÁLISIS CLÍNICO DEL MOVIMIENTO HUMANO 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología Formación básica 


Ámbito de conocimiento:  Fisioterapia, Podología, Nutrición y Dietética, Terapia Ocupacional, Óptica y Optometría y 


Logopedia. 


Organización temporal 2 Semestre 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


Código – 1xx: ANÁLISIS CLÍNICO DEL MOVIMIENTO HUMANO 


¬RA01: C1 y C2 


Asignaturas Análisis clínico del movimiento humano: Semestral | 6 ECTS | castellano 


Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura: 


 


MÓDULO: Formación básica 


MATERIA: Análisis clínico del movimiento humano 


ASIGNATURAS: 


ANÁLISIS CLÍNICO DEL MOVIMIENTO HUMANO 


Bloque temático I: Biomecánica de materiales y de los tejidos. 


Bloque temático II: Biomecánica estructural de las distintas articulaciones. 


Bloque temático III: Evaluación clínico-funcional de la postura y el movimiento humano 


Bloque temático IV: Abordaje instrumental para el estudio de la postura y el movimiento 


humano 


Bloque temático V:  Evaluación del movimiento humano en entornos específicos 


Actividades 


formativas/Metodologías 


docentes 


Actividades formativas:  


AFP: 60 horas  


AFNP: 80 horas 


AFE: 10 horas 


Metodologías docentes:  


MDP 


MDNP 


Sistemas de evaluación SEP: ponderación 0%-100% 


SENP: ponderación 0%-100%  


Observaciones 
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Materia 7: AFECCIONES MÉDICAS Y AFECCIONES QUIRÚRGICAS 


Número de créditos ECTS 18 


Tipología Formación básica 


Ámbito de conocimiento:  Fisioterapia, Podología, Nutrición y Dietética, Terapia Ocupacional, Óptica y Optometría y 


Logopedia. 


Organización temporal 3er. Semestre y 4º Semestre 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


 


Código – 2xx: MÉDICO QUIRÚRGICA I-PATOLOGÍA GENERAL 


¬RA07: C10 y C11 


Código – 2xx: MÉDICO QUIRÚRGICA II 


¬RA07: C10 y C11 


Código – 2xx: MÉDICO QUIRÚRGICA III  


¬RA07: C10 y C11 


Asignaturas Médico Quirúrgica I- Patología general: Semestral | 6 ECTS | castellano 


Médico Quirúrgica II: Semestral  | 6 ECTS | castellano 
Médico Quirúrgica III: Semestral | 6 ECTS | castellano 


Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura: 


 


MÓDULO: Formación básica 


MATERIA: Afecciones médicas y afecciones quirúrgicas 


ASIGNATURAS: 


MÉDICO QUIRÚRGICA I – PATOLOGÍA GENERAL:  


-Bloque I: Generalidades 


-Bloque II: Cardiocirculatorio 


-Bloque II: Otras afecciones médicas de interés 


-Bloque IV: Respiratorio 


-Bloque V: Locomotor 


MÉDICO QUIRÚRGICA II:  


-Bloque I: Generalidades y miscelánea  


-Bloque II: Columna vertebral y raquis 


-Boque III: Pelvis y Miembros inferiores 


-Bloque IV: Cintura escapular y miembros superiores 


MÉDICO QUIRÚRGICA III:  


-Bloque I: Patología psiquiátrica 


-Bloque II: Neurología 


Actividades 


formativas/Metodologías 


docentes 


Actividades formativas:  


AFP: 60 horas  


AFNP: 80 horas 


AFE: 10 horas 


Metodologías docentes:  


MDP 


MDNP 


Sistemas de evaluación SEP: ponderación 0%-100% 


SENP: ponderación 0%-100% 


Observaciones 
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Materia 8: FUNDAMENTOS DE FISIOTERAPIA 


Número de créditos ECTS 3 


Tipología Formación Obligatoria  


Organización temporal 1er. Semestre 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


Código – 1xx: FUNDAMENTOS DE FISIOTERAPIA 


¬RA10: C13 y C14 


- RA27: COM18 


Asignaturas Fundamentos de Fisioterapia: Semestral | 3 ECTS | castellano 


Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura: 


 


MÓDULO: Formación obligatoria 


MATERIA: Fundamentos de Fisioterapia 


ASIGNATURAS: 


FUNDAMENTOS DE FISIOTERAPIA: 


-Bloque 1: Desarrollo histórico de la Fisioterapia: Historia, la fisioterapia como profesión y 


responsabilidades éticas y legales. 


-Bloque 2:  Bases de la Fisioterapia: Procesos de intervención y marco conceptual. 


- Prácticas de cada tema teórico. 


Actividades 


formativas/Metodologías 


docentes 


Actividades formativas:  


AFP: 30 horas  


AFNP: 40 horas 


AFE: 5 horas 


Metodologías docentes:  


MDP 


MDNP 


Sistemas de evaluación SEP: ponderación 0%-100% 


SENP: ponderación 0%-100%   


Observaciones 


 


 


Materia 9: VALORACIÓN EN FISIOTERAPIA 


Número de créditos ECTS 12 


Tipología Formación Obligatoria  


Organización temporal 1er. Semestre, 2º Semestre y 4º Semestre 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


 


Código – 1xx: VALORACIÓN PALPATORIA SUPERFICIAL EN FISIOTERAPIA 


¬RA11: HD2 y COM4 


Código – 1xx: VALORACIÓN FÍSICA MANUAL EN FISIOTERAPIA 


¬RA11: HD2 y COM4 


Código – 2xx: VALORACIÓN POR LA IMAGEN EN FISIOTERAPIA 


¬RA11: HD2 


¬RA12: C15 


Asignaturas Valoración palpatoria superficial en Fisioterapia: Semestral | 3 ECTS | castellano 


Valoración física manual en Fisioterapia: Semestral | 6 ECTS | castellano 


Valoración por la imagen en Fisioterapia: Semestral | 3 ECTS | castellano 


Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura: 


 


MÓDULO: Formación obligatoria 


MATERIA: Valoración en Fisioterapia 


ASIGNATURAS: 


VALORACIÓN PALPATORIA SUPERFICIAL EN FISIOTERAPIA: 


-Bloque teórico:  


1. Recordatorio de los orígenes e inserciones de la musculatura superficial 


2. Neurotoma de la musculatura principal 


3.Principales funciones y activación de la musculatura a palpar 


-Bloque práctico:  


1. Palpación anatómica del sistema musculoesquelético superficial 


2. Palpación anatómica de los principales relieves óseos 


3. Palpación anatómica de las principales arterias 


4. Palpación anatómica de los principales nervios 
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Materia 9: VALORACIÓN EN FISIOTERAPIA 


VALORACIÓN FÍSICA MANUAL EN FISIOTERAPIA:  


-Bloque teórico:  


 1. Metodología para la valoración analítica de los principales segmentos y regiones corporales 


2.  Metodología para la valoración analítica y funcional de las principales articulaciones del 


cuerpo 


3.  La entrevista clínica. 


4.  Principales cuestionarios para la valoración subjetiva del paciente 


5.  Razonamiento clínico en fisioterapia 


- Bloque práctico:  


1. Test analíticos de las principales alteraciones neuromusculoesqueléticas en función de cada 


región corporal 


2.- Tests para la valoración funcional del paciente. 


 


VALORACIÓN POR LA IMAGEN EN FISIOTERAPIA: 


-Bloque teórico:  


1.Aanatomía de los principales segmentos corporales y articulares a través de la radiografía. 


2.Anatomía patológica de los principales segmentos corporales y articulaciones a través de la 


radiografía. 


3.Anatomía de los principales segmentos corporales y articulaciones a través de la resonancia 


nuclear magnética. 


4.Anatomía patológica de los principales segmentos corporales y articulares a través de la 


resonancia nuclear magnética. 


5.Anatomía patológica de las principales regiones corporales y articulaciones a través de la 


Ecografía. 


-Bloque práctico: 


Anatomía de las principales regiones corporales y articulares a través de la ecografía. 


Actividades 


formativas/Metodologías 


docente 


Actividades formativas para las asignaturas de 3 ECTS:  


AFP: 30 horas  


AFNP: 40 horas 


AFE: 5 horas 


Actividades formativas para la asignaturas de 6 ECTS:  


AFP: 60 horas  


AFNP: 80 horas 


AFE: 10 horas 


Metodologías docentes:  


MDP 


MDNP  


Sistemas de evaluación SEP: ponderación 0%-100% 


SENP: ponderación 0%-100% 


Observaciones 
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Materia 10: PROCEDIMIENTOS GENERALES EN FISIOTERAPIA 


Número de créditos ECTS 12 


Tipología Formación Obligatoria  


Organización temporal 2º y 3er. Semestre  


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


 


Código – 1xx: MASOTERAPIA, TERMOTERAPIA E HIDROTERAPIA 


- RA10: COM3 


¬RA13: COM5 


Código – 2xx: ELECTROTERAPIA, VIBROTERAPIA Y FOTOTERAPIA 


- RA10: COM3 


¬RA13: COM5 


Asignaturas Masoterapia, termoterapia e hidroterapia:: Semestral | 6 ECTS | castellano 


Electroterapia, vibroterapia y fototerapia: Semestral| 6 ECTS | castellano 


Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura: 


 


MÓDULO: Formación Obligatoria 


MATERIA: Procedimientos Generales en Fisioterapia 


ASIGNATURAS: 


MASOTERAPIA, TERMOTERAPIA E HIDROTERAPIA: 


- Masoterapia 


- Hidroterapia 


- Balneoterapia 


- Talasoterapia 


- Climatoterapia 


- Termoterapia 


- Crioterapia 


- Presoterapia 


- Ergoterapia 


- Prácticas de cada tema teórico. 


ELECTROTERAPIA, VIBROTERAPIA Y FOTOTERAPIA: 


-Conceptos generales  


-Electroterapia 


-Vibroterapia 


-Fototerapia 


-Magnetoterapia 


-Miscelánea 


Actividades 


formativas/Metodologías 


docentes 


Actividades formativas:  


AFP: 60 horas  


AFNP: 80 horas 


AFE: 10 horas 


Metodologías docentes:  


MDP 


MDNP 


Sistemas de evaluación SEP: ponderación 0%-100% 


SENP: ponderación 0%-100%  


Observaciones 
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Materia 11: CINESITERAPIA 


Número de créditos 


ECTS 


9 


Tipología Formación Obligatoria  


Organización temporal 4º Semestre 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso 


de formación y 


aprendizaje 


Código – 2xx: CINESITERAPIA 


¬RA24:  C20, COM 15 


Asignaturas Cinesiterapia: Semestral | 9 ECTS | castellano 


 


 


MÓDULO: Formación Obligatoria 


MATERIA: Cinesiterapia 


ASIGNATURAS: 


CINESITERAPIA: 


-Generalidades 


-Cinesiterapia activa 


-Cinesiterapia pasiva 


 


Actividades 


formativas/Metodologías 


docentes 


Actividades formativas:  


AFP: 90 horas  


AFNP: 110 horas 


AFE: 15 horas 


Metodologías docentes:  


MDP 


MDNP 


Sistemas de evaluación SEP: ponderación 0%-100% 


SENP: ponderación 0%-100%  


Observaciones 
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Materia 12: LEGISLACIÓN, SALUD PÚBLICA Y ADMINISTRACIÓN SANITARIA 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología Formación Obligatoria  


Organización temporal 5º Semestre y 6º Semestre 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


 


 


Código – 3xx: INTERVENCIÓN COMUNITARIA, GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN SANITARIA 


EN FISIOTERAPIA 


- RA25: COM16 


- RA27: C21, C22, COM18, COM19 


¬RA28: C23 


¬RA44: COM31 


¬RA45: COM32 


 


Código – 3xx: EDUCACIÓN Y ESTILOS DE VIDA EN FISIOTERAPIA 


¬RA03: C4 


- RA25: COM16 


¬RA26: COM17 


Asignaturas Educación y estilos de vida en Fisioterapia: Semestral | 3 ECTS | castellano 


Intervención comunitaria, gestión y administración sanitaria en Fisioterapia: Semestral | 3 


ECTS | castellano 


Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura: 


 


MÓDULO: Formación Obligatoria 


MATERIA: Legislación, salud pública y administración sanitaria 


ASIGNATURAS: 


INTERVENCIÓN COMUNITARIA, GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN SANITARIA EN FISIOTERAPIA : 


1.Sistemas de salud y niveles asistenciales 


2. Fisioterapia en Atención primaria, comunitaria y laboral 


3.Procesos de administración y gestión sanitaria, especialmente en los servicios de 


Fisioterapia 


4.Disposiciones organizativas y modelos de trabajo 


5.Criterios e indicadores de calidad en la prestación del servicio de Fisioterapia 


6.Guías de buena práctica y estándares profesionales 


 


 EDUCACIÓN Y ESTILOS DE VIDA EN FISIOTERAPIA:  


1. Introducción de la Terapia Cognitivo Conductual (TCC). Del conductismo a la 


neuroeducación. 


2. Terapias y técnicas de exposición. 


3. Desensibilización sistemática y técnicas e relajación: Técnicas de autocontro. Técnicas de 


control del diálogo interno: autoinstrucciones. Técnicas de resolución de problemas. Técnicas 


de afrontamiento 


4.Técnicas de NeuroEducación, modelado y entrenamiento en habilidades sociales  


5. Técnicas  de habilidades y afrontamiento y solución de problemas 


6. Mindfulness 


7. Terapias de tercera generación 


8.Otras técnicas de intervención en TCC en Fisioterapia 


Actividades 


formativas/Metodologías 


docentes 


Actividades formativas:  


AFP: 30 horas  


AFNP: 40 horas 


AFE: 5 horas 


Metodologías docentes:  


MDP 


MDNP 


Sistemas de evaluación SEP: ponderación 0%-100% 


SENP: ponderación 0%-100%   


Observaciones 
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Materia 13: MÉTODOS ESPECÍFICOS DE INTERVENCIÓN EN FISIOTERAPIA 


Número de créditos ECTS 36 


Tipología Formación Obligatoria  


Organización temporal 5º Semestre y 7º Semestre 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


 


 


Código – 3xx: FUNDAMENTOS Y MANEJO DEL DOLOR EN FISIOTERAPIA 


¬RA23: C19 y COM14 


- RA25: COM16 


¬RA33: COM23 


Código – 3xx: INTERVENCIÓN FISIOTERÁPICA PASIVA EN EL APARATO LOCOMOTOR 


¬- RA08: COM2 


- RA20: COM11 


¬RA21: COM12 


¬RA22: COM13 


¬RA24:  COM 15 


¬RA33: COM23 


Código – 3xx: INTERVENCIÓN FISIOTERÁPICA ACTIVA EN EL APARATO LOCOMOTOR 


¬- RA08: COM2 


- RA20: COM11 


¬RA21:COM12 


¬RA22: COM13 


¬RA24:  COM15  


¬RA33: COM23 


Código – 4xx: FISIOTERAPIA EN NEUROLOGÍA DEL ADULTO 


¬- RA08: COM2 


- RA20: COM11 


¬RA21: COM12 


¬RA33: COM23 


Código – 4xx: FISIOTERAPIA EN NEUROPEDIATRÍA 


- RA08: COM2 


¬RA20: COM11 


¬RA21: COM12 


¬RA33: COM23 


Asignaturas Fundamentos y manejo del dolor en Fisioterapia: Semestral | 6 ECTS | castellano 


Intervención fisioterápica pasiva en el aparato locomotor: Semestral | 6 ECTS | castellano 


Intervención fisioterápica activa en el aparato  locomotor: Semestral | 6 ECTS | castellano 
Fisioterapia en Neurología del adulto: Semestral | 9 ECTS | castellano 


Fisioterapia en Neuropediatría: Semestral | 9 ECTS | castellano 


Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura: 


 


MÓDULO: Formación Obligatoria 


MATERIA: Métodos específicos de intervención en Fisioterapia 


ASIGNATURAS: 


FUNDAMENTOS Y MANEJO DEL DOLOR EN FISIOTERAPIA: 


- BLOQUE I: Concepto de dolor CONCEPTO DE DOLOR 


- BLOQUE II: Modelos de atención al paciente con dolor 


- BLOQUE III: Dolor y movimiento 


BLOQUE IV: Emociones y cogniciones asociadas al dolor múculo-esquelético.              


BLOQUE V: Factores culturales, filosóficos, sociológicos y antropométricos asociados al dolor 


musculo-esquelético.  


BLOQUE VI: Evaluación de la persona con dolor 


BLOQUE VII: Paradigma actual de atención a personas con dolor.  


BLOQUE VIII: Nuevas herramientas no invasivas de manejo del dolor musculo-esquelético. 


 


INTERVENCIÓN FISIOTERÁPICA PASIVA EN EL APARATO LOCOMOTOR: 


UNIDAD  I:  Marco teórico y conceptual de la Fisioterapia Manual (Marco teórico y conceptual 


de las disfunciones biomecánicas a partir de las 4 principales escuelas: Kalttenborn, Mailtland, 


Osteopatia y Quiropraxia; Recuerdo anatómico neurofisiológico aplicado a la Fisioterapia 


Manual; Razonamiento clínico y toma de decisiones) 


UNIDAD II: Procedimientos básicos de Terapia Manual: Entrenamiento Práctico (Técnicas 


Neuromiofascilaes; Técnicas de Umbral de Presión al Dolor,  Técnicas Articulatorias; Técnicas 
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Materia 13: MÉTODOS ESPECÍFICOS DE INTERVENCIÓN EN FISIOTERAPIA 


de Alta Velocidad;  Introducción a técnicas Maitland, Mulligan, McKenzie, McConnel; 


Introducción Neurodinamia;  Razonamiento clínico y toma de decisiones) 


 


INTERVENCIÓN FISIOTERÁPICA ACTIVA EN EL APARATO LOCOMOTOR: 


BLOQUE I: Concepto de intervención activa en fisioterapia. 


BLOQUE II: Evaluación y tratamiento activo de la columna cervico-dorsal. 


BLOQUE III: Evaluación y tratamiento activo de la columna lumbo-pélvica 


BLOQUE IV: Evaluación y tratamiento activo del cuadrante superior 


BLOQUE V: Evaluación y tratamiento activo del cuadrante inferior 


BLOQUE VI: Procedimientos activos basados en neurociencia 


 


FISIOTERAPIA EN NEUROLOGÍA DEL ADULTO: 


UNIDAD I: Fisioterapia aplicada a las disfunciones del Sistema Nervioso en el adulto. 


UNIDAD I I: Enfoque Neurofisiológico-Desarrollo Neurológico: Conceptos FNP, Bobath, 


Brunnstrom, Johnstone; Reeducación del equilibrio con FNP 


UNIDAD III: Enfoque Aprendizaje-Reaprendizaje Motor: Carr & Shepherd 


UNIDAD IV: Enfoque Cognitivo: Ejercicio Terapéutico Cognoscitivo (Perfetti) 


UNIDAD V: Otros métodos y técnicas específicas y complementarias 


 


FISIOTERAPIA EN NEUROPEDIATRÍA:  


UNIDAD I: Fisioterapia aplicada a las disfunciones del Sistema nervioso en Pediatría 


UNIDAD II: Principios básicos del tratamiento neuropediátrico. Introducción a los principales 


enfoques de tratamiento actuales en Fisioterapia neuropediátrica. 


UNIDAD III: Abordaje terapéutico basado en la evidencia 


UNIDAD IV: Hidroterapia 


UNIDAD V: Atención Temprana 


UNIDAD VI: Ortopedia en neuropediatría. 


Actividades 


formativas/Metodologías 


docentes 


Actividades formativas para las asignaturas de 6 ECTS:  


AFP: 60 horas  


AFNP: 80 horas 


AFE: 10 horas 


Actividades formativas para las asignaturas de 9 ECTS:  


AFP: 90 horas  


AFNP: 110 horas 


AFE: 15 horas 


Metodologías docentes:  


MDP 


MDNP 


Sistemas de evaluación SEP: ponderación 0%-100% 


SENP: ponderación 0%-100%  


Observaciones 
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Materia 14: FISIOTERAPIA EN ESPECIALIDADES CLÍNICAS  


Número de créditos ECTS 24 


Tipología Formación Obligatoria  


Organización temporal 5º Semestre, 6º Semestre y 7º Semestre 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


 


Código – 3xx: FISIOTERAPIA EN TRAUMATOLOGÍA 


¬RA16: COM8 


¬RA33: COM23 


Código – 3xx: FISIOTERAPIA EN ORTOPEDIA Y REUMATOLOGIA 


¬RA15: COM7 


¬RA16: COM8 


¬RA21: COM12 


¬RA33: COM23 


Código – 3xx: FISIOTERAPIA EN SUELO PÉLVICO 


¬RA14: COM6 y C17 


¬RA15: COM7 


¬RA19: HD3 y C18 


¬RA33: COM23 


Código – 4xx: FISIOTERAPIA EN CARDIOLOGÍA-VASCULAR Y RESPIRATORIO 


¬RA14: C16, C17 y COM6 


¬RA15: COM7 


¬RA17: COM9 


¬RA33: COM23 


Código – 4xx: FISIOTERAPIA EN ENVEJECIMIENTO 


¬RA14: C16, C17, COM6 y COM7 


Código – 4xx: FISIOTERAPIA EN ONCOLOGÍA 


¬RA15: COM7 


¬RA18: COM10 


¬RA15: COM7 


¬RA33: COM23 


Asignaturas Fisioterapia en Traumatología: Semestral | 6 ECTS | castellano 


Fisioterapia en Ortopedia y Reumatología: Semestral | 3 ECTS | castellano 


Fisioterapia en Suelo pélvico: Semestral | 3 ECTS | castellano 
Fisioterapia en Cardiología-vascular y respiratorio: Semestral | 6 ECTS | castellano 


Fisioterapia en Envejecimiento: Semestral | 3 ECTS | castellano 


Fisioterapia en Oncología: Semestral | 3 ECTS | castellano 


Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura: 


 


MÓDULO: Formación Obligatoria 


MATERIA: Fisioterapia en Especialidades Clínicas 


ASIGNATURAS: 


FISIOTERAPIA EN TRAUMATOLOGÍA: 


- Introducción a la Fisioterapia en Traumatología 


-Valoración fisioterápica en lesiones traumatológicas 


- Fisioterapia en las diferentes lesiones traumatológicas 


 


FISIOTERAPIA EN ORTOPEDIA Y REUMATOLOGÍA : 


-Fisioterapia en afecciones ortopédicas del adulto: eje cráneo-vertebral, miembro superior e 


inferior. 


-Fisioterapia en afecciones ortopédicas infantiles: eje cráneo-vertebral, miembro superior e 


inferior. 


-Métodos de contención y corrección en ortopedia 


-Sistemas mecanizados y robotizados y su aplicación al ámbito de la ortopedia 


-Fisioterapia en enfermedades sistémicas 


-Fisioterapia en reumatología 


 


FISIOTERAPIA EN SUELO PÉLVICO: 


-  Introducción a la Fisioterapia en Suelo Pélvico 


- Valoración fisioterápica en suelo pélvico 


- Fisioterapia en Obstetricia 


 


FISIOTERAPIA EN CARDIOLOGÍA-VASCULAR Y RESPIRATORIO:  C
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Materia 14: FISIOTERAPIA EN ESPECIALIDADES CLÍNICAS  


- Unidad I: Aspectos básicos de disfunciones cardiovasculares y respiratorias para 


fisioterapeutas 


- Unidad II. Aspectos específicos de la fisioterapia en procesos cardiológicos, vasculares y 


respiratorios 


FISIOTERAPIA EN ENVEJECIMIENTO: 


Unidad I. Aspectos básicos sobre envejecimiento para fisioterapeutas (epidemiología, 


programas de rehabilitación geriátrica integral y multidisciplinar, guías de práctica clínica) 


Unidad II. Modalidades de tratamiento en fisioterapia geriátrica 


FISIOTERAPIA EN ONCOLOGÍA: 


-Introducción a las bases de la oncología 


- Valoración del paciente oncológico 


- Tratamientos de fisioterapia en oncología 


Actividades 


formativas/Metodologías 


docentes 


Actividades formativas para las asignaturas de 3 ECTS:  


AFP: 30 horas  


AFNP: 40 horas 


AFE: 5 horas 


Actividades formativas para la asignaturas de 6 ECTS:  


AFP: 60 horas  


AFNP: 80 horas 


AFE: 10 horas 


Metodologías docentes:  


MDP 


MDNP  


Sistemas de evaluación SEP: ponderación 0%-100% 


SENP: ponderación 0%-100%  


Observaciones 


 


 


Materia 15: PRÁCTICA BASADA EN LA EVIDENCIA 


Número de créditos ECTS 3 


Tipología Formación Obligatoria  


Organización temporal 3er.  Semestre 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


Código – 2xx: PRÁCTICA BASADA EN LA EVIDENCIA  


¬RA33: C27 y COM23 


Asignaturas Práctica basada en la Evidencia: Semestral | 3 ECTS | castellano 


Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura: 


 


MÓDULO: Formación obligatoria 


MATERIA: Práctica Basada en la Evidencia 


ASIGNATURAS: 


Práctica basada en la Evidencia: 


- Introducción a la PBE en Fisioterapia 


- Toma de decisiones compartidas en Fisioterapia 


- Definición de preguntas clínicas relevantes en Fisioterapia 
- Métodos de síntesis científicas (RS y Guías de práctica clínica) 


- Fuentes de evidencia en Fisioterapia (Bases de datos primarias y secundarias y 


Guías de Práctica Clínica) 


- Lectura crítica de información científica para la toma de decisiones 


- Transferencia e implementación de evidencias en contextos asistenciales 


 


Actividades 


formativas/Metodologías 


docentes 


Actividades formativas:  


AFP: 30 horas  


AFNP: 40 horas 


AFE: 5 horas 


Metodologías docentes:  


MDP 


MDNP  


Sistemas de evaluación SEP: ponderación 0%-100% 


SENP: ponderación 0%-100%  


Observaciones 
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Materia 16: FARMACOLOGÍA 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología Formación Obligatoria  


Organización temporal 3er. Semestre 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


 


 


Código –2xx: FARMACOLOGÍA Y NUTRICIÓN PARA FISIOTERAPEUTAS 


¬RA32: C25 y C26 


¬RA36: C31 y COM25) 


 


Asignaturas Farmacología y nutrición para fisioterapeutas: Semestral | 6 ECTS | castellano 


Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura: 


 


MÓDULO: Formación Obligatoria  


MATERIA: Farmacología  


ASIGNATURAS: Farmacología y nutrición para fisioterapeutas 


FARMACOLOGÍA  Y NUTRICIÓN PARA FISIOTERAPEUTAS: 


1. Farmacocinética. 


2. Farmacodinamia. 


3. Consideraciones en fisioterapia sobre interacciones farmacológicas y reacciones 


adversas. 


4. Formas medicamentosas: vías y pautas de administración. 


5. Consideraciones en fisioterapia de los estimulantes y bloqueantes del Sistema 


Nervioso Vegetativo. 


6. Consideraciones en fisioterapia de los fármacos utilizados en patologías del Sistema 


Nervioso Central. 


7. Tratamiento farmacológico de la espasticidad: Miorrelajantes, antiespásticos, 


benzodiacepinas y bloqueantes neuromusculares. 


8. Tratamiento farmacológico del dolor (agudo, crónico, oncológico y neuropático). 


Antiinflamatorios no esteroideos. Glucocorticoides. Analgésicos opiáceos. 


Medicación paliativa y medicación adyuvante. 


9. Tratamiento farmacológico de la patología osteoarticular. 


10. Consideraciones durante la sesión de fisioterapia sobre farmacología cardiovascular 


y hemostasia. 


11. Consideraciones farmacológicas durante la sesión de fisioterapia respiratoria. 


Dispositivos inhalatorios y manejo de las secreciones. 


12. Antibioterapia, antisépticos y desinfectantes. 


13. Doping. 


14. Preparados usados en masoterapia. Indicaciones y aplicaciones. 


 


NUTRICIÓN:  


Parte general 


1 Principios generales de la alimentación, nutrición y dietética. 


2 Importancia dietética de los principales grupos de alimentos. 


3 Alimentación saludable y dieta equilibrada. 


4 Higiene alimentaria. Etiquetado nutricional. Autocuidado. 


Parte específica 


4 Nutrición, ejercicio físico y deporte. 


5 Abordaje nutricional en patologías más frecuentes: osteoporosis, tendinitis, 


roturas de ligamentos o artrosis. 


6 Nuevas tendencias en nutrición deportiva: ayuno intermitente, 


vegetarianos/veganos, etc. 


7 Planificación nutricional en las diferentes disciplinas deportivas 


8 Planificación nutricional del deportista y/o población activa para la optimización de 


la composición corporal y del rendimiento deportivo. 


9 Suplementos nutricionales y ayudas ergogénicas. 


10 Casos prácticos desde la fisioterapia. 


 


Actividades 


formativas/Metodologías 


docentes 


Actividades formativas:  


AFP: 60 horas  


AFNP: 80 horas 


AFE: 10 horas 


Metodologías docentes:  C
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Materia 16: FARMACOLOGÍA 


MDP 


MDNP  


Sistemas de evaluación SEP: ponderación 0%-100% 


SENP: ponderación 0%-100%  


 


Observaciones 


 


 


 


Materia 17: CUIDADOS EN SITUACIONES DE RIESGO VITAL Y VULNERABILIDAD 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología Formación Obligatoria 


Organización temporal 4º Semestre 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


 


Código – 2xx: CUIDADOS EN SITUACIONES DE RIESGO VITAL Y VULNERABILIDAD 


¬RA06: HD1 


Asignaturas Cuidados en situaciones de riesgo vital y vulnerabilidad: Semestral | 6 ECTS | castellano 


Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura: 


 


MÓDULO: Formación Obligatoria 


MATERIA: Cuidados en situaciones de riesgo vital y vulnerabilidad 


ASIGNATURAS: 


CUIDADOS EN SITUACIONES DE RIESGO VITAL Y VULNERABILIDAD 


-Signos Vitales. Valoración e interpretación de signos vitales. Indicios de gravedad en los 


signos vitales. 


- Soporte Vital Básico y Desfibrilación Semiautomática, adulto y pediátrico. 


-Soporte Vital Instrumentalizado  


-Reconocimiento e identificación del paciente que se está deteriorando. Escalas de alerta 


temprana.  


-Soporte Vital Básico al Traumatizado. Movilización e inmovilización básica de pacientes 


lesionados.  


-Alteraciones del nivel de conciencia.  


Actividades 


formativas/Metodologías 


docentes 


Actividades formativas:  


AFP: 60 horas  


AFNP: 80 horas 


AFE: 10 horas 


Metodologías docentes:  


MDP 


MDNP  


Sistemas de evaluación SEP: ponderación 0%-100% 


SENP: ponderación 0%-100% 


Observaciones 
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Materia 19: INTELIGENCIA ARTIFICIAL EN SALUD, COMPUTACIÓN Y MANEJO DE DATOS 


Número de créditos ECTS 3 


Tipología Formación Obligatoria  


Organización temporal 3er. Semestre 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


 


Código – 2xx: INTELIGENCIA ARTIFICIAL EN SALUD, COMPUTACIÓN Y MANEJO DE DATOS 


¬RA 41: C35 


Asignaturas Inteligencia artificial en salud, computación y manejo de datos: Semestral | 3 ECTS | 


castellano 


Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura: 


 


MÓDULO: Formación obligatoria  


MATERIA: Inteligencia artificial en salud, computación y manejo de datos 


ASIGNATURAS: 


INTELIGENCIA ARTIFICIAL EN SALUD, COMPUTACIÓN Y MANEJO DE DATOS: 


- Creación y explotación de información en bases de datos relacionales. Herramientas y 


aplicaciones en el ámbito sanitario. 


- Análisis avanzado de datos con Hojas de Cálculo. 


- Análisis de datos masivos. Introducción a la Minería de datos. 


- Herramientas Web de información y comunicación como instrumento de la Fisioterapia. 


Actividades 


formativas/Metodologías 


docentes 


Actividades formativas:  


AFP: 30 horas  


AFNP: 40 horas 


AFE: 5 horas 


Metodologías docentes:  


MDP 


MDNP 


Sistemas de evaluación SEP: ponderación 0%-100% 


SENP: ponderación 0%-100%  


Observaciones 


 


Materia 18: FISIOLOGÍA DEL EJERCICIO 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología Formación Obligatoria  


Organización temporal 4º Semestre 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


 


Código – 2xx: FISIOLOGÍA DEL EJERCICIO FÍSICO 


¬RA34: COM24 


¬RA34: C28  
Asignaturas Fisiología del ejercicio físico: Semestral | 6 ECTS | castellano 


Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura: 


 


MÓDULO: Formación Obligatoria  


MATERIA: Fisiología del ejercicio 


ASIGNATURAS: 


Fisiología del ejercicio físico: 


-Fundamentos y fisiología del ejercicio 


-Aproximación al entrenamiento deportivo 


-Programación de la actividad física 


-Actividad física en distintas enfermedades y poblaciones especiales 


Actividades 


formativas/Metodologías 


docentes 


Actividades formativas:  


AFP: 60 horas  


AFNP: 80 horas 


AFE: 10 horas 


Metodologías docentes:  


MDP 


MDNP 


Sistemas de evaluación SEP: ponderación 0%-100% 


SENP: ponderación 0%-100%  


Observaciones 
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Materia20: TRABAJO FIN DE GRADO (TFG) 


Número ECTS:  6 


Tipología:  TFG 


Organización temporal:  8º Semestre 


Modalidad:  Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


Cod.4xx: Trabajo Fin de Grado 


RA30: COM22 


Asignaturas:  Trabajo Fin de Grado 


Lenguas:  Castellano 


Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura 


La realización del TFG proporciona una aplicabilidad de los conocimientos adquiridos a lo 


largo de la titulación, favorece una correlación de dichos conocimientos con la práctica 


clínica en las distintas situaciones relacionadas con la titulación de Graduado/a en 


Fisioterapia, contribuye a que el/la estudiante integre las competencias adquiridas para dar 


respuesta a los problemas, apoyar la adaptación al avance tecno-científico, ayudar en la 


toma de decisiones y contribuir a una asistencia segura y de calidad. 


Las áreas temáticas estarán vinculadas a los contenidos del Grado en Fisioterapia, y serán 


los ofertados por todo el profesorado que tutorizará los trabajos, de acuerdo a los tipos 


especificados en el Reglamento TFE de la Facultad de Ciencias de la Salud.  


El desarrollo del TFG deberá incluir actividades formativas de orientación y apoyo de forma 


cronológica hasta llegar a la defensa del mismo. Siempre en consonancia con el Reglamento 


del Trabajo Fin de Grado de la Facultad de Ciencias de la Salud. 


Actividades formativas 


(presencialidad en 


horas)/Metodologías 


docentes 


AFP21  


AFNP 


AFE 


Metodologías docentes:  


MDP 


MDNP 


Sistemas de evaluación SEP08 


La defensa deberá ser pública y presencial. 


Observaciones La Facultad de Ciencias de la Salud cuenta con un Reglamento del Trabajo Fin de Estudios 


ha sido realizado por una comisión creada para tal fin, la “Comisión de Trabajo Fin de 


Estudios”, cuyos miembros son el/la Decano/a de la Facultad, el/la Vicedecano/a de 


Ordenación Académica e Innovación Educativa de la Facultad, y el profesorado coordinador 


de TFG de las cuatro titulaciones de Grado del Centro, y TFM de los másteres oficiales del 


Centro. El mencionado reglamento fue aprobado en Junta de Facultad el 24 de marzo de 


2021, y en Consejo de Gobierno con fecha de 28 de mayo de 2021, e incluye, entre otros, 


información sobre las modalidades y tipologías del mismo, sobre las funciones y 


competencias de la Comisión, de la coordinación de la asignatura y del tutor/a académico, 


así como aspectos sobre su organización y sistema de evaluación. 
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Materia 21: PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS 


Número de créditos ECTS 42 


Tipología Prácticas académicas externas  


Organización temporal 6º Semestre y 8 ºSemestre 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


Prácticum I- Código: 3xx 


Prácticum II- Código: 4xx 


RA29: COM20, HD4 yCOM21 
RA43: COM30 


RA44: COM31 


RA45: COM32 


Asignaturas Prácticum I: 6º Semestre | 21 ECTS| castellano 


Prácticum II: 8º Semestre | 21 ECTS| castellano  


Lenguas Castellano 


Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura 


Prácticum I:  


FISIOTERAPIA APLICADA A LA ORTOPEDIA 
FISIOTERAPIA EN TRAUMATOLOGÍA Y REUMATOLOGÍA 


FISIOTERAPIA EN AMPUTADO 


TERAPIA MANUAL 


EJERCICIO TERAPÉUTICO 


HIDROTERAPIA 
FISIOTERAPIA DEPORTIVA 


SUELO PÉLVICO/OBSTETRICIA 


FISIOTERAPIA CARDIOVASCULAR 


FISIOTERAPIA RESPIRATORIA 


Prácticum II:  
FISIOTERAPIA EN NEUROLOGÍA DEL ADULTO 


FISIOTERAPIA EN NEUROPEDIATRIA 


FISIOTERAPIA EN ATENCIÓN TEMPRANA 


FISIOTERAPIA EN GERIATRÍA 


Actividades 


formativas/Metodologías 


docentes 


 AFP12 
AFP13 


AFP14 


Metodologías docentes:  


MDP 


MDNP 


Sistemas de evaluación SEP: ponderación 0%-100% 


SENP: ponderación 0%-100%  


Observaciones: Las prácticas externas de la Facultad de Ciencias de la Salud serán exclusivamente curriculares y se 


configurarán como actividades académicas integrantes del correspondiente plan de estudios. La Facultad cuenta con un 


reglamento de Prácticas Externas de sus titulaciones oficiales, que ha sido realizado por una comisión creada para tal fin, 


la “Comisión de Prácticas Externas”, cuyos miembros son el/la Decano/a de la Facultad, el/la Vicedecano/a de Ordenación 


Académica e Innovación Educativa de la Facultad, y el profesorado coordinador de las asignautras de prácticas externas de 


las cuatro titulaciones de Grado del Centro, y el del Máster de Salud Internacional. El mencionado reglamento fue aprobado 


en Junta de Facultad el 16 de marzo de 2022, e incluye, entre otros, información relativa a la organización de las prácticas y 


su evaluación, y los requisistos/derechos y obligaciones de las entidades colaboradoras, del estudiantado, de los tutores 


académicos y clínicos, tanto los de entidades privadas cono los pertecientes al Sistema Andaluz de Salud (ACUERDO de 4 de 


marzo de 2008, del Consejo de Gobierno, por el que se autoriza la modificación del Convenio-Marco suscrito entre las 


Consejerías de Salud y Educación y Ciencia y las Universidades de Almería, Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, Málaga y 


Sevilla, para la utilización de las Instituciones Sanitarias en la Investigación y la Docencia). 
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https://www.uma.es/media/files/Reglamento_de_Practicas_Externas_.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=718614993701660097224024





  


 


Materia 22: OPTATIVIDAD 


Número de créditos ECTS 18 


Tipología Optatividad 


Organización temporal 6º Semestre y 8º Semestre 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


 


Código – 3/4xx: PRÁCTICA DIGITAL EN FISIOTERAPIA 


¬RA37: C32 yCOM26 


Código – 3/4xx: SALUD LABORAL EN FISIOTERAPIA 


- RA25: COM16 


¬RA38: COM27 y COM28 


Código – 3/4xx: PSICOSOMÁTICA EN FISIOTERAPIA 


¬RA40: C34 


Código – 3/4xx: FISIOTERAPIA EN DISFUNCIONES DEL SUELO PÉLVICO 


¬RA39: C33 y COM29 


Código – 3/4xx: FISIOTERAPIA DEPORTIVA Y READAPTACIÓN FUNCIONAL 


¬RA46: COM33 


Código – 3/4xx: CIENCIA DE DATOS EN FISIOTERAPIA  


¬RA 41: C35 


Asignaturas Práctica digital en Fisioterapia:: Semestral | 3 ECTS | castellano 


Salud laboral en Fisioterapia: Semestral  | 3 ECTS | castellano 


Psicosomática en Fisioterapia: Semestral | 3 ECTS | castellano 


Fisioterapia en disfunciones del suelo pélvico: Semestral | 3 ECTS | castellano 


Fisioterapia deportiva y readaptación funcional: Semestral | 3 ECTS | castellano 
Ciencia de datos en Fisioterapia: Semestral | 3 ECTS | castellano 


Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura: 


 


MÓDULO: Optatividad 


MATERIA: Optatividad 


ASIGNATURAS: 


PRÁCTICA DIGITAL EN FISIOTERAPIA: 


Bloque 1:  Concepto de Práctica Digital en Fisioterapia (Telerrehabilitación, Telehealth, 


eSalud...) 


Bloque 2:  Ventajas y Limitaciones en la práctica digital de la Fisioterapia 


Bloque 3: Aspectos Legales, Clínicos, Técnicas y Éticos de la práctica digital 


Bloque 4: Aportación de la práctica digital a las intervenciones sanitarias (Evidencias 


científicas actuales) 


Bloque 5:  Investigación y oportunidades emergentes en el uso de tecnologías para la práctica 


digital de fisioterapia 


Bloque 6:  Dispositivos y Aplicaciones Móviles para la Evaluación, Asistencia, Seguimiento, 


Control y Valoración 


Bloque 7:  Fuentes de Información sobre Salud (Foros, Blogs y Redes sociales específicas) 


 


SALUD LABORAL EN FISIOTERAPIA:  


Bloque 1: Introducción a la salud laboral 


Bloque 2: Legislación laboral y salud 


Bloque 3: Tipología de las medidas de prevención laborales 


Bloque 4: Ergonomía y sociología aplicadas 


Bloque 5: Métodos específicos de evaluación en ergonomía y movimientos repetitivos de alta 


frecuencia 


 


PSICOSOMÁTICA EN FISIOTERAPIA: 


 Bloque 1: Estado actual de la Psicosomática 


Bloque 2: Teorías sobre la psicosomática. 


Bloque 3: Diagnóstico de los trastornos psicosomáticos 


Bloque 4: Curso y pronóstico de los trastornos psicosomáticos 


Bloque 5: Tratamiento y ayuda en los trastornos psicosomáticos desde la Fisioterapia 


Bloque 6; Influencias actuales y Perspectivas de futuro e investigación en 


psicosomática 


 


FISIOTERAPIA EN DISFUNCIONES DEL SUELO PÉLVICO:  


Bloque 1: Fisioterapia en las disfunciones urológicas 


Bloque 2: Fisioterapia en las disfunciones coloproctológicas 
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Materia 22: OPTATIVIDAD 


Bloque 3:  Fisioterapia en las disfunciones sexuales 


 


FISIOTERAPIA DEPORTIVA Y READAPTACIÓN FUNCIONAL:  


Bloque 1: Concepto y clasificación de las lesiones deportivas 


Bloque 2: Mecanismo de producción de la lesión 


Bloque 3: Deporte practicado y tratamiento fisioterápico de las lesiones más frecuentes 


 


CIENCIA DE DATOS EN FISIOTERAPIA: 


Bloque 1: Ingeniería del Conocimiento 


Bloque 2: Análisis de lenguajes y bibliotecas de análisis de datos masivos 


Bloque 3: Aplicación práctica a minería de datos, textos y otras fuentes de información. 


 


 


Actividades 


formativas/Metodologías 


docentes 


Actividades formativas:  


AFP: 30 horas  


AFNP: 40 horas 


AFE: 5 horas 


Metodologías docentes:  


MDP 


MDNP 


Sistemas de evaluación SEP: ponderación 0%-100% 


SENP: ponderación 0%-100%  


 


Observaciones: El estudiante deberá realizar para obtener el título 6 ECTS. 


 


 


Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios  


Los mecanismos de coordinación de los procesos de enseñanza-aprendizaje quedan recogidos en el 


Proceso Clave PC04 del SGC del Centro) “Coordinación de la docencia en la Facultad de Ciencias de la 


Salud” del Sistema de Garantía Interna de la Calidad. En este subproceso se detallan los mecanismos 


de coordinación docente y de la Comisión Académica y de Calidad, subcomisiones de titulación, de 


trabajo fin de estudios (grado y posgrado), prácticas externas, de Programa de Doctorado, mecanismos 


de implantación y seguimiento de la coordinación docente en el Centro. 


 


Aclaración en relación con el apartado 2. “Resultados del proceso de formación y de aprendizaje” 


Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) son metas globales adoptadas por la ONU para 


abordar desafíos como la pobreza, la educación y la igualdad, con el objetivo de lograr un mundo 


más justo, inclusivo y sostenible para las generaciones actuales y futuras. 


La Competencia 30, hace referencia al ODS 3, Garantizar una vida sana y promover el bienestar 


para todos en todas las edades. La Comptencia 31 al ODS 4, Educación de Calidad, y la Comptencia 


32, al ODS 5, Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y niñas. 
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https://www.uma.es/media/files/Proceso_Clave_4.pdf

https://www.uma.es/media/files/Proceso_Clave_4.pdf

https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/objetivos-de-desarrollo-sostenible/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=718614993701660097224024





  


 


ANEXO 


Plan de Estudios de las enseñanzas conducente a la obtención del Título Universitario 
Oficial de Graduado o Graduada en Fisioterapia por la Universidad de Málaga  


DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS EN CRÉDITOS ECTS POR TIPO DE MATERIA 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS  


Formación Básica (BA) 60 


Obligatorias (OB) 126 


Optativas (OP) 6 


Prácticas Académicas Externas (PE) 42 


Trabajo Fin de Grado (TFG) 6 


TOTAL 240 


 


ESTRUCTURA DE LAS ENSEÑANZAS POR MÓDULOS Y MATERIAS  


Módulo Básicas (60 Créditos) 


Materias Asignaturas 
Créditos 


ECTS 
Carácter 


Anatomía Humana (12 créditos) 
Anatomía Humana General 6 BA 


Anatomía Humana Especial 6 BA 


Análisis Clínico del Movimiento Humano 
(6 créditos) 


Análisis Clínico del Movimiento Humano 6 BA 


Fisiología Humana (6 créditos) Fisiología Humana 6 BA 


Bioquímica e Histología (6 créditos) Bioquímica e Histología 6 BA 


Psicología (6 créditos) Psicología  6 BA 


Estadística (6 créditos) Estadística 6 BA 


Afecciones Médicas y Afecciones Quirúrgicas 
(18 créditos) 


Médico Quirúrgica I-Patología General 6 BA 


Médico Quirúrgica II 6 BA 


Médico Quirúrgica III 6 BA 


Módulo Obligatorias (126 Créditos) 


Materia Asignatura 
Créditos 


ECTS 
Carácter 


Fundamentos de Fisioterapia (3 créditos) Fundamentos de Fisioterapia 3 OB 


Valoración en Fisioterapia (12 créditos) 


Valoración Palpatoria Superficial en 
Fisioterapia 


3 OB 


Valoración Física Manual en Fisioterapia 6 OB 


Valoración por la Imagen en Fisioterapia 3 OB 


Procedimientos Generales en Fisioterapia  
(12 créditos) 


Masoterapia, Termoterapia e Hidroterapia 6 OB 


Electroterapia, Vibroterapia y Fototerapia 6 OB 


Cinesiterapia (9 créditos) Cinesiterapia 9 OB 


Legislación, Salud Pública y Administración 
Sanitaria (6 créditos) 


Educación y Estilos de Vida en Fisioterapia 3 OB 


Intervención Comunitaria, Gestión y 
Administración Sanitaria en Fisioterapia 


3 OB 


Métodos Específicos de Intervención en 
Fisioterapia (36 créditos) 


Fundamentos y Manejo del Dolor en 
Fisioterapia 


6 OB 


Intervención Fisioterápica pasiva en el aparato 
Locomotor 


6 OB 


Intervención Fisioterápica activa en el aparato 
Locomotor 


6 OB 


Fisioterapia en Neurología del Adulto 9 OB 


Fisioterapia en Neuropediatría 9 OB 


Práctica Basada en la Evidencia (3 créditos) Práctica Basada en la Evidencia 3 OB 


Inteligencia Artificial en Salud, Computación y 
Manejo de Datos (3 créditos) 


Inteligencia Artificial en Salud, Computación y 
Manejo de Datos 


3 OB 


Fisioterapia en Especialidades Clínicas  
(24 créditos) 


Fisioterapia en Traumatología 6 OB 


Fisioterapia en Ortopedia y Reumatología 3 OB 


Fisioterapia en Suelo Pélvico 3 OB 


Fisioterapia en Cardiología-Vascular y 
Respiratorio 


6 OB C
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Fisioterapia en Envejecimiento 3 OB 


Fisioterapia en Oncología 3 OB 


Farmacología (6 créditos) Farmacología y Nutrición para Fisioterapeutas 6 OB 


Cuidados en Situaciones de Riesgo Vital y 
Vulnerabilidad (6 créditos) 


Cuidados en Situaciones de Riesgo Vital y 
Vulnerabilidad 


6 OB 


Fisiología del Ejercicio (6 créditos) Fisiología del Ejercicio Físico 6 OB 


Módulo Trabajo Fin de Grado (6 Créditos) 


Materias Asignaturas 
Créditos 


ECTS 
Carácter 


Trabajo Fin de Grado (6 créditos) Trabajo Fin de Grado 6 TFG 


Módulo Prácticas Académicas Externas (42 Créditos) 


Materia Asignaturas 
Créditos 


ECTS 
Carácter 


Prácticas Académicas Externas (42 créditos) 
Prácticum I  21 PE 


Prácticum II 21 PE 


Módulo de Optatividad 
(18 créditos, de los que el estudiantado deberá elegir, al menos, 6) 


Materia Asignaturas 
Créditos 


ECTS 
Carácter 


Optatividad (18 créditos) 


Práctica Digital en Fisioterapia 3 OP 


Salud Laboral en Fisioterapia 3 OP 


Psicosomática en Fisioterapia 3 OP 


Fisioterapia en Disfunciones del Suelo Pélvico 3 OP 


Fisioterapia Deportiva y Readaptación 
Funcional 


3 OP 


Ciencia de Datos en Fisioterapia 3 OP 


 


ORGANIZACIÓN TEMPORAL DEL PLAN DE ESTUDIOS 


PRIMER CURSO 


Asignaturas Semestre Carácter ECTS 


Anatomía Humana General 1 BA 6 


Fisiología Humana 1 BA 6 


Bioquímica e Histología  1 BA 6 


Psicología 1 BA 6 


Fundamentos de Fisioterapia 1 OB 3 


Valoración Palpatoria Superficial en Fisioterapia 1 OB 3 


Anatomía Humana Especial 2 BA 6 


Análisis Clínico del Movimiento Humano 2 BA 6 


Estadística 2 BA 6 


Masoterapia, Termoterapia e Hidroterapia 2 OB 6 


Valoración Física Manual en Fisioterapia 2 OB 6 


SEGUNDO CURSO 


Asignaturas Semestre Carácter ECTS 


Médico-Quirúrgica I-Patología General 1 BA 6 


Médico-Quirúrgica II 1 BA 6 


Electroterapia, Vibroterapia y Fototerapia 1 OB 6 


Inteligencia Artificial en Salud, Computación y Manejo de Datos 1 OB 3 


Farmacología y Nutrición para Fisioterapeutas 1 OB 6 


Práctica Basada en la Evidencia  1 OB 3 


Médico-Quirúrgica III 2 BA 6 


Cinesiterapia 2 OB 9 


Cuidados en Situaciones de Riesgo Vital y Vulnerabilidad 2 OB 6 


Valoración por la Imagen en Fisioterapia 2 OB 3 


Fisiología del Ejercicio Físico 2 OB 6 C
SV


: 7
18


61
49


93
70


16
60


09
72


24
02


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=718614993701660097224024





  


 


TERCER CURSO 


Asignaturas Semestre Carácter ECTS 


Fisioterapia en Traumatología 1 OB 6 


Intervención Fisioterápica Pasiva en el Aparato Locomotor 1 OB 6 


Intervención Fisioterápica Activa en el Aparato Locomotor 1 OB 6 


Fundamentos y Manejo del Dolor en Fisioterapia 1 OB 6 


Fisioterapia en Ortopedia y Reumatología 1 OB 3 


Intervención Comunitaria, Gestión y Administración Sanitaria en Fisioterapia 1 OB 3 


Educación y Estilos de Vida en Fisioterapia 2 OB 3 


Fisioterapia en Suelo Pélvico 2 OB 3 


Prácticum I 2 PE 21 


Optativa 2 OP 3 


CUARTO CURSO 


Asignaturas Semestre Carácter ECTS 


Fisioterapia en Neurología del Adulto 1 OB 9 


Fisioterapia en Neuropediatría 1 OB 9 


Fisioterapia en Cardiología-Vascular y Respiratorio 1 OB 6 


Fisioterapia en Envejecimiento  1 OB 3 


Fisioterapia en Oncología 1 OB 3 


Trabajo Fin de Grado 2 TFG 6 


Prácticum II 2 PE 21 


Optativa 2 OP 3 


 


Relación de Asignaturas Optativas 
(El estudiantado deberá superar un mínimo de 6 créditos) 


Asignaturas  ECTS 


Práctica Digital en Fisioterapia 3 


Salud Laboral en Fisioterapia 3 


Psicosomática en Fisioterapia 3 


Fisioterapia en Disfunciones del Suelo Pélvico 3 


Fisioterapia Deportiva y Readaptación Funcional 3 


Ciencias de Datos en Fisioterapia 3 


 
 


ACREDITACIÓN DE CONOCIMIENTO DE IDIOMAS PARA LA EXPEDICIÓN DEL TÍTULO 


Con carácter previo a la expedición del correspondiente título universitario oficial de Graduado/a, el 
estudiantado deberá acreditar el conocimiento de un segundo idioma, distinto del castellano y de las demás 
lenguas españolas cooficiales, en el nivel B1 correspondiente al “Marco Europeo Común de Referencia 
para las Lenguas”. La citada acreditación, deberá efectuarse de acuerdo con las previsiones del Convenio 
de Colaboración suscrito entre las Universidades de Andalucía para la acreditación de lenguas extranjeras, 
de fecha 2 de julio de 2011, y su posterior desarrollo. 
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PERSONAL ACADÉMICO 


5.1.- Descripción de los perfiles de profesorado y otros recursos Humanos 


 


Tabla 8. Resumen del profesorado asignado al título (incluir al menos la siguiente información) 


 


Categoría Número ECTS Doctores/as Acreditados/as Sexenio Quinquenio 


CATEDRÁTICO DE 


ESCUELA 


UNIVERSITARIA 


1 1,7% 1 1 2 6 


CATEDRÁTICO DE 


UNIVERSIDAD 


2 3,4% 2 2 7 10 


PROFESOR 


TITULAR DE 


UNIVERSIDAD 


23 39% 23 23 12 107 


PROFESOR 


CONTRATADO 


DOCTOR 


3  5% 3 3 1 2 


PROFESOR 


AYUDANTE 


DOCTOR 


8 13,5% 8 8 0 0 


PROFESOR 


COLABORADOR 


1 1,7% 1 0 0 3 


PROFESOR 


ASOCIADO 


9 15,2% 5 0 0 0 


PROFESOR 


ASOCIADO CIS 


7 12% 1 0 0 0 


PERSONAL 


INVESTIGADOR 


EN FORMACIÓN 


4 6,8% 0 0 0 0 


PROFESOR 


SUSTITUTO 


1 1,7% 1 1 0 0 


 


Total 


59 100% 45 38 


 


22 


 


128 
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Tabla 9. Detalle del profesorado asignado al título por área de conocimiento. 


 


Área de conocimiento:  ANATOMÍA Y EMBRIOLOGÍA HUMANA 


Número de profesorado 5 


Número de doctores/as 4 


Categorías  PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD: 3 


PROFESOR ASOCIADO: 1 


PROFESOR AYUDANTE DOCTOR: 1 
 


Número de Profesorado acreditado 4 


Materias / asignaturas Anatomía Humana Especial 


Anatomía Humana General 


Análisis clínico del movimiento humano (50% adscripción Área de Anatomía y Embriología 


Humana y 50% al área de Fisioterapia) 


ECTS impartidos (previstos) 15 créditos ECTS totales que impartirá el profesorado de esa área en el título  


ECTS disponibles (potenciales) 2160 créditos totales disponibles por el área de conocimiento que participa en el título. 


 


 


 


Área de conocimiento:  BIOQUÍMICA Y BIOLOGÍA MOLECULAR. Dep. ESPECIALIDADES QUIRÚRGICAS, BIOQUÍMICA E 


INMUNOLOGÍA 


Número de profesorado 1 


Número de doctores/as 1 


Categorías  PROFESOR AYUDANTE DOCTOR  


Número de Profesorado acreditado 1 


Materias / asignaturas Bioquímica e Histología (50% adscripción Área de Bioquímica y Biología Molecular y 50% 


al área de Histología) 


ECTS impartidos (previstos) 3 créditos ECTS totales que impartirá el profesorado de ese área en el título  


ECTS disponibles (potenciales) 1990Créditos totales disponibles por el área de conocimiento que participa en el título. 


 


 


 


Área de conocimiento: EDUCACIÓN FÍSICA Y DEPORTIVA 


Número de profesorado 3 


Número de doctores/as 3 


Categorías  PROFESOR AYUDANTE DOCTOR: 2 


PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD: 1 
 


Número de Profesorado acreditado 3 


Materias / asignaturas Fisiología del ejercicio 


ECTS impartidos (previstos) 6 créditos ECTS totales que impartirá el profesorado de ese área en el título  


ECTS disponibles (potenciales) 820 créditos totales disponibles por el área de conocimiento que participa en el título. 
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Área de conocimiento: ENFERMERÍA 


Número de profesorado 2 


Número de doctores/as 2 


Categorías  PROFESOR ASOCIADO 


PROFESOR SUSTITUTO   


Número de Profesorado acreditado - 


Materias / asignaturas Cuidados en situaciones de riesgo vital y vulnerabilidad 


ECTS impartidos (previstos) 6 créditos ECTS totales que impartirá el profesorado de ese área en el título  


ECTS disponibles (potenciales) 8240Créditos totales disponibles por el área de conocimiento que participa en el título. 


 


 


 


 


Área de conocimiento: FARMACOLOGÍA 


Número de profesorado 6 


Número de doctores/as 2 


Categorías  PERSONAL INVESTIGADOR EN FORMACIÓN: 1 


PROFESOR ASOCIADO: 3 


PROFESOR CONTRATADO DOCTOR: 1 


PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD: 1 


 


Número de Profesorado acreditado 2 


Materias / asignaturas Farmacología y Nutrición para fisioterapeutas 


ECTS impartidos (previstos) 6 créditos ECTS totales que impartirá el profesorado de esa área en el título  


ECTS disponibles (potenciales) 4030 créditos totales disponibles por el área de conocimiento que participa en el título. 


 


 


 


 


Área de conocimiento: FISIOLOGÍA. Dep. FISIOLOGÍA HUMANA, HISTOLOGÍA HUMANA, ANATOMÍA PATOLÓGICA Y EDUCACIÓN 


FÍSICA Y DEPORTIVA 


Número de profesorado 3 


Número de doctores/as 2 


Categorías  CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD: 1 


PERSONAL INVESTIGADOR EN FORMACIÓN: 1 


PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD: 1 


Número de Profesorado acreditado 2 


Materias / asignaturas Fisiología Humana 


ECTS impartidos (previstos) 6 créditos ECTS totales que impartirá el profesorado de esa área en el título  


ECTS disponibles (potenciales) 3460 créditos totales disponibles por el área de conocimiento que participa en el título. 
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Área de conocimiento: FISIOTERAPIA 


Número de profesorado 25 


Número de doctores/as 15 


Categorías  CATEDRÁTICO DE ESCUELA UNIVERSITARIA: 1 


PERSONAL INVESTIGADOR EN FORMACIÓN: 2 


PROFESOR ASOCIADO: 2 


PROFESOR AYUDANTE DOCTOR: 2 


PROFESOR COLABORADOR: 1 


PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD: 10 


PROFESOR ASOCIADO CIS: 7 


Número de Profesorado acreditado 14 


Materias / asignaturas Análisis clínico del movimiento humano - 6 


Cinesiterapia - 9 


Educación y estilos de vida en Fisioterapia – 3 (67% adscripción Área Fisioterapia y 33% al 


Área Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico) 


Electroterapia, vibroterapia y fototerapia - 6 


Intervención fisioterápica activa en el aparato locomotor - 6 


Intervención fisioterápica pasiva en el locomotor - 6 


Fisioterapia deportiva y readaptación funcional - 3 


Fisioterapia en envejecimiento - 3 


Fisioterapia en disfunciones del suelo pélvico - 3 


Fisioterapia en neurología del adulto - 9 


Fisioterapia en neuropedriatría - 9 


Fisioterapia en oncología - 3 


Fisioterapia en ortopedia y reumatología - 3 


Fisioterapia en suelo pélvico – 3 


Fisioterapia en Traumatología - 6 


Fundamentos de Fisioterapia - 3 


Fundamentos y manejo del dolor en Fisioterapia – 6 (75% adscipción Área de Fisioterapia 


y 25% al Área Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico) 


Intervención comunitaria, gestión y administración sanitaria en Fisioterapia – 3 


Fisioterapia en Cardiología-vascular y respiratorio - 6 


Médico-Quirúrgica II - 6 


Médico-Quirúrgica III - 6 (50% adscripción Área de Medicina y 50% al área de Fisioterapia) 


Masoterapia, termoterapia e hidroterapia - 6 


Práctica basada en la evidencia - 3 


Práctica digital en Fisioterapia - 3 


Psicosomática en Fisioterapia - 3 


Salud laboral en Fisioterapia - 3 


Valoración física manual en Fisioterapia - 6 


Valoración por imagen en Fisioterapia - 3 


Valoración superficial palpatoria en Fisioterapia - 3 


PRÁCTICUM I– 21 


PRÁCTICUM II – 21 


TFG-6 


 


ECTS impartidos (previstos) 174 créditos ECTS totales que impartirá el profesorado de esa área en el título  


ECTS disponibles (potenciales) 4870 créditos totales disponibles por el área de conocimiento que participa en el título. 
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Área de conocimiento: HISTOLOGÍA 


Número de profesorado 3 


Número de doctores/as 3 


Categorías  PROFESOR CONTRATADO DOCTOR: 2 


PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD: 1 
 


Número de Profesorado acreditado 3 


Materias / asignaturas Bioquímica e Histología. (50% adscripción Área de Bioquímica y Biología Molecular y 50% 


al área de Histología) 


ECTS impartidos (previstos) 3 créditos ECTS totales que impartirá el profesorado de ese área en el título  


ECTS disponibles (potenciales) 2010Créditos totales disponibles por el área de conocimiento que participa en el título. 


 


 


 


 


Área de conocimiento: LENGUAJES Y SISTEMAS INFORMÁTICOS 


Número de profesorado 2 


Número de doctores/as 2 


Categorías  CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD: 1 


PROFESOR AYUDANTE DOCTOR: 1 
 


Número de Profesorado acreditado 2 


Materias / asignaturas Inteligencia artificial en salud, computación y manejo de datos.  


Ciencia de datos en Fisioterapia 


ECTS impartidos (previstos) 6 créditos ECTS totales que impartirá el profesorado de ese área en el título  


ECTS disponibles (potenciales) 18785Créditos totales disponibles por el área de conocimiento que participa en el título. 


 


 


 


 


Área de conocimiento: ARQUITECTURA Y TECNOLOGÍA DE COMPUTADORES 


Número de profesorado: 1 


Número de doctores/as:  1 


Categorías  PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD: 1   


Número de Profesorado acreditado 1 


Materias / asignaturas Inteligencia artificial en salud, computación y manejo de datos 


Ciencia de datos en Fisioterapia 


ECTS impartidos (previstos) 6 créditos ECTS totales que impartirá el profesorado de ese área en el título 


 


ECTS disponibles (potenciales) 4.590 créditos totales disponibles por el área de conocimiento que participa en el título. 
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Área de conocimiento: MEDICINA 


Número de profesorado 4 


Número de doctores/as 2 


Categorías  PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD: 2 


PROFESOR ASOCIADO: 2  
 


Número de Profesorado acreditado 2 


Materias / asignaturas Médico-Quirúrgica I-Patología Gral. 


Médico-Quirúrgica III (50% adscripción Área 


de Fisioterapia y 50% al área de Medicina) 
 


ECTS impartidos (previstos) 9 créditos ECTS totales que impartirá el profesorado de ese área en el título  


ECTS disponibles (potenciales) 6410 créditos totales disponibles por el área de conocimiento que participa en el título. 


 


 


 


 


Área de conocimiento: MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA 


Número de profesorado 2 


Número de doctores/as 2 


Categorías  PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD: 2 
 


Número de Profesorado acreditado 2 


Materias / asignaturas Estadística.  


ECTS impartidos (previstos) 6 créditos ECTS totales que impartirá el profesorado de ese área en el título  


ECTS disponibles (potenciales) 3240Créditos totales disponibles por el área de conocimiento que participa en el título. 


 


 


 


 


 


Área de conocimiento: PERSONALIDAD, EVALUACIÓN Y TRATAMIENTO PSICOLÓGICO (A Personalidad, Evaluación y 


Tratamiento Psicológico) 


Número de profesorado 2 


Número de doctores/as 2 


Categorías  PROFESOR AYUDANTE DOCTOR: 1 


PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD: 1 
 


Número de Profesorado acreditado 2 


Materias / asignaturas Psicología 


Fundamentos y manejo del dolor en Fisioterapia 


Educación y estilos de vida en Fisioterapia 


ECTS impartidos (previstos) 8,5 créditos ECTS totales que impartirá el profesorado de ese área en el título  


ECTS disponibles (potenciales) 6500 créditos totales disponibles por el área de conocimiento que participa en el título. 
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 Dedicación al título Dedicación a otros títulos 


Universida
d 


ID 
Denominació
n asignatura 


N º 
ECTS 


asignatu
ra 


Modalid
ad de 


enseñan
za 


Área de Conocimiento 
del Profesorado 


Nivel de idioma Categoría 
Doctor/a 


(S/N) 


Experi
encia 


docent
e 


Experiencia 
investigador
a (sexenios) 


Experienci
a 


profesiona
l (años) 


Dedica
ción 


(TC ó 
TP)( 


Tiempo 
(horas/s
emana) 


Den
omin
ació
n de 
título


/s 


Tiempo total 
de 


dedicación a 
otro/s título/s 
(horas/sema


na) 


Málaga 


P1 Anatomía 
Humana 
Especial 


 
Análisis 


clínico del 
movimiento 


humano 


6 
 
 
 


 
6  


Presen
cial 
 
 
 
 
Presen
cial 


ANATOMÍA Y 
EMBRIOLOGÍA 
HUMANA 


Castellano 


PROFESOR 
TITULAR DE 
UNIVERSIDA
D 


S 


25  27   


  


Málaga 


P2 Anatomía 
Humana 
General 6 


presen
cial 


ANATOMÍA Y 
EMBRIOLOGÍA 
HUMANA Castellano 


PROFESOR 
ASOCIADO N 


3  25   


  


Málaga 


P3 Anatomía 
Humana 
General 6 


presen
cial 


ANATOMÍA Y 
EMBRIOLOGÍA 
HUMANA Castellano 


PROFESOR 
AYUDANTE 
DOCTOR 


S 
4  10   


  


Málaga 


P4 
Anatomía 
Humana 
Especial 


6 
presen
cial 


ANATOMÍA Y 
EMBRIOLOGÍA 
HUMANA 


Castellano 


PROFESOR 
TITULAR DE 
UNIVERSIDA
D 


S 


28  30   


  


Málaga 


P5 
Anatomía 
Humana 
General 


6 
presen
cial 


ANATOMÍA Y 
EMBRIOLOGÍA 
HUMANA 


Castellano 


PROFESOR 
TITULAR DE 
UNIVERSIDA
D 


S 


30  33   


  


Málaga 


P6 Cuidados 
en 


situaciones 
de riesgo 


vital y 
vulnerabilid


ad 6 
presen
cial 


ENFERMERÍA (A 
Enfermería) 


Castellano 


PROFESOR 
ASOCIADO 


S 


10  20   


  


Málaga 


P7 Cuidados 
en 


situaciones 
de riesgo 


vital y 
vulnerabilid


ad 6 
presen
cial 


ENFERMERÍA (A 
Enfermería) 


Castellano 


PROFESOR/
A 
SUSTITUTO/
A S 


4  15   
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 Dedicación al título Dedicación a otros títulos 


Universida
d 


ID 
Denominació
n asignatura 


N º 
ECTS 


asignatu
ra 


Modalid
ad de 


enseñan
za 


Área de Conocimiento 
del Profesorado 


Nivel de idioma Categoría 
Doctor/a 


(S/N) 


Experi
encia 


docent
e 


Experiencia 
investigador
a (sexenios) 


Experienci
a 


profesiona
l (años) 


Dedica
ción 


(TC ó 
TP)( 


Tiempo 
(horas/s
emana) 


Den
omin
ació
n de 
título


/s 


Tiempo total 
de 


dedicación a 
otro/s título/s 
(horas/sema


na) 


Málaga 


P8 


Bioquímica 
e Histología 


6 
presen
cial 


BIOQUÍMICA Y 
BIOLOGÍA 
MOLECULAR. 
Dep.:ESPECIALIDA
DES 
QUIRÚRGICAS, 
BIOQUÍMICA E 
INMUNOLOGÍA Castellano 


PROFESOR 
AYUDANTE 
DOCTOR 


S 


4  10   


  


Málaga 


P9 Farmacolog
ía y 


Nutrición 
para 


fisioterapeu
tas 6 


presen
cial 


FARMACOLOGÍA 


Castellano 


Personal 
Investigador 
en Formación 


N 


2  4   


  


Málaga 


P10 Farmacolog
ía y 


Nutrición 
para 


fisioterapeu
tas 6 


presen
cial 


FARMACOLOGÍA 


Castellano 


PROFESOR 
ASOCIADO 


N 


4  10   


  


Málaga 


P11 Farmacolog
ía y 


Nutrición 
para 


fisioterapeu
tas 6 


presen
cial 


FARMACOLOGÍA 


Castellano 


PROFESOR 
ASOCIADO 


S 


30  33   


  


Málaga 


P12 Farmacolog
ía y 


Nutrición 
para 


fisioterapeu
tas 6 


presen
cial 


FARMACOLOGÍA 


Castellano 


PROFESOR 
ASOCIADO 


S 


15  25   


  


Málaga 


P13 Farmacolog
ía y 


Nutrición 
para 


fisioterapeu
tas 6 


presen
cial 


FARMACOLOGÍA 


Castellano 


PROFESOR 
CONTRATA
DO DOCTOR 


S 


10  15   
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 Dedicación al título Dedicación a otros títulos 


Universida
d 


ID 
Denominació
n asignatura 


N º 
ECTS 


asignatu
ra 


Modalid
ad de 


enseñan
za 


Área de Conocimiento 
del Profesorado 


Nivel de idioma Categoría 
Doctor/a 


(S/N) 


Experi
encia 


docent
e 


Experiencia 
investigador
a (sexenios) 


Experienci
a 


profesiona
l (años) 


Dedica
ción 


(TC ó 
TP)( 


Tiempo 
(horas/s
emana) 


Den
omin
ació
n de 
título


/s 


Tiempo total 
de 


dedicación a 
otro/s título/s 
(horas/sema


na) 


Málaga 


P14 Farmacolog
ía y 


Nutrición 
para 


fisioterapeu
tas 6 


presen
cial 


FARMACOLOGÍA 


Castellano 


PROFESOR 
TITULAR DE 
UNIVERSIDA
D 


S 


22  27   


  


Málaga 


P15 
Fisiología 


del ejercicio 
6 


presen
cial 


EDUCACIÓN 
FÍSICA Y 
DEPORTIVA Castellano 


PROFESOR 
AYUDANTE 
DOCTOR 


S 
4  15   


  


Málaga 


P16 
Fisiología 


del ejercicio 
6 


presen
cial 


EDUCACIÓN 
FÍSICA Y 
DEPORTIVA Castellano 


PROFESOR 
AYUDANTE 
DOCTOR 


S 
10  27   


  


Málaga 


P17 
Fisiología 


del ejercicio 
6 


presen
cial 


EDUCACIÓN 
FÍSICA Y 
DEPORTIVA 


Castellano 


PROFESOR 
TITULAR DE 
UNIVERSIDA
D 


S 


27  30   


  


Málaga 


P18 


Fisiología 
Humana 


6 
presen
cial 


FISIOLOGÍA. 
Dep.:FISIOLOGÍA 
HUMANA, 
HISTOLOGÍA 
HUMANA, 
ANATOMÍA 
PATOLÓGICA Y 
EDUCACIÓN 
FÍSICA Y 
DEPORTIVA Castellano 


CATEDRATI
CO DE 
UNIVERSIDA
D 


S 


25  27   


  


Málaga 


P19 


Fisiología 
Humana 


6 
presen
cial 


FISIOLOGÍA. 
Dep.:FISIOLOGÍA 
HUMANA, 
HISTOLOGÍA 
HUMANA, 
ANATOMÍA 
PATOLÓGICA Y 
EDUCACIÓN 
FÍSICA Y 
DEPORTIVA Castellano 


Personal 
Investigador 
en Formación 


N 


3  5   


  


Málaga 


P20 Fisiología 
Humana 6 


presen
cial 


FISIOLOGÍA. 
Dep.:FISIOLOGÍA 


Castellano 


PROFESOR 
TITULAR DE S 


15  25   
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 Dedicación al título Dedicación a otros títulos 


Universida
d 


ID 
Denominació
n asignatura 


N º 
ECTS 


asignatu
ra 


Modalid
ad de 


enseñan
za 


Área de Conocimiento 
del Profesorado 


Nivel de idioma Categoría 
Doctor/a 


(S/N) 


Experi
encia 


docent
e 


Experiencia 
investigador
a (sexenios) 


Experienci
a 


profesiona
l (años) 


Dedica
ción 


(TC ó 
TP)( 


Tiempo 
(horas/s
emana) 


Den
omin
ació
n de 
título


/s 


Tiempo total 
de 


dedicación a 
otro/s título/s 
(horas/sema


na) 


HUMANA, 
HISTOLOGÍA 
HUMANA, 
ANATOMÍA 
PATOLÓGICA Y 
EDUCACIÓN 
FÍSICA Y 
DEPORTIVA 


UNIVERSIDA
D 


Málaga 


P21 
Bioquímica 
e Histología 


6 
presen
cial 


HISTOLOGÍA 


Castellano 


PROFESOR 
CONTRATA
DO DOCTOR 


S 
8  25   


  


Málaga 


P22 
Bioquímica 
e Histología 


6 
presen
cial 


HISTOLOGÍA 


Castellano 


PROFESOR 
CONTRATA
DO DOCTOR 


S 
7  17   


  


Málaga 


P23 
Bioquímica 
e Histología 


6 
presen
cial 


HISTOLOGÍA 


Castellano 


PROFESOR 
TITULAR DE 
UNIVERSIDA
D 


S 


30  33   


  


Málaga 


P24 
Prácticum;  


 
Educación 
y estilos de 


vida en 
Fisioterapia 


21 
 
 
 
 
 
3 


presen
cial 


FISIOTERAPIA (A 
Fisioterapia) 


Castellano 


PROFESOR 
TITULAR DE 
UNIVERSIDA
D S 


25 0 27 TC 240 


  


Málaga 


P25 
Práctica 


Basada en 
la evidencia 


3 
presen
cial 


FISIOTERAPIA (A 
Fisioterapia) 


Castellano 


CATEDRATI
CO DE 
ESCUELA 
UNIVERSITA
RIA 


S 


30 2 33 TC 240 


  


Málaga 


P26 Intervenció
n 


fisioterápic
a activa en 
el aparato 
locomotor;  


 
Fisioterapia 


6 
 
 
 
 
 
 
 


presen
cial 


FISIOTERAPIA (A 
Fisioterapia) 


Castellano 


Personal 
Investigador 
en Formación 


N 


2 0 4 60 60 


  


C
SV


: 7
51


30
00


18
58


98
71


27
44


54
39


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=751300018589871274454391





  


Página 11 de 21 


 Dedicación al título Dedicación a otros títulos 


Universida
d 


ID 
Denominació
n asignatura 


N º 
ECTS 


asignatu
ra 


Modalid
ad de 


enseñan
za 


Área de Conocimiento 
del Profesorado 


Nivel de idioma Categoría 
Doctor/a 


(S/N) 


Experi
encia 


docent
e 


Experiencia 
investigador
a (sexenios) 


Experienci
a 


profesiona
l (años) 


Dedica
ción 


(TC ó 
TP)( 


Tiempo 
(horas/s
emana) 


Den
omin
ació
n de 
título


/s 


Tiempo total 
de 


dedicación a 
otro/s título/s 
(horas/sema


na) 


en 
envejecimie


nto 


  
3 


Málaga 


P27 Intervenció
n 


fisioterápic
a activa en 
el aparato 
locomotor;  


 
Fisioterapia 


en 
envejecimie


nto 


6 
 
 
 
 
 
  
 


3 
presen
cial 


FISIOTERAPIA (A 
Fisioterapia) 


Castellano 


Personal 
Investigador 
en Formación 


N 


1 0 3 60 60 


  


Málaga 


P28 


Fisioterapia 
en 
Neuropedia
tría 
 
Intervenció
n 
comunitaria
,  
gestión y 
administrac
ión 
sanitaria en 
Fisioterapia
;  
 
Salud 
laboral en 
Fisioterapia 


 
 
 
 
 
 
 


9 
 
 
 


3 
 


 
 


3 
 
 
 
 
 
 


presen
cial 


FISIOTERAPIA (A 
Fisioterapia) 


Castellano 


PROFESOR 
ASOCIADO 


S 


7 0 30 TP 180 
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 Dedicación al título Dedicación a otros títulos 


Universida
d 


ID 
Denominació
n asignatura 


N º 
ECTS 


asignatu
ra 


Modalid
ad de 


enseñan
za 


Área de Conocimiento 
del Profesorado 


Nivel de idioma Categoría 
Doctor/a 


(S/N) 


Experi
encia 


docent
e 


Experiencia 
investigador
a (sexenios) 


Experienci
a 


profesiona
l (años) 


Dedica
ción 


(TC ó 
TP)( 


Tiempo 
(horas/s
emana) 


Den
omin
ació
n de 
título


/s 


Tiempo total 
de 


dedicación a 
otro/s título/s 
(horas/sema


na) 


 
  


Málaga 


P29 Fisioterapia 
en 


Neurología 
del adulto 


9 
 
  


presen
cial 


FISIOTERAPIA (A 
Fisioterapia) 


Castellano 


PROFESOR 
ASOCIADO 


S 


10 0 18 TP 6h/sem 


  


Málaga 


P30 


Cinesiterapi
a; 
 


Fundament
os de 


Fisioterapia
; 
 


Fisioterapia 
en 


oncología 


9 
 
 
 
 
 
 


3 
 
 
 
 


    3 
 
  


presen
cial 


FISIOTERAPIA (A 
Fisioterapia) 


Castellano 


PROFESOR 
AYUDANTE 
DOCTOR 


S 


6 0 10 TC 210 


  


Málaga 


P31 MQ  II 
 


Masoterapi
a, 


termoterapi
a e 


hidroterapia
;  
 


Práctica 


6 
 
 
6 


 
 
 
 
 


3 
presen
cial 


FISIOTERAPIA (A 
Fisioterapia) 


Castellano 


PROFESOR 
AYUDANTE 
DOCTOR 


S 


10 0 29 TC 210 
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 Dedicación al título Dedicación a otros títulos 


Universida
d 


ID 
Denominació
n asignatura 


N º 
ECTS 


asignatu
ra 


Modalid
ad de 


enseñan
za 


Área de Conocimiento 
del Profesorado 


Nivel de idioma Categoría 
Doctor/a 


(S/N) 


Experi
encia 


docent
e 


Experiencia 
investigador
a (sexenios) 


Experienci
a 


profesiona
l (años) 


Dedica
ción 


(TC ó 
TP)( 


Tiempo 
(horas/s
emana) 


Den
omin
ació
n de 
título


/s 


Tiempo total 
de 


dedicación a 
otro/s título/s 
(horas/sema


na) 


digital en 
Fisioterapia 


Málaga 


P32 


Análisis 
clínico del 
movimiento 
humano 
 
 
Fisioterapia 
en 
ortopedia y 
reumatologí
a  
 
 
Fisioterapia 
deportiva y 
readaptació
n funcional 


 
 


6 
 
 
 
 
 
 


3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


3 
 
 
 
 
 
 
 
 


presen
cial 


FISIOTERAPIA (A 
Fisioterapia) 


Castellano 


PROFESOR 
COLABORA
DOR 


N 


20 0 26 TC 240 
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 Dedicación al título Dedicación a otros títulos 


Universida
d 


ID 
Denominació
n asignatura 


N º 
ECTS 


asignatu
ra 


Modalid
ad de 


enseñan
za 


Área de Conocimiento 
del Profesorado 


Nivel de idioma Categoría 
Doctor/a 


(S/N) 


Experi
encia 


docent
e 


Experiencia 
investigador
a (sexenios) 


Experienci
a 


profesiona
l (años) 


Dedica
ción 


(TC ó 
TP)( 


Tiempo 
(horas/s
emana) 


Den
omin
ació
n de 
título


/s 


Tiempo total 
de 


dedicación a 
otro/s título/s 
(horas/sema


na) 


  


Málaga 


P33 


Fisioterapia 
en 


Neuropedia
tría; 


 
Intervenció


n 
comunitaria
, gestión y 
administrac


ión 
sanitaria en 
Fisioterapia


. 


 
 
 
 


9 
 
 
 
 
 
 
 
 
  


3 
 
 
 
 
  


presen
cial 


FISIOTERAPIA (A 
Fisioterapia) 


Castellano 


PROFESOR 
TITULAR DE 
UNIVERSIDA
D 


S 


18 1 29 TC 240 


  


Málaga 


P34 
Fundament


os y 
manejo del 


dolor en 
Fisioterapia 


6 
 
 
 
 
  


presen
cial 


FISIOTERAPIA (A 
Fisioterapia) 


Castellano 


PROFESOR 
TITULAR DE 
UNIVERSIDA
D 


S 


15 2 28 TC 240 
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44
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 Dedicación al título Dedicación a otros títulos 


Universida
d 


ID 
Denominació
n asignatura 


N º 
ECTS 


asignatu
ra 


Modalid
ad de 


enseñan
za 


Área de Conocimiento 
del Profesorado 


Nivel de idioma Categoría 
Doctor/a 


(S/N) 


Experi
encia 


docent
e 


Experiencia 
investigador
a (sexenios) 


Experienci
a 


profesiona
l (años) 


Dedica
ción 


(TC ó 
TP)( 


Tiempo 
(horas/s
emana) 


Den
omin
ació
n de 
título


/s 


Tiempo total 
de 


dedicación a 
otro/s título/s 
(horas/sema


na) 


Málaga 


P35 


Intervenció
n 


fisioterápic
a activa en 
el aparato 
locomotor;  


 
Intervenció


n 
fisioterápic
a pasiva en 
el aparato 
locomotor 


6 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


6  
 
 
 
  


presen
cial 


FISIOTERAPIA (A 
Fisioterapia) 


Castellano 


PROFESOR 
TITULAR DE 
UNIVERSIDA
D 


S 


18 3 27 TC 160 


  


Málaga 


P36 Médico-
Quirúrgica 
II 
 
 
 
 
Médico-
Quirúrgica 
III  
 
Psicosomát
ica en 
Fisioterapia 


 
6 
 
 
 


 
6 


 
 
 


3 
  


presen
cial 


FISIOTERAPIA (A 
Fisioterapia) 


Castellano 


PROFESOR 
TITULAR DE 
UNIVERSIDA
D 


S 


30 0 33 TC 240 


  


Málaga 


P37 Fisioterapia 
en suelo 
pélvico;  
 
Fisioterapia 
en 
Traumatolo
gía;  
 


 
3 
 
 
  


 
 


6 
 


presen
cial 


FISIOTERAPIA (A 
Fisioterapia) 


Castellano 


PROFESOR 
TITULAR DE 
UNIVERSIDA
D 


S 


26 1 30 TC 240 
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 Dedicación al título Dedicación a otros títulos 


Universida
d 


ID 
Denominació
n asignatura 


N º 
ECTS 


asignatu
ra 


Modalid
ad de 


enseñan
za 


Área de Conocimiento 
del Profesorado 


Nivel de idioma Categoría 
Doctor/a 


(S/N) 


Experi
encia 


docent
e 


Experiencia 
investigador
a (sexenios) 


Experienci
a 


profesiona
l (años) 


Dedica
ción 


(TC ó 
TP)( 


Tiempo 
(horas/s
emana) 


Den
omin
ació
n de 
título


/s 


Tiempo total 
de 


dedicación a 
otro/s título/s 
(horas/sema


na) 


Fisioterapia 
en 
disfuncione
s del suelo 
pélvico 


 
 


3 
 
 
  


Málaga 


P38 
Cinesiterapi


a 
 


Fisioterapia 
en 


Neurología 
del adulto 


 
Práctica 


Basada en 
la 


Evidencia 


9 
 
 


 
9 


 
 
 
 
 


3 
 
 
 
  


presen
cial 


FISIOTERAPIA (A 
Fisioterapia) 


Castellano 


PROFESOR 
TITULAR DE 
UNIVERSIDA
D 


S 


30 0 34 TC 240 


  


Málaga 


P39 Valoración 
por imagen 


en 
Fisioterapia


;  
 


Valoración 
física 


manual en 
Fisioterapia


;  
 


Valoración 
superficial 
palpatoria 


3 
 
 
 
 
 
 


6 
 
 
 
 
 
 


3 
presen
cial 


FISIOTERAPIA (A 
Fisioterapia) 


Castellano 


PROFESOR 
TITULAR DE 
UNIVERSIDA
D 


S 


12 2 18 TC 240 
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 Dedicación al título Dedicación a otros títulos 


Universida
d 


ID 
Denominació
n asignatura 


N º 
ECTS 


asignatu
ra 


Modalid
ad de 


enseñan
za 


Área de Conocimiento 
del Profesorado 


Nivel de idioma Categoría 
Doctor/a 


(S/N) 


Experi
encia 


docent
e 


Experiencia 
investigador
a (sexenios) 


Experienci
a 


profesiona
l (años) 


Dedica
ción 


(TC ó 
TP)( 


Tiempo 
(horas/s
emana) 


Den
omin
ació
n de 
título


/s 


Tiempo total 
de 


dedicación a 
otro/s título/s 
(horas/sema


na) 


Málaga 


P40 
Cinesiterapi


a 9 
  


presen
cial 


FISIOTERAPIA (A 
Fisioterapia) 


Castellano 


PROFESOR 
TITULAR DE 
UNIVERSIDA
D 


S 


24 1 27 TC 240 


  


Málaga 


P41 Electrotera
pia, 


vibroterapia 
y 


fototerapia 
 


TFG 


6 
 


6 
presen
cial 


FISIOTERAPIA (A 
Fisioterapia) 


Castellano 


PROFESOR 
TITULAR DE 
UNIVERSIDA
D S 


15 1 25 TC 240 


  


Málaga 


P42 
Inteligencia 
artificial en 


salud, 
computació
n y manejo 
de datos 


 
 


Ciencia de 
datos en 


Fisioterapia 


3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


3 
 
  


presen
cial 


LENGUAJES Y 
SISTEMAS 
INFORMÁTICOS 


Castellano 


CATEDRATI
CO DE 
UNIVERSIDA
D 


S 


30 3 30 TC 240 


  


Málaga 


P43 
Inteligencia 
artificial en 


salud, 
computació
n y manejo 
de datos 


 
 


Ciencia de 
datos en 


Fisioterapia 


3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


3  


presen
cial 


LENGUAJES Y 
SISTEMAS 
INFORMÁTICOS 


Castellano 


PROFESOR 
AYUDANTE 
DOCTOR 


S 


4  10   
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 Dedicación al título Dedicación a otros títulos 


Universida
d 


ID 
Denominació
n asignatura 


N º 
ECTS 


asignatu
ra 


Modalid
ad de 


enseñan
za 


Área de Conocimiento 
del Profesorado 


Nivel de idioma Categoría 
Doctor/a 


(S/N) 


Experi
encia 


docent
e 


Experiencia 
investigador
a (sexenios) 


Experienci
a 


profesiona
l (años) 


Dedica
ción 


(TC ó 
TP)( 


Tiempo 
(horas/s
emana) 


Den
omin
ació
n de 
título


/s 


Tiempo total 
de 


dedicación a 
otro/s título/s 
(horas/sema


na) 


Málaga 


P44 Inteligencia 
artificial en 


salud, 
computació
n y manejo 
de datos 


 
 


Ciencia de 
datos en 


Fisioterapia 


3 
 
 
 
 
 
 
 


3 
presen
cial 


ARQUITECTURA Y 
TECNOLOGÍA DE 
COMPUTADORES 


Castellanos 


TITULAR DE 
UNIVERSIDA
D 


S 


20 2 20   


  


Málaga 


P45 Médico-
Quirúrgica 
I-Patología 


Gral. 6 
presen
cial 


MEDICINA 


Castellano 


PROFESOR 
ASOCIADO  


8     


  


Málaga 


P46 Médico-
Quirúrgica 
I-Patología 


Gral. 6 
presen
cial 


MEDICINA 


Castellano 


PROFESOR 
ASOCIADO  


13     


  


Málaga 


P47 Médico-
Quirúrgica 
I-Patología 


Gral. 6 
presen
cial 


MEDICINA 


Castellano 


PROFESOR 
TITULAR DE 
UNIVERSIDA
D 


S 


15     


  


Málaga 


P48 
Médico-


Quirúrgica 
III 


6 
presen
cial 


MEDICINA 


Castellano 


PROFESOR 
TITULAR DE 
UNIVERSIDA
D 


S 


14     


  


Málaga 


P49 Psicología 
 
 


Fundament
os y 
manejo del 
dolor en 
Fisioterapia 
 
Educación 
y estilos de 


6 
 
 
 
 
6 


 
 


3  


presen
cial 


PERSONALIDAD, 
EVALUACIÓN Y 
TRATAMIENTO 
PSICOLÓGICO (A 
Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento 
Psicológico) 


Castellano 


PROFESOR 
AYUDANTE 
DOCTOR 


S 


4     
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 Dedicación al título Dedicación a otros títulos 


Universida
d 


ID 
Denominació
n asignatura 


N º 
ECTS 


asignatu
ra 


Modalid
ad de 


enseñan
za 


Área de Conocimiento 
del Profesorado 


Nivel de idioma Categoría 
Doctor/a 


(S/N) 


Experi
encia 


docent
e 


Experiencia 
investigador
a (sexenios) 


Experienci
a 


profesiona
l (años) 


Dedica
ción 


(TC ó 
TP)( 


Tiempo 
(horas/s
emana) 


Den
omin
ació
n de 
título


/s 


Tiempo total 
de 


dedicación a 
otro/s título/s 
(horas/sema


na) 


vida en 
Fisioterapia 


Málaga 


P50 


Psicología 
6 
 
 
  


presen
cial 


PERSONALIDAD, 
EVALUACIÓN Y 
TRATAMIENTO 
PSICOLÓGICO (A 
Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento 
Psicológico) Castellano 


PROFESOR 
TITULAR DE 
UNIVERSIDA
D 


S 


17     


  


Málaga 


P51 


Estadística 
6 
  


presen
cial 


MEDICINA 
PREVENTIVA Y 
SALUD PÚBLICA 


Castellano 


PROFESOR 
TITULAR DE 
UNIVERSIDA
D 


S 


5     


  


Málaga 


P52 


Estadística 
6 
 
  


presen
cial 


MEDICINA 
PREVENTIVA Y 
SALUD PÚBLICA 


Castellano 


PROFESOR 
TITULAR DE 
UNIVERSIDA
D 


S 


30     


  


Málaga P53 
Prácticum 


21 
presen
cial 


Fisioterapia 


castellano 


Asociado CIS 
N 


8 0  TP 


3 
H/sem
ana 


  


Málaga P54 
Prácticum 


21 
presen
cial 


Fisioterapia 
castellano 


Asociado CIS 
N 


3 0  TP 
3 
h/sem 


  


Málaga P55 
Prácticum 


21 
presen
cial Fisioterapia castellano Asociado CIS 


N 
10 0  TP 90 


  


Málaga P56 
Prácticum 


21 
presen
cial Fisioterapia castellano Asociado CIS 


N 
15 0  TP 90 


  


Málaga P57 
Prácticum 


21 
presen
cial Fisioterapia castellano Asociado CIS 


N 
10 0  TP 90 


  


Málaga P58 
Prácticum 


21 
presen
cial Fisioterapia castellano Asociado CIS 


N 
12 0  TP 90 


  


Málaga P59 
Prácticum 


21 
presen
cial Fisioterapia castellano Asociado CIS 


N 
15 0  TP 90 


  


Málaga 
 


TFG 
    6 


presen
cial Todas las áreas castellano TODOS 
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Méritos docentes del profesorado no acreditado 


Se puede obtener los méritos de todo el profesorado que imparte docencia en el centro en el 


siguiente enlace: 


https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiODEzOWE3MDktYzRmNS00MmY0LWIwNTgtMWRiYz


M0NzkwNTFkIiwidCI6ImU3ZjUzZjNmLTYzNmItNDNhZC04MDdlLTU3Yzk2NmZmN2RiOCIsIm


MiOjh9&pageName=ReportSection86a8e32b6794a98796fc 


 


Méritos de investigación del profesorado no doctor 


Se puede obtener los méritos de todo el profesorado que imparte docencia en el centro en el 


grado de Fisioterapia en el siguiente enlace: 


https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiODEzOWE3MDktYzRmNS00MmY0LWIwNTgtMWRiYz


M0NzkwNTFkIiwidCI6ImU3ZjUzZjNmLTYzNmItNDNhZC04MDdlLTU3Yzk2NmZmN2RiOCIsIm


MiOjh9&pageName=ReportSection86a8e32b6794a98796fc 


 


Perfil del profesorado necesario y no disponible y plan de contratación 


La universidad cuenta con recursos humanos para impartir la docencia de la modificación del 


plan de estudios que aquí se presenta, complementándolo con una dotación de 2 nuevas 


plazas de Ayudante Doctor que el Vicerrectorado de PDI se ha comprometido a convocar de 


forma paulatina. La contratación se hará de manera gradual, conforme el plan de estudios se 


vaya impartiendo, tal y como se indica en el apartado de procedimiento y de adaptación. 


 


Tutela de prácticas 


(Se tendrá en cuenta lo establecido en art. 10 del Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el 


que se regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios) 
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Tabla 12. Personal académico o profesional responsable de las tutorías de las prácticas  


 


 


 


La información de la tabla puede consultarse asimismo en el siguiente enlace:  


https://www.uma.es/grado-en-fisioterapia/cms/menu/informacion-grado/practicas-externas/ 


 


En el siguiente enlace se puede consultar de manera específica cada uno de los convenios 


existentes con los centros de prácticas. 


https://www.uma.es/facultad-de-ciencias-de-la-salud/navegador_de_ficheros/convenios-de-


las-practicas/listado/Fisioterapia/ 


 


 


Identificador 
Tutor/Tutora Universidad / Entidad 


Área de 


Conocimiento 


Categoría 
académica / 


profesional 


Dedicación al título 


(horas) 


Tutor/a académico/a de la 
universidad /Tutor/a de la 


entidad colaboradora 


ID1  UNIV. MÁLAGA  FISIOTERAPIA Doctor/ PTU  Tiempo Completo Tutor Académico UMA 


ID2  UNIV. MÁLAGA  FISIOTERAPIA  Doctor/PTU  Tiempo Completo Tutor Académico UMA 


ID3 UNIV. DE MÁLAGA FISIOTERAPIA Doctor/PTU Tiempo Completo Tutor Académico UMA 


ID4 
Univ. De Málaga FISIOTERAPIA CIS 3+3 


Tutor prácticas 
Hospital Axarquía 


ID5 
Univ. De Málaga FISIOTERAPIA CIS 3+3 


Tutor de prácticas 
Hospital Regional 
Universitario Civil. 


ID6 
Univ. De Málaga FISIOTERAPIA CIS 3+3 


Tutor Centro Salud 
Limonar. 


ID7 
Univ. De Málaga FISIOTERAPIA CIS 3+3 


Tutor Hospital 
Universitario Costa del 
Sol 


ID8 
Univ. De Málaga FISIOTERAPIA CIS 3+3 


Tutor Hospital 
Regional Universitario 
Materno Infantil. 


ID9 
Univ. De Málaga FISIOTERAPIA CIS 3+3 


Tutor Hospital 
Regional Universitario  


ID10 
Univ. De Málaga FISIOTERAPIA CIS 3+3 


Tutor UCG Las 
Lagunas. 
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OTROS RECURSOS HUMANOS 


5.2.- Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios 


Corresponde al Personal Técnico de Gestión y de Administración y Servicios de las 
universidades públicas el apoyo, asistencia y asesoramiento a las autoridades 
académicas, el ejercicio de la gestión y administración, particularmente en las áreas de 
recursos humanos, organización administrativa, asuntos económicos, informática, 
archivos, bibliotecas, información, servicios generales, servicios científico-técnicos, así 
como el soporte a la investigación y la transferencia de tecnología y a cualesquiera otros 
procesos de gestión administrativa y de soporte que se determine necesario para la 
universidad en el cumplimiento de sus objetivos. El Plan de ordenación de los Recursos 
Humanos (Personal Técnico de Gestión y de Administración y Servicios) de la 
Universidad de Málaga persigue la ordenación de la gestión del Personal Técnico de 
Gestión y Administración y Servicios de la UMA, de tal modo que sirva como instrumento 
para mejorar la eficacia y la eficiencia de los servicios administrativos que la Universidad 
ofrece.  


La distribución por puestos y servicios en la Facultad de Ciencias de la Salud, Centro 
responsable del título, aparece reflejada en las siguientes tablas (se indica régimen 
laboral, nivel profesional y dedicación horaria):  


 Tabla 13. Personal Técnico de Gestión y de Administración y Servicios.  


  


  
SECRETARÍA:  
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SERVICIO DE INFORMACIÓN, CONSERJERÍA Y ATENCIÓN AL USUARIO:  
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6. Recursos materiales e infraestructurales, prácticas y servicios 


El centro dispone de medios materiales y servicios suficientes para la implantación del 


título.  


Descripción de medios materiales e infraestructuras y accesibilidad de la Facultad de 


Ciencias de la Salud 


• 3 aulas 120 con capacidad para 120 estudiantes 


• 8 aulas con capacidad para 80 estudiantes 


• 8 laboratorios de simulación clínica avanzada 400 m2 con 6 simuladores de alta 
fidelidad, sistema de grabación y debriefing, software de simulación, 
equipamiento clínico de monitorización ECG, electrocardiografía, desfibrilación, 
ventilación mecánica, oxigenoterapia, cateterización vascular, urinaria, 
digestiva, vía aérea artificial, transporte e inmovilización de traumatizados, 
simulador de vejez, simulador de heridas, canalizaciones y punción. Los espacios 
reproducen entornos clínicos de Cuidados Críticos, Urgencias, hospitalización 
convencional, entorno domiciliario, unidad neonatal y obstétrica, quirófano y 
cuentan con una sala de técnicas y otra de inmovilización y yesos. 


• 3 laboratorios docentes Fisioterapia 280 m2 


• U.D.A. Podología 1 280 m2 


• U.D.A. Fisioterapia 1 20m2 


• Laboratorios docentes Terapia Ocp. 4 130 m2, com entorno de simulación 
domiciliaria y simulador de conducción. 


• Laboratorio de Anatomía (ubicado en la Facultad de Medicina) 240 m2 


• 14 espacios para docencia en pequeños grupos de 14 personas 


• 1 sala de reunión departamental con capacidad para 15 personas 


• 1 sala de reunión decanal con capacidad para 10 personas 


• 1 sala juntas con capacidad para 50 personas 


• 1 salón de grados con capacidad para 75 personas 


• 1 salón de actos con capacidad para 200 personas 


• 42 Despachos docentes 


• Sala de estudiantes. 
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• Sala de lactancia 


• 2 despachos de profesorado visitante 


• Despachos de equipo decanal 


• Servicio de secretaría 


• Servicio de Gestión económica 


• Servicio de Información, Conserjería y Atención al Usuario 


• 4 despachos de técnicos de laboratorio 


• 4 despachos de administrativos 


• 2 aulas de informática con capacidad para 20 y 40 personas respectivamente 


• Servicio de reprografía 


• Servicio de limpieza 


• Servicio de seguridad 


• Cafetería 


• Biblioteca. Cuenta con 120 puestos de lectura, 7 ordenadores públicos, 11.311 
monografías, y 244 suscripciones a revistas. Al estar integrada en el catálogo 
JABEGA de la UMA se tiene acceso a los fondos globales de la Biblioteca de la 
Universidad que ascienden a 921.364 libros (233.085 electrónicos) y 23.706 
suscripciones a publicaciones periódicas, de las cuales, el mayor grupo 
corresponde a suscripciones electrónicas, con 17.924 títulos. La biblioteca presta 
servicios de obtención de documentos, consulta en sala, préstamo, renovaciones 
y reservas, acceso a recursos electrónicos, servicio de préstamo 
Interbibliotecario), información y atención al usuario (Búsqueda en catálogos y 
otros recursos de información, servicio de Información y Referencia, formación 
de usuarios, actividades de cooperación y participación). La Biblioteca, además, 
da soporte a los investigadores en los procesos de acreditación de tramos de 
actividad investigadora (sexenios), asesoría sobre propiedad intelectual y 
derechos de autor, soporte para los procesos de publicación científica, autoría y 
firma científica, formación especializada para investigadores, gestión de 
depósito de material científico en el Repositorio Institucional de la UMA 
(RiUMA). 


• Centro de Investigación Ciencias de la Salud. La Facultad cuenta desde 2021 con 
un edificio de nueva creación que alberga el Centro de Investigación en Ciencias 
de la Salud, un espacio con 300 m2, tres laboratorios de investigación (un 
laboratorio de investigación básica, otro de investigación en movimiento 
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humano y biomecánica y otro de integridad tisular e investigación clínica), así 
como sala de reuniones, despacho de técnico de laboratorio y almacén. 


Por otra parte, la Facultad cuenta con espacios docentes de simulación clínica 


destinados a la docencia, pero, que también prestan su apoyo estructural a 


determinados proyectos de investigación como son: dos Laboratorios de Terapia 


Ocupacional, tres Laboratorios de Fisioterapia, ocho Laboratorios de Simulación Clínica 


de Enfermería, y un laboratorio de psicomotricidad. 


 Además, la Facultad cuenta con tres espacios asistenciales: 


1.   La Unidad Docente Asistencial (UDA) de Fisioterapia, es un Centro Sanitario ubicado 


en la Facultad de Ciencias de la Salud, autorizado por la Delegación Provincial de 


Sanidad de la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía con su propio Número de 


Identificación de Centro Autorizado (NICA), y tiene como funciones servir de unidad 


para que el alumnado de la titulación de Fisioterapia realice sus prácticas clínicas 


supervisadas en pacientes reales, pero, también como servicio que facilita la 


investigación en el centro, actuando como base para la recogida de datos o el 


reclutamiento de pacientes para diversos proyectos de investigación. Además, 


también administra los espacios y el equipo del laboratorio de movilidad humana 


del CICSS. Atiende a una media de 750 pacientes anuales y su estructura está 


constituida por sala de espera, despacho, salas de exploración y 3 boxes de 


tratamiento, con medios para electrolisis percutánea y presoterapia y camilla 


eléctrica: 


·       Ultrasonidos y electroestimulación Sonopuls S692 


·       Tecarterapia Diacare 5000 


·       Laser MPHI 5 


·       Equipo de electrolisis percutánea Physio Invasiva 


·       Ondas de Choque 


·       Magnetoterapia Varimag 2C con 2 solenoides de 30 y 50 cm 


·       Presoterapia I-Press Optimum de 10 cámaras 


·       Ecógrafo portátil Samsung HM70a 


·       Vendaje Neuromuscular y funcional 


·       Material para punción seca 


·       Material para masaje 


·      Hot-cold packs 


2.  La UDA de Podología, es también un Centro Sanitario de 300 m2 ubicado en la 
Facultad de Ciencias de la Salud, autorizado por la Delegación Provincial de Sanidad 
de la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía con su propio Número de 
Identificación de Centro Autorizado (NICA), y tiene como funciones servir de unidad 
para que el alumnado de la titulación de Podología realice sus prácticas clínicas 


C
SV


: 7
51


51
76


28
63


94
63


99
50


68
33


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=751517628639463995068336





  


Página 4 de 10 


supervisadas en pacientes reales, y, al igual que la UDA de Fisioterapia, actúa como 
centro de reclutamiento y ejecución de estudios clínicos y colaboración con 
proyectos de investigación para los grupos de investigación podológica del Programa 
de doctorado. Atiende anualmente una media de 3.500 pacientes, proporcionando 
servicios de Quiropodología, patología del pie, biomecánica y Ortopodología, 
podología física, atención al pie de riesgo, cirugía podológica, podología pediátrica, 
geriátrica, y deportiva. Su estructura está constituida por sala de espera y atención/ 
información al usuario, sala de exploración, tres salas de quiropedia, sala de 
evaluación clínica, preanestesia, sala de esterilización, sala de Radiodiagnóstico, 
laboratorio de Ortopodología y quirófano. Cuenta con sillones podológicos 
completamente equipados, podógrafos, equipamiento ortopodológico, escáner 3D, 
radiodiagnóstico, densitómetro óseo, plataformas de presión plantar, tapiz rodante, 
plataforma Optogate de análisis dinámico de la marcha, equipamientos de 
esterilización. 


3.  La UDA de Terapia Ocupacional cuenta con dos laboratorios, unió de ellos con una 
casa simulada, en el cual se pueden diseñar intervenciones ocupacionales en 
actividades de la vida diaria, diagnóstico ocupacional y rehabilitación y readaptación 
al entorno. También se cuenta con un simulador de conducción para el análisis e 
investigación en la actividad de la conducción en pacientes con daño cerebral, así 
como realizar evaluaciones y programas de entrenamiento. Esta UDA atiente a 
pacientes con disfunción ocupacional susceptibles de atención por terapeutas 
ocupacionales: Personas con daño cerebral adquirido, enfermedades 
neurodegenerativas, alteraciones musculoesqueléticas y sensoriales y personas con 
problemas de salud mental. 


Por otra parte, todos los grupos de investigación del Programa tienen acceso a los 
Servicios Centrales de Apoyo a la Investigación (SCAI), centro de la Universidad de 
Málaga destinado a realizar ensayos, dar soporte y asesoramiento científico-técnico, y 
apoyo docente, mediante una avanzada infraestructura tecnológica centralizada y 
personal cualificado. 


Además, cuenta con los criterios de accesibilidad universal y diseño para el título que se 
propone.  


La LEY 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad se basa y pone de relieve los 
conceptos de no discriminación, acción positiva y accesibilidad universal. La ley prevé, 
además, la regulación de los efectos de la lengua de signos, el reforzamiento del diálogo 
social con las asociaciones representativas de las personas con discapacidad mediante 
su inclusión en el Real Patronato y la creación del Consejo Nacional de la Discapacidad, 
y el establecimiento de un calendario de accesibilidad por ley para todos los entornos, 
productos y servicios nuevos o ya existentes. Establece, la obligación gradual y 
progresiva de que todos los entornos, productos y servicios deben ser abiertos, 
accesibles y practicables para todas las personas y dispone plazos y calendarios para 
realización de las adaptaciones necesarias. Respecto a los productos y servicios de la 
Sociedad de la Información, la ley establece en su Disposición final séptima las 
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condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de 
las tecnologías, productos y servicios relacionados con la sociedad de la información y 
medios de comunicación social. 


Y favoreciendo la formación en diseño para todos, la disposición final décima se refiere 
al currículo formativo sobre accesibilidad universal y formación de profesionales que el 
Gobierno debe desarrollar en «diseño para todos», en todos los programas educativos, 
incluidos los universitarios, para la formación de profesionales en los campos del diseño 
y la construcción del entorno físico, la edificación, las infraestructuras y obras públicas, 
el transporte, las comunicaciones y telecomunicaciones y los servicios de la sociedad de 
la información.  


La Universidad de Málaga ha sido siempre sensible a los aspectos relacionados con la 
igualdad de oportunidades, tomando como un objetivo prioritario convertir los edificios 
universitarios y su entorno de ingreso en accesibles mediante la eliminación de barreras 
arquitectónicas. 


Por lo tanto, cabe resaltar que las infraestructuras universitarias presentes y futuras 
tienen entre sus normas de diseño las consideraciones que prescribe la mencionada Ley 
5/2003. Junto con el cumplimiento de la reseñada Ley, se tiene en cuenta el resto de la 
normativa estatal vigente en materia de accesibilidad.  


6.1.- Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 


La gestión de los recursos materiales y servicios de la Facultad de Ciencias de la Salud se 
detalla en el proceso PA02 del Manual del Sistema de Garantía de Calidad del Centro. 


Además de estos recursos físicos, en la plataforma Moodle “Campus Virtual” (Facultad 
Ciencias de la Salud) hay espacios para cada una de las asignaturas, así como despachos 
virtuales de los profesores y salas de videoconferencia Blackboard Collaborate (BCC). 


6.2.- Gestión de las Prácticas externas 


Tabla 14. Información sobre Prácticas externas  


Nº de créditos de prácticas 


académicas externas obligatorias:  
42 


 Nº total de plazas ofertadas (desglosar en su 


caso, las plazas si se ofertan las prácticas en 


varios idiomas): 


469 


Nº de créditos de prácticas optativas 


(de especialidad, mención o 


itinerario): 


0 


 Nº total de plazas ofertadas (desglosar en su 


caso, las plazas si se ofertan las prácticas en 


varios idiomas): 


 


 


FISIOTERAPIA. Convenios (archivo comprimido o descargable con las evidencias)   


Denominación de la entidad   
Número de Plazas 


ofertadas para el título   


Convenio (archivo 
comprimido o descargable 


con las evidencias)   
DOCUMENTOS ANEXADOS  


  


Nº personas 
tutoras en la 


entidad 
colaboradora 
diferentes   


SAS HOSPITAL MATERNO INFANTIL  12   ACUERDO MARCO  10  


SAS HOSPITAL CIVIL MAÑANA  15  ACUERDO MARCO  6  


SAS HOSPITAL CIVIL TARDE  12  ACUERDO MARCO  6  
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FISIOTERAPIA. Convenios (archivo comprimido o descargable con las evidencias)   


Denominación de la entidad   
Número de Plazas 


ofertadas para el título   


Convenio (archivo 
comprimido o descargable 


con las evidencias)   
DOCUMENTOS ANEXADOS  


  


Nº personas 
tutoras en la 


entidad 
colaboradora 
diferentes   


SAS HOSPITAL REGIONAL 
UNIVERSITARIO CARLOS HAYA  


15  ACUERDO MARCO  
6  


SAS HOSPITAL  UNIVERSITARIO VIRGEN 
DE LA VICTORIA  


4  ACUERDO MARCO  
4  


SAS HOSPITAL  UNIVERSITARIO VIRGEN 
DE LA VICTORIA (HOSPITAL MARÍTIMO)  


9  ACUERDO MARCO  
9  


SAS HOSPITAL COMARCAL DE LA 
ANARQUÍA  


6  ACUERDO MARCO  
3  


SAS HOSPITAL GUADALHORCE  2  ACUERDO MARCO  2  


SAS HOSPITAL ANTEQUERA  9  ACUERDO MARCO  4  


CENTRO DE SALUD TORRE DEL MAR  9  ACUERDO MARCO  2  


HOSPITAL COSTA DEL SOL  6  ACUERDO MARCO  6  


CENTRO SALUD DE NERJA  1  ACUERDO MARCO     


CENTRO DE SALUD VELEZ NORTE  6  ACUERDO MARCO  2  


CENTRO DE SALUD PERIANA-
COLMENAR  


3  ACUERDO MARCO  
1  


CENTRO DE SALUD DE TORROX  3  ACUERDO MARCO  1  


CENTRO DE SALUD PUERTA BLANCA  6  ACUERDO MARCO  2  


CENTRO ESPECIALIDADES SAN JOSE 
OBRERO  


3  ACUERDO MARCO  
1  


CENTRO DE SALUD CARRANQUE  6  ACUERDO MARCO  2  


UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA LAS 
LAGUNAS  


12  ACUERDO MARCO  
4  


CENTRO DE SALUD ARROYO DE LA MIEL  3  ACUERDO MARCO  2  


CENTRO DE SALUD DE COÍN  3  ACUERDO MARCO  1  


CENTRO DE SALUD ALOZAINA  1  ACUERDO MARCO  1  


CENTRO DE SALUD ALHAURIN EL 
GRANDE  


3  ACUERDO MARCO  
11  


CENTRO DE SALUD DE ALORA  1  ACUERDO MARCO  1  


CENTRO DE SALUD ESTACIÓN DE 
CÁRTAMA  


3  ACUERDO MARCO  
1  


CENTRO DE SALUD LAS ALBARIZAS  6  ACUERDO MARCO  2  


CENTRO DE SALUD SAN PEDRO 
ALCÁNTARA  


3  ACUERDO MARCO  
2  


CENTRO DE SALUD ESTEPONA  9  ACUERDO MARCO  2  


CENTRO DE SALUD DEL LIMONAR   6  ACUERDO MARCO  2  


CENTRO DE SALUD COLONIA SANTA 
INÉS  


1  ACUERDO MARCO 
1  


CENTRO DE SALUD MOLLINA, 
ARCHIDONA Y CAMPILLOS  


9  ACUERDO MARCO 
1  


CLINICA CARRIÓN  3     2  


FISIOADVANCE  3     1  


CENTRO MÉDICO SAN JUAN DE LA CRUZ  6     1  


CLÍNICA CLAVERO  3     2  


CENTRO DE FISIOTERAPIA BONILLA  18     4  


MC MUTUAL  6     1  


HOSPITAL QUIRÓN SALUD MARBELLA  6     1  
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FISIOTERAPIA. Convenios (archivo comprimido o descargable con las evidencias)   


Denominación de la entidad   
Número de Plazas 


ofertadas para el título   


Convenio (archivo 
comprimido o descargable 


con las evidencias)   
DOCUMENTOS ANEXADOS  


  


Nº personas 
tutoras en la 


entidad 
colaboradora 
diferentes   


CLÍNICA RINCÓN ROSALEDA  2     2  


CLÍNICA DE FISIOTERAPIA VICTOR 
LLUCH*  


1     
1  


CLÍNICA LÓPEZ & CRUZADO  3     1  


CENTRO DE FISIOTERAPIA FYOS & 
CARRALERO  


3     
2  


UDA FISIOTERAPIA UMA  6     1  


COMPLEJO DEPORTIVO UMA  6     4  


PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES 
TORREMOLINOS  


6     
2  


VITA&CLINIC   6     4   


CLINICA ROMAN  6     1 


CLÍNICA ALHAURIN DE LA TORRE  6     2  


INSTITUTO DE REHABILITACION 
ESPECIALIZADA SL  


6     
3  


PODOFISIO  3     
1  


POLICLINICA LACIBIS MARTINEZ SL  1     1  


CENTRO DE FISIOTERAPIA ALAMEDA 16  3     2  


CENTRO KINESIO  3     1  


CENTRO MÉDICO PORTADA ALTA  3     6  


CLÍNICA TECUM SALUD  2     2  


CLÍNICA ANDRO FISIOTERAPIA 
AVANZADA*  


2     
2  


CLINICA SOHAIL*  3     2  


CLINICA VITALIA  3     2  


ESPACIO VITAL BENALMÁDENA  6     2  


FISIOANTEQUERA  3     4  


MERCHÁN FISIOTERAPIA Y PODOLOGÍA  3     1  


02 CENTRO WELLNESS EL PERCHEL  3     1  


CENTRO KINESIO  3      1  


CENTRO MÉDICO PORTADA ALTA  3     6  


CLÍNICA DE FISIOTERAPIA FISIOVENUS  6     1  


ESHMUN SPORT CLINIC  1      1  


NEXUS FISIOTERAPIA Y SALUD  5     2  


UNICAJA BALONCESTO SERVICIO DE 
FISIOTERAPIA  


3     
3  


KIVNON SALUD SL  3     1  


CLINICA ALAMEDA FISIOTERAPIA Y 
OSTEOPATÍA  


6     
2  


CLÍNICA DE FISIOTERAPIA HISPANIDAD  3     2  


CLÍNICA FISIOTERAPIA EL OLIVAR  6     1  


INACUA  3     1  


MUTUA DE ANDALUCÍA Y DE CEUTA 
(CESMA)*  


3     
1  


CLÍNICA CÉSAR SANTOS FISIOTERAPIA*  3     1  
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FISIOTERAPIA. Convenios (archivo comprimido o descargable con las evidencias)   


Denominación de la entidad   
Número de Plazas 


ofertadas para el título   


Convenio (archivo 
comprimido o descargable 


con las evidencias)   
DOCUMENTOS ANEXADOS  


  


Nº personas 
tutoras en la 


entidad 
colaboradora 
diferentes   


THERAS FISIOTERAPIA Y OSTEOPATÍA  3     1  


POLICLINICA ENFASIS  3     1  


      CLÍNICA I+TÚ  3     1  


OFISIOMALAGA  3     2  


CLINICA SOHAIL  3     2  


CLINICA VITALIA FISIOTERAPIA  3     2  


AFA MÁLAGA  
   


2     
2  


AEFAS PIZARRA  
   


2     
2  


AFA MARBELLA  
   


2     
2  


AMAPPACE  
   


4     
2  


AMIRAX  
   


2     
2  


APAFIMA  
   


1     
1  


ASAMMA  
   


1     
1  


ADEFAMI  
   


1     
1  


AFA ALZHEIMER Y OTRAS DEMENCIAS  
   


1     
1  


ASPAYM  
   


2     
2  


BUEN SAMARITANO-CHURRIANA  
   


2  
CONVENIO CARITAS 
DIOCESANA  


2  


BUEN SAMARITANO-NERJA  
   


1     
1  


CAIT AMMAPACE  
   


2     
2  


CAIT MÁLAGA OESTE. MACROSAD  
   


2     
2  


CAIT PIZARRA  
   


1     
1  


CAIT VIRGEN DE LA CANDELARIA  
   


2     
2  


CAIT VIRGEN DE LA ESPERANZA 
CHURRIANA  
   


2     
2  


CENTRO ASISTENCIAL SANTA ISABEL  
   


1     
1  


CENTRO ASISTENCIAL SAN JUAN DE 
DIOS  
   


1     
1  


ALZHEIMER-NIEVES BARRANCO  
   


1     
1  


CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL Y 
ATENCION TEMPRANA-VELEZ MALAGA  
   


2     
2  
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FISIOTERAPIA. Convenios (archivo comprimido o descargable con las evidencias)   


Denominación de la entidad   
Número de Plazas 


ofertadas para el título   


Convenio (archivo 
comprimido o descargable 


con las evidencias)   
DOCUMENTOS ANEXADOS  


  


Nº personas 
tutoras en la 


entidad 
colaboradora 
diferentes   


CEPER- ASOCIACIÓN MALAGUEÑA DE 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD  
   


1     
1  


COLEGIO LA PURISIMA  
   


2     
2  
   
   


EQUIPO SIDI MALAGA  
   


2     
2  


EQUIPO SIDI TORREMOLINOS  
   


2     
2  


FISIOTERAPIA LA PLAYAMAR- 
TORREMOLINOS  
   


1     
1  


FISUMA  
   


1     
1  


FUENSOCIAL FUENGIROLA  
   


2     
1  


FUENSOCIAL TORREMOLINOS  
   


2     
2  


FUNDACIÓN HEROES  
   


3     
3  


FUNDACIÓN CUDECA  
   


1     
1  


FUNDACION LUIS OLIVARES MALAGA  
   


1     
1  


BALLESOL-CERRADO CALDERÓN  
   


1     
1  


GRUPO BALLESOL SAN CARLOS  
   


2     
2  


GRUPO BALLESOL TEATINOS  
   


1     
1  


 HERMANAS HOSPITALARIAS SAGRADO 
CORAZÓN  
   


2     
2  


HOSPITAL SERRANIA DE RONDA  
   


1  ACUERDO MARCO  
1  


INSTITUTO DE REHABILITATION 
ESPECIALIZADA SL  
   


1     
1  


OFISIOMALAGA  
   


1     
1  


POLICLÍNICA ENFASIS 21  
   


1     
1  


POLICLINICA LACIBIS MARTINEZ  
   


1     
1  


HERMANITAS DE LOS POBRES MÁLAGA  
   


1     
1  


RESIDENCIA ARRAYANES  
   


1     
1  


RESIDENCIA FAMILIAR PARA MAYORES 
SENIORS S.L  
   


1     
   
1  
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FISIOTERAPIA. Convenios (archivo comprimido o descargable con las evidencias)   


Denominación de la entidad   
Número de Plazas 


ofertadas para el título   


Convenio (archivo 
comprimido o descargable 


con las evidencias)   
DOCUMENTOS ANEXADOS  


  


Nº personas 
tutoras en la 


entidad 
colaboradora 
diferentes   


RESIDENCIA GERIÁTRICA PARA 
MAYORES EL PALO  
   


1  
Acuerdo Consejería de 
Inclusión Social, Juventud, 
Familias e Igualdad  


1  


RESIDENCIA MAYORES VITALIA 
TEATINOS  
   


1     
1  


SAR RESIDENCIAL Y ASISTENCIAL 
ANDALUCÍA, S.A. SARQUAVITAE AZALEA 
MARBELLA  
   


1     


1  


SARQUAVITAE-FUENTESOL  
   


1     
1  


UNIDAD DE DIA ELRINCÓN   
   


2  ACUERDO MARCO  
2  


´VERTICE SALUD. RESIDENCIA.  
   


2     
2  


VITA&CLINIC  
   


2     
2  


CAIT TALLER DE LOS AMIGOS  
   


1     
1  


CENTRO DE FISIOTERAPIA INFANTIL 
SIETE  
   


1     
1  


CENTRO MÉDICO QUIRÓNSALUD COSTA 
DEL SOL  
   


1     
1  


CLINICA PHYSIOS REHABILITATION  
   


1     
1  


MERCHÁN FISIOTERAPIA Y PODOLOGÍA  
   


1     
1  


TOTAL 469  267 


 


La información de la tabla puede consultarse asimismo en el siguiente enlace:  


https://www.uma.es/grado-en-fisioterapia/cms/menu/informacion-grado/practicas-
externas/ 


En el siguiente enlace se puede consultar de manera específica cada uno de los convenios 


existentes con los centros de prácticas. 


https://www.uma.es/facultad-de-ciencias-de-la-salud/navegador_de_ficheros/convenios-


de-las-practicas/listado/Fisioterapia/ 


 


6.3.- Previsión de dotación de recursos materiales y servicios 


(Completar solo en caso de ser necesiarios nuevos recursos y servios para el correcto desarrollo e implantaicón del título) 


No se estima que sea necesaria la dotación de nuevos recursos materiales ni de servicios. 
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7. Calendario de implantación 


7.1.- Cronograma de implantación 


Curso de inicio: Curso 2025-2026 


Cronograma:   


1º curso: 2025-2026 


2º curso: 2026-2027 


3º curso: 2027-2028 


4º curso: 2028-2029 
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8.3.- Anexos 


Apartado 1.2. Justificación del interés del título de Fisioterapia y contextualización. 


Apartado 4.1. Estructura del plan de estudios y coordinación horizontal y vertical del plan de 
estudios. 


Tabla 4. Plan de estudios detallado del Grado de Fisioterapia. 


Apartado 5.2.- Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios 


Anexo 1. Descripción de medios materiales e infraestructuras y accesibilidad de la Facultad de 
Ciencias de la Salud  


Convenios centros de prácticas del grado en Fisioterapia 
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https://www.uma.es/facultad-de-ciencias-de-la-salud/navegador_de_ficheros/Documentos-Facultad-Ciencias-de-la-Salud/descargar/Fisioterapia/Apartado%205.2.%20Perfil%20basico%20de%20otros%20recursos%20de%20apoyo%20a%20la%20docencia%20(1).pdf

https://www.uma.es/facultad-de-ciencias-de-la-salud/navegador_de_ficheros/Documentos-Facultad-Ciencias-de-la-Salud/descargar/Anexos/Anexo%201.%20Descripcion%20de%20medios%20materiales%20e%20infraestructuras%20y%20accesibilidad%20de%20la%20Facultad%20de%20Ciencias%20de%20la%20Salud.pdf

https://www.uma.es/facultad-de-ciencias-de-la-salud/navegador_de_ficheros/Documentos-Facultad-Ciencias-de-la-Salud/descargar/Anexos/Anexo%201.%20Descripcion%20de%20medios%20materiales%20e%20infraestructuras%20y%20accesibilidad%20de%20la%20Facultad%20de%20Ciencias%20de%20la%20Salud.pdf

https://www.uma.es/facultad-de-ciencias-de-la-salud/navegador_de_ficheros/convenios-de-las-practicas/listado/Fisioterapia/
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3. Otras disposiciones
UNIVERSIDADES


Resolución de 15 de enero de 2024, de la Universidad de Málaga, sobre estructura 
del Equipo de Dirección y delegación de competencias en la Secretaría General, 
la Gerencia, los Vicerrectorados y las Delegaciones del Rector.


El artículo 50 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, 
dispone que el Rector ejerce las funciones de dirección, gobierno y gestión de la 
universidad y ostenta la representación de ésta ante otras universidades, organismos, 
instituciones, Administraciones Públicas o entidades sociales o empresariales locales, 
nacionales e internacionales. Además, ejerce las funciones propias de máximo órgano 
académico de la universidad. Entre sus funciones específicas, el apartado 2 del citado 
artículo recoge la de ejercer la dirección global de la universidad y la de nombrar y cesar 
a los miembros del Equipo de Gobierno. Por su parte, los Estatutos de la Universidad de 
Málaga, aprobados por Decreto 464/2019, de 14 de mayo, disponen en su artículo 26, que 
el Rector es la máxima autoridad académica de la Universidad y ostenta la representación 
de ésta. Ejerce la dirección, gobierno y gestión de la Universidad, desarrolla las líneas 
de actuación aprobadas por los órganos colegiados correspondientes y ejecuta sus 
acuerdos. Le corresponden cuantas competencias no sean expresamente atribuidas a 
otros órganos.


El artículo 27 de los citados Estatutos, al determinar las competencias del Rector, 
establece que le corresponden, entre otras: la dirección de la acción de gobierno de la 
Universidad y la coordinación de sus actividades y funciones, así como el nombramiento 
de los cargos académicos y administrativos.


Los artículos 32 y 33, por su parte, regulan el nombramiento de la persona titular de la 
Secretaría General, que es fedataria de los actos y acuerdos de los órganos colegiados 
generales de la Universidad, y la persona titular de la Gerencia, que será responsable de 
la gestión de los servicios administrativos y económicos. Podrán estar asistidos por un 
Vicesecretario o Vicesecretaria, en el caso de la Secretaría General, y por Vicegerentes, 
nombrados entre funcionarios de los grupos A1 y A2, en el supuesto de la Gerencia.


Asimismo, el artículo 31 dispone que el Rector nombrará a las personas titulares 
de los vicerrectorados de entre el profesorado doctor con vinculación permanente a la 
Universidad de Málaga y, para el mejor desempeño de sus funciones, podrá nombrar 
Vicerrectores o Vicerrectoras adjuntos/as, de entre el personal doctor con vinculación 
permanente a la Universidad. Las asignaciones presupuestarias que conlleven los 
nombramientos indicados necesitarán la autorización del Consejo de Gobierno.


Finalmente, el artículo 34 de los Estatutos de la Universidad de Málaga establece que 
el Rector, para el mejor desempeño de sus funciones, y bajo su directa responsabilidad, 
podrá nombrar a personas o comisiones asesoras e informativas, sin perjuicio de las 
funciones y competencias propias de los órganos de gobierno definidos en los Estatutos. 
Añadiendo que, cuando tales nombramientos lleven aparejada asignación presupuestaria, 
será preceptiva la autorización del Consejo de Gobierno.


Con el objeto de impulsar los objetivos prioritarios de la Universidad de Málaga, 
desarrollar el programa de gobierno y lograr la máxima eficacia y la mayor eficiencia en 
la acción de gobierno, se considera necesario diseñar una nueva estructura del Equipo 
de Dirección, definir sus competencias y crear órganos asesores con nuevas funciones, 
ampliando, además, las establecidas estatutariamente para la Secretaría General y la 
Gerencia. Todos estos órganos deberán asumir en primera instancia las decisiones y 
firma de las resoluciones correspondientes a los procedimientos administrativos en las 
materias de su competencia, con las excepciones pertinentes y sin perjuicio del derecho 
del Rector a revocarlas y avocarlas en cualquier momento. Todo ello en consonancia con 
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lo que determinan los artículos 9 y 10 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.


De acuerdo con todo lo cual, tras la elección de Rector y su nombramiento, mediante 
Decreto 298/2023, de 27 de diciembre de 2023, publicado en el BOJA de 8 de enero 
de 2024, a través de esta resolución se define la estructura del Equipo de Dirección 
de la Universidad de Málaga, se crean los nuevos Vicerrectorados y Delegaciones del 
Rector y se determinan las competencias que, por delegación van a asumir, así como 
las de la Secretaría General y la Gerencia. Todo ello con objeto de garantizar la máxima 
transparencia y conseguir la mayor eficacia en la acción de gobierno.


En su virtud, una vez informado el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga, 
en sesión celebrada el 30 de enero de 2024, y obtenida su autorización respecto de 
las asignaciones presupuestarias que conllevan los correspondientes nombramientos, 
previstas en los presupuestos de la Universidad, este Rectorado, en uso de las 
atribuciones conferidas por los artículos 50 de la Ley Orgánica del Sistema Universitario, 
y 26, 27, 31, 32, 33, 34 y 70 de los Estatutos de la Universidad de Málaga,


R E S U E L V E


Primero. Equipo de Dirección.
El Equipo de Dirección de la Universidad de Málaga estará integrado, además del 


Rector, la Secretaría General y la Gerencia, por los siguientes Vicerrectorados y órganos 
asimilados:


• Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado.
• Vicerrectorado de Investigación y Divulgación Científica.
• Vicerrectorado de Estudiantes, Empleabilidad y Emprendimiento.
• Vicerrectorado de Doctorado y Posgrado.
• Vicerrectorado de Transferencia, Empresa y Transformación Digital.
• Vicerrectorado de Proyectos Estratégicos, Relaciones Institucionales y Bienestar 


Universitario.
• Vicerrectorado de Infraestructuras y Sostenibilidad.
• Vicerrectorado de Comunicación, Gabinete y Proyección Universitaria.
• Vicerrectorado de Cultura.
• Vicerrectorado de Reforma Estatutaria, Relaciones de Empleo y Negociación 


Colectiva.
• Vicerrectorado de Internacionalización.
• Vicerrectorado de Igualdad y Política Social.


Segundo. Competencias delegadas a la Secretaría General, la Gerencia, los 
Vicerrectorados y las Delegaciones del Rector.


1. La Secretaría General. Se encomiendan a la Secretaría General, además de las 
establecidas en los Estatutos de la Universidad, las siguientes funciones:


A. Dirigir, coordinar, impulsar y ejecutar la política universitaria en materia de 
producción normativa propia aplicando criterios de calidad normativa.


B. Dirigir, coordinar e impulsar los procedimientos administrativos necesarios velando 
siempre por su simplificación y las garantías de la comunidad universitaria como personas 
usuarias de los mismos.


C. Gestionar el catálogo de procedimientos administrativos electrónicos de la 
Universidad de Málaga: Descripción, regulación y catalogación de cada procedimiento.


D. Ejercer la secretaría de los órganos colegiados de gobierno de carácter general.
E. Organizar y desarrollar los procesos electorales correspondientes a órganos de 


gobierno de carácter general.
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F. Expedir los Títulos Oficiales y Propios de la Universidad de Málaga, y garantizar su 
custodia.


G. Dirigir y gestionar el Boletín Oficial de la Universidad de Málaga.
H. Dirigir la Asesoría Jurídica.
I. Dirigir la sede electrónica, el registro electrónico general y el Archivo Universitario. 
J. Expedir certificaciones y copias auténticas.
K. Dirigir la política en materia de protección de datos y transparencia de la 


Universidad de Málaga. 
L. Velar por las necesarias garantías jurídicas en materia de contratación pública e 


inspección de servicios en coordinación con la Delegación del Rector para la Coordinación 
de Servicios y la inspección.


M. Cualquier otra que le sea delegada por el Rector en los asuntos de su competencia.
2. La Gerencia. Se encomiendan a la Gerencia las siguientes funciones:
A. El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 


adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en el ámbito del 
área económica y presupuestaria.


B. La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de Málaga 
en materia económica y presupuestaria.


C. Elaborar el reglamento de régimen económico-financiero, el presupuesto de la 
Universidad y las cuentas anuales.


D. Facilitar la realización de auditorías de carácter económico-financiero.
E. La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios o 


informes en el ámbito económico-presupuestario a los miembros del personal técnico, de 
gestión y de administración y servicios.


F. Dirigir la gestión de los servicios económicos, así como apoyar a los investigadores 
en la gestión económica y la justificación de gastos de la financiación recibida por las 
entidades que correspondan.


G. Supervisar las compras centralizadas de bienes, equipamiento científico y 
mobiliario, así como los procesos de contratación administrativa y controlar y realizar el 
seguimiento, tanto de los servicios externos contratados por la Universidad de Málaga, 
como de la explotación de las concesiones administrativas de la Universidad.


H. Supervisar la nómina de retribuciones del personal y controlar las altas, bajas e 
incidencias en materia de seguridad social y mutualismo administrativo.


I. Elaboración y mantenimiento del inventario.
J. Cualquier otra que le sea delegada por el Rector en los asuntos de su competencia.
3. Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado. Se encomiendan al 


Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado las siguientes funciones:
A. Promover, coordinar, planificar, dirigir y desarrollar la estrategia universitaria en lo 


relativo a los títulos oficiales de grado.
B. Dirigir, coordinar y supervisar la elaboración, aprobación y acreditación de los 


planes de estudio, así como el seguimiento de la oferta formativa oficial de grado.
C. Planificar, gestionar, coordinar y supervisar la docencia correspondiente a los 


estudios de grado.
D. Promover la enseñanza virtual y el apoyo tecnológico a la docencia.
E. Impulsar estrategias de cooperación con otros niveles formativos del marco 


europeo de cualificaciones para la educación superior.
F. Fomentar el diseño, implantación y certificación de los sistemas de garantía interna 


de la calidad de los títulos.
G. Definir y coordinar procedimientos para la evaluación de la actividad docente del 


profesorado.
H. Coordinar las relaciones con todos los centros, también con los adscritos, en 


materia de ordenación académica y profesorado.
I. Impulsar, coordinar, dirigir y llevar a cabo la estrategia universitaria de personal 


docente y/o investigador.
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J. Planificar y gestionar la plantilla de personal docente e investigador, así como 
desarrollar políticas de selección, promoción y estabilidad del personal docente e 
investigador. 


K. Gestionar y supervisar el desarrollo de los procedimientos para la selección del 
profesorado.


L. Coordinar el régimen jurídico del personal docente e investigador.
M. Llevar a cabo la relación y negociación con los representantes del personal 


docente e investigador en el ámbito de sus competencias.
N. Coordinar y realizar el seguimiento del régimen de conciertos entre la Universidad 


de Málaga y las Instituciones Sanitarias.
O. Promover, implantar y coordinar planes propios que potencian la docencia de 


excelencia, así como la formación e innovación del profesorado.
P. Impulsar, en colaboración con el Vicerrectorado de Investigación y Divulgación 


Científica y con la Delegación del Rector en materia de Personal, la estrategia de 
estabilización de personal y la atracción de talento.


Q. Asesorar al profesorado y coordinar los procesos de acreditación y la evaluación 
de la actividad docente e investigadora. 


R. Cualquier otra que le sea delegada por el Rector en los asuntos de su competencia.
4. El Vicerrectorado de Investigación y Divulgación Científica. Se encomiendan al 


Vicerrectorado de Investigación y Divulgación Científica las siguientes funciones:
A. Dirigir, coordinar, impulsar y ejecutar la política científica de la Universidad de 


Málaga en materia de investigación y divulgación.
B. Promover una política científica que recupere, atraiga y retenga talento investigador, 


en estrecha colaboración con el Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado.
C. Impulsar las relaciones científicas y programas de cooperación con instituciones 


nacionales y extranjeras en materia de investigación, en colaboración con la Oficina de 
Proyectos Internacionales.


D. Potenciar los planes propios de investigación que fomenten la investigación y la 
divulgación de excelencia.


E. Solicitar y tramitar, en representación de la Universidad de Málaga, las peticiones 
de proyectos y ayudas al personal investigador de cualquier ámbito. Asesorar y apoyar al 
personal investigador en la gestión de estos, tanto en materia de contratación de personal 
como de su gestión económica.


F. Potenciar la creación de unidades de excelencia a través de los Institutos 
Universitarios de Investigación, tramitando las solicitudes de creación, y asesorando y 
apoyando a los investigadores en las tareas de gestión asociadas.


G. Promover la divulgación de la actividad científica mediante la realización de eventos 
y edición de materiales de interés, con el objetivo de difundir las labores de investigación 
y docencia llevadas a cabo por la Universidad de Málaga.


H. Dirigir y organizar los Servicios de Biblioteca Universitaria, estableciéndolos como 
centros fundamentales de recursos para la investigación y el aprendizaje.


I. Proporcionar los servicios centralizados de apoyo a la actividad investigadora, que 
incluyan la adquisición, consolidación y mantenimiento de las infraestructuras científicas, 
así como el soporte de técnicos especializados.


J. Cualquier otra que le sea delegada por el Rector en los asuntos de su competencia.
5. El Vicerrectorado de Estudiantes, Empleabilidad y Emprendimiento. Se encomiendan 


al Vicerrectorado de Estudiantes, Empleabilidad y Emprendimiento las siguientes funciones:
A. Dirigir, coordinar, impulsar y ejecutar la política universitaria en materia de 


estudiantes, empleabilidad, cultura emprendedora y creación de Empresas Basadas en el 
Conocimiento.


B. Fomentar e impulsar la participación democrática del estudiantado y el asociacionismo 
estudiantil.


C. Conocer, valorar y formular propuestas de mejora sobre el ámbito educativo del 
estudiantado y la gestión administrativa.
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D. Coordinar los procesos de gestión en materia de acceso, admisión y matriculación 
del estudiantado.


E. Coordinar las pruebas de acceso a la universidad.
F. Llevar a cabo la orientación preuniversitaria y universitaria y promocionar la oferta 


educativa de la Universidad de Málaga a nivel nacional e internacional.
G. Establecer, impulsar, dirigir y supervisar la ejecución de los procesos para 


la concesión de becas y ayudas para el estudio, tanto con fondos propios como las 
convocadas por instituciones públicas o privadas para el estudiantado.


H. Promover y establecer acuerdos de colaboración con otras instituciones públicas 
y privadas, de carácter local, nacional e internacional, que faciliten la empleabilidad, la 
realización de prácticas y el emprendimiento del estudiantado.


I. Organizar y supervisar la realización de prácticas extracurriculares en entidades 
colaboradoras.


J. Coordinar la comunicación de las prácticas curriculares con los centros.
K. Dirigir, coordinar, impulsar y ejecutar la política universitaria del estudiantado en 


materia de movilidad nacional.
L. Orientar sobre el acceso al mercado laboral para el ejercicio profesional y dirigir y 


supervisar la gestión de las ofertas y demandas de empleo.
M. Promover la participación de la comunidad universitaria en procesos de innovación 


empresarial y social.
N. Potenciar la creación de Empresas Basadas en el Conocimiento y Startups por 


parte de la comunidad universitaria, supervisando y gestionando el procedimiento.
O. Gestionar los espacios de apoyo a la creación de empresas en la Universidad de 


Málaga.
P. Cualquier otra que le sea delegada por el Rector en los asuntos de su competencia.
6. El Vicerrectorado de Doctorado y Posgrado. Se encomiendan al Vicerrectorado de 


Doctorado y Posgrado las siguientes funciones:
A. Dirigir, coordinar, impulsar y ejecutar la política universitaria en materia de estudios 


de máster, enseñanzas propias y doctorado.
B. Coordinar y supervisar los procesos de elaboración, aprobación, seguimiento y 


acreditación de los planes de estudio correspondientes a la oferta formativa oficial de 
máster.


C. Gestionar los programas de doctorado de la Universidad de Málaga, coordinando 
el acceso, admisión y matriculación de estudiantes de doctorado.


D. Realizar estudios, memorias e informes para la puesta en marcha de nuevas 
enseñanzas de doctorado, así como la supervisión y coordinación de sus procesos de 
elaboración y aprobación.


E. Planificar, coordinar y supervisar los procesos de elaboración, aprobación, gestión, 
seguimiento y control de los estudios conducentes a enseñanzas propias.


F. Planificar, coordinar y supervisar la docencia, así como su gestión, correspondiente 
a las enseñanzas oficiales de máster y doctorado.


G. Definir y ejecutar planes propios que fomenten la excelencia en el ámbito de las 
enseñanzas oficiales de máster y doctorado y enseñanzas propias.


H. Promover la enseñanza virtual y el apoyo tecnológico a la docencia de máster.
I. Definir políticas y mecanismos para la evaluación de la actividad docente del 


profesorado en las enseñanzas de máster y doctorado.
J. Apoyar el diseño, implantación y certificación de los sistemas de garantía interna 


de la calidad de los estudios de máster, doctorado y enseñanzas propias.
K. Dirigir acciones que promuevan la consecución de menciones internacionales e 


industriales de tesis doctorales.
L. Coordinar las relaciones con los centros adscritos en materia académica.
M. Cualquier otra que le sea delegada por el Rector en los asuntos de su competencia.
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7. El Vicerrectorado de Transferencia, Empresa y Transformación Digital. Se encomiendan 
al Vicerrectorado de Transferencia, Empresa y Transformación Digital las siguientes funciones:


A. Establecer, impulsar y ejecutar la política universitaria en materia de transferencia. 
B. Promover y supervisar la gestión de los contratos y convenios de carácter científico, 


tecnológico, artístico, humanístico y cultural, así ́  como de los derechos de propiedad 
intelectual e industrial. 


C. Impulsar, apoyar y gestionar los proyectos internacionales de investigación, desarrollo, 
innovación y transferencia, facilitando la participación en ellos de los investigadores de la 
Universidad de Málaga. 


D. Elaborar e implantar el plan propio que fomente la transferencia del conocimiento a 
la sociedad y al entorno empresarial.


E. Especificar, coordinar, ejecutar y consolidar la política universitaria en materia de 
acuerdos de transferencia y colaboración con organismos públicos y empresas tanto 
públicas como privadas.


F. Establecer estrategias para impulsar el posicionamiento internacional de la 
Universidad de Málaga especialmente en el marco de la Unión Europea, además de 
promover la participación en redes y consorcios de excelencia en el ámbito internacional. 


G. Identificar las necesidades científicas y tecnológicas de los sectores socioeconómicos 
para favorecer la transferencia de conocimiento entre la Universidad de Málaga y el tejido 
productivo.


H. Definir proyectos de transformación digital, así́  como las actuaciones relacionadas 
con la implantación y la ejecución de ellos. 


I. Establecer e implantar procesos en los diferentes servicios de la Universidad de 
Málaga para aumentar la eficiencia y la productividad de estos.


J. Establecer mecanismos que mejoren la colaboración interna entre los servicios 
que se prestan a la comunidad universitaria.


K. Cualquier otra que le sea delegada por el Rector en los asuntos de su competencia.
8. El Vicerrectorado de Proyectos Estratégicos, Relaciones Institucionales y Bienestar 


Universitario. Se encomiendan al Vicerrectorado de Proyectos Estratégicos, Relaciones 
Institucionales y Bienestar Universitario las siguientes funciones:


A. Planificar y coordinar las relaciones institucionales de la Universidad con las 
organizaciones e instituciones sociales, públicas y privadas, que contribuyan a la 
proyección de la Universidad en la sociedad. 


B. impulsar la colaboración y firma de acuerdos con instituciones, organismos y redes 
de carácter nacional e internacional estratégicos para la Universidad.


C. Coordinar la Comisión Asesora de Vicerrectores Adjuntos. 
D. Impulsar acciones de mecenazgo y patrocinio en la Universidad.
E. Diseñar y coordinar proyectos institucionales para el posicionamiento táctico de 


la universidad, en coordinación con los órganos y unidades involucradas en el ámbito 
particular de cada proyecto. 


F. Crear y coordinar la Oficina de Proyectos Internacionales con el respaldo de los 
vicerrectorados con competencias en tal materia.


G. Dirigir, coordinar, impulsar y ejecutar la política universitaria en materia de deporte 
universitario.


H. Gestionar los espacios y usos del Complejo Deportivo Universitario. 
I. Promover, definir, organizar y desarrollar actividades de carácter deportivo para la 


comunidad universitaria. 
J. Proyectar el deporte universitario hacia el exterior mediante la organización propia 


de eventos deportivos y científicos en colaboración con otras instituciones.
K. Fomentar hábitos de vida saludable en colaboración con los vicerrectorados con 


competencias para ello.
L. Promover y estimular la estrategia de la Universidad de Málaga alineada con 


los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en colaboración con los vicerrectorados con 
competencias en los mismo.


Cualquier otra que le sea delegada por el Rector en los asuntos de su competencia.
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9. El Vicerrectorado de Infraestructuras y Sostenibilidad. Se encomiendan al Vicerrectorado 
de Infraestructuras y Sostenibilidad las siguientes funciones:


A. Dirigir e impulsar todas las políticas referentes a las infraestructuras: obras, 
energía, aguas, control, telefonía y conservación del patrimonio universitario.


B. Desarrollar el planeamiento, proyectos, contratación, ejecución y asistencia técnica 
en equipamiento de obras nuevas, de reformas, acondicionamiento o mejora, hasta su 
puesta en funcionamiento.


C. Elaborar los planes de mantenimiento y jardinería, organizando el trabajo de estos 
servicios.


D. Coordinar los planes de sostenibilidad ambiental, gestionando o promoviendo 
actuaciones en las áreas de gestión ambiental: movilidad sostenible, urbanismo y 
biodiversidad, sostenibilización curricular, gestión de residuos, emisiones y calidad 
ambiental, formación y voluntariado ambiental, energía y agua.


E. Dirigir y coordinar las políticas de movilidad externa a los centros: viales, 
aparcamientos, sistemas de carga de vehículos y transportes.


F. Planificar la organización de los campus y gestionar internamente los espacios y 
servicios comunes, adaptándolo a las necesidades de la Comunidad Universitaria.


G. Coordinar los servicios de adquisiciones y almacén, junto con el establecimiento 
del correspondiente inventario de mobiliario universitario.


H. Establecer los criterios de políticas sobre infraestructuras y sostenibilidad alineados 
con el cumplimiento de los Objetivos para el Desarrollo Sostenible.


I. Establecer planes de búsqueda, desarrollo y gestión de ayudas sobre infraestructuras 
y sostenibilidad, en coordinación con las diferentes administraciones locales, autonómicas, 
nacionales o internacionales.


J. Custodiar los planos y la documentación respecto a edificios y memorias 
urbanísticas.


K. Coordinar con las autoridades competentes las ejecuciones urbanísticas y 
medioambientales y representar a la Universidad de Málaga ante los organismos y 
entidades con competencia en infraestructura y sostenibilidad ambiental, así como en 
foros de la temática.


L. Coordinar el Sistema de Gestión Ambiental de la Universidad de Málaga y mantener 
la certificación de la ISO 14001 promoviendo la mejora continuada del Sistema.


M. Asesorar a la comunidad universitaria, y especialmente a los órganos, instituciones 
y servicios universitarios, en las cuestiones relacionadas con el medio ambiente, así 
como participar e intervenir en las actuaciones, actividades y proyectos desarrollados en 
el ámbito de la Universidad que puedan afectar o interrelacionar con el medio ambiente, 
con objeto de prevenir o minimizar su impacto.


N. Desarrollar el programa de actividades ambientales, así como aquellas actuaciones 
que impulsen la participación universitaria y de la sociedad, fomentado la Agenda 2030 y 
la estrategia española para el Desarrollo Sostenible en aquellos objetivos vinculados a la 
sostenibilidad ambiental.


O. Cualquier otra que le sea delegada por el Rector en los asuntos de su competencia.
10. El Vicerrectorado de Comunicación, Gabinete y Proyección Universitaria. Se 


encomiendan al Vicerrectorado de Comunicación, Gabinete y Proyección Universitaria 
las siguientes funciones:


A. Gestionar El Gabinete del Rector y coordinar los procedimientos administrativos 
que sean competencia de la misma. 


B. Dirigir, coordinar, impulsar y ejecutar la política universitaria en materia de 
proyección social y comunicación.


C. Diseñar y dirigir el Plan de Comunicación de la Universidad de Málaga.
D. Establecer y dirigir la gestión de la comunicación interna y externa de la institución, 


tanto informativa como corporativa.
E. Dirigir políticas de formación y asesoramiento en materia de comunicación a los 


órganos de gobierno y a la comunidad universitaria. 
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F. Coordinar las relaciones con los medios de comunicación e información.
G. Gestionar la reputación social de la Universidad.
H. Supervisar y coordinar los contenidos del Portal de Transparencia.
I. Dirigir la gestión de la publicidad institucional y las actividades de promoción de la 


Universidad.
J. Dirigir y coordinar la política en materia de imagen institucional en la comunidad 


universitaria y supervisar la estrategia de marca.
K. Planificar, coordinar y supervisar los procesos de elaboración, aprobación, gestión, 


publicación, seguimiento y control de la comunicación en sus diferentes soportes (web, 
RRSS, Podcast, Listas de distribución oficiales, APP, soportes de marketing digital, 
plataforma de eventos…). 


L. Establecer mecanismos que mejoren la coordinación de la comunicación 
y la información entre los distintos vicerrectorados, servicios, centros y unidades 
administrativas. 


M. Definir e impulsar la aprobación de la normativa necesaria para la gestión de los 
soportes de comunicación.


N. Difundir a la sociedad los avances científicos y académicos de la universidad a 
través de los canales propios y de los medios de comunicación, en coordinación con los 
correspondientes órganos de gobierno.


O. Coordinar y supervisar las competencias relacionadas con la política informativa 
y soportes de comunicación con el servicio de información, conserjería y atención al 
usuario (SICAU).


P. Facilitar la realización de auditorías de comunicación, así como definir y desarrollar 
procesos de evaluación interna sobre la prestación de servicios.


Q. Coordinar y supervisar el protocolo de actos y eventos, tanto en los organizados 
por la Universidad de Málaga como en los de otras organizaciones públicas y privadas en 
los que participe la institución.


R. Coordinar con el vicerrectorado de Proyectos Estratégicos, Relaciones Institucionales 
y Bienestar Universitario las acciones de mecenazgo y patrocinio, especialmente, en lo que 
respecta a la utilización de la marca y la identidad de la UMA y su difusión.


S. Coordinar con el vicerrectorado de Proyectos Estratégicos, Relaciones 
Institucionales y Bienestar Universitario aquellas acciones que contribuyan a la proyección 
de la Universidad, fundamentalmente en aquellos aspectos relacionados con la imagen 
institucional y su difusión. 


T. Cualquier otra que le sea delegada por el Rector en los asuntos de su competencia.
11. El Vicerrectorado de Cultura.
Se encomiendan al Vicerrectorado de Cultura las siguientes funciones:
A. Dirigir, coordinar, impulsar y ejecutar la política universitaria en materia de cultura.
B. Promover y dirigir el desarrollo de acciones para la extensión cultural.
C. Impulsar la colaboración con instituciones públicas y privadas para la difusión de la 


cultura en la sociedad.
D. Dirigir la gestión de programas culturales de la Universidad de Málaga, potenciando 


la formación de su comunidad en materia cultural y artística. 
E. Promover el desarrollo de actividades culturales que impliquen la participación de 


los miembros de la comunidad universitaria. 
F. Enriquecer el patrimonio artístico de la Universidad de Málaga y coordinar el 


registro de sus bienes. 
G. Organizar y coordinar las exposiciones de artes visuales y actividades relacionadas 


con el cine, las artes escénicas, la literatura y la música.
H. Gestionar los espacios y recursos destinados a las actividades expositivas y 


eventos culturales.
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I. Planificar y gestionar la difusión de las actividades culturales universitarias a 
través de medios y/o canales propios, de forma coordinada con el Vicerrectorado de 
Comunicación, Gabinete y Proyección Universitaria. 


J. Cualquier otra que le sea delegada por el Rector en los asuntos de su competencia.
12. El Vicerrectorado de Reforma Estatutaria, Relaciones de Empleo y Negociación 


Colectiva. Se encomiendan al Vicerrectorado de Reforma Estatutaria, Relaciones de 
Empleo y Negociación Colectiva las siguientes funciones:


A. Dirección de los procesos tendentes al cumplimiento del mandato de la disposición 
transitoria 1.ª de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario 
(LOSU), en cuanto a la reforma de los Estatutos de la UMA para la adaptación a dicha 
norma.


B. Coordinación de los procesos de negociación con los diferentes colectivos y 
responsables de centros que se vean implicados en la reforma estatutaria y su desarrollo.


C. Presidir las comisiones de estudio, análisis o trabajo en materia de reforma 
estatutaria.


D. La representación de la Universidad, por delegación del Rector, en cuantos actos, 
negocios jurídicos y contratos procedan, ante cualquier administración o entidad pública o 
privada o ante cualquier persona física, sin perjuicio de las previsiones de representación 
específica que puedan ser reconocidas.


E. La elaboración de las líneas estratégicas del ámbito funcional en el que actúa.
F. El asesoramiento y planificación de los instrumentos de negociación colectiva y la 


relación con los sujetos colectivos de representación social.
G. El asesoramiento jurídico en materia de empleo público al conjunto de órganos 


que deban adoptar decisiones o acuerdos relativas al mismo.
H. La emisión, coordinación o solicitud de dictámenes de naturaleza jurídica a 


personas físicas o jurídicas cuando ello sea preciso en virtud de las decisiones adoptadas 
por los órganos competentes siempre que estas vengan referidas a las relaciones de 
empleo.


I. Coordinación del desarrollo e implantación de las medidas y acciones del Plan 
Estratégico. 


J. Fomentar la actuación conjunta con el Consejo Andaluz de Relaciones Laborales y 
el Consejo Económico y Social de Andalucía. 


K. Impulsar mecanismos de medición de Trabajo Decente conforme a los ODS.
L. Cualquier otra que le sea delegada por el Rector en los asuntos de su competencia.
13. El Vicerrectorado de Internacionalización. Se encomiendan al Vicerrectorado de 


Internacionalización las siguientes funciones:
A. Dirigir, coordinar, impulsar y ejecutar la política universitaria en materia de movilidad 


y cooperación internacional internacionalización de la Universidad de Málaga.
B. Establecer, impulsar y/o potenciar relaciones con universidades e instituciones 


extranjeras.
C.  Promover y fomentar la creación de redes internacionales.
D. Gestionar, fomentar e impulsar los programas de movilidad internacional de 


estudiantes, profesores y personal de administración y servicios.
E. Definir las políticas y gestionar el plan propio de internacionalización.
F. Promover e impulsar becas de intercambio con universidades extranjeras.
G. Desarrollar e impulsar los programas y proyectos de cooperación al desarrollo con 


terceros países.
H. Promover, estimular y dirigir la gestión de las actividades de voluntariado y 


sensibilización para la cooperación en el ámbito internacional.
I. Dirigir y coordinar las actividades de programas y oficinas relacionadas con el 


intercambio internacional, como «Welcome to UMA» y «Puente con Asia».
J. Promover las prácticas en empresas internacionales.
K. Coordinar las actividades del Centro Internacional de español.
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L. Cualquier otra que le sea delegada por el Rector en los asuntos de su competencia.
14. El Vicerrectorado de Igualdad y Política Social. Se encomiendan al Vicerrectorado 


de Igualdad y Política Social las siguientes funciones:
A. Coordinar y ejecutar la política universitaria en materia de igualdad, elaborar 


planes y adoptar medidas para garantizar la igualdad de género.
B. Diseñar estrategias de Diversidad, Equidad, Inclusión y Pertenencia (DEIB), 


teniendo como finalidad la consecución de la igualdad de oportunidades y la plena 
inclusión de las personas que integran la comunidad universitaria.


C. Contribuir, en las áreas competentes, al cumplimiento de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) en el marco de la Agenda 2030.


D. Llevar a cabo políticas a favor de la responsabilidad y justicia social.
E. Promover la salud integral de la comunidad universitaria, avanzando en el diseño 


de un programa específico de apoyo psicológico, emocional y de bienestar de toda la 
comunidad universitaria con especial atención al estudiantado y en coordinación con 
el Vicerrectorado de Proyectos Estratégicos, Relaciones Institucionales y Bienestar 
Universitario.


F. Proponer medidas que favorezcan la conciliación de la vida personal, laboral y 
familiar. 


G. Organizar y gestionar el Aula de Mayores de 55 años, así como fomentar la cultura 
intergeneracional.


H. Velar por la mejora del alojamiento universitario.
I. Garantizar la igualdad de oportunidades y condiciones entre el estudiantado 


estableciendo, impulsando, dirigiendo y supervisando la ejecución de los procesos para la 
concesión de becas y ayudas de cohesión social, emergencia y otras de similar naturaleza. 


J. Reforzar la universidad como institución de tolerancia cero hacia ningún tipo 
de violencia relacionada con cuestiones de género, discriminación hacia personas 
LGTBIQA+ o cualquier forma de acoso, trabajando en la prevención del mismo.


K. Apoyar la investigación y transferencia de calidad que integren la igualdad, la 
inclusión y compromiso social. 


L. Promover la cultura de la cooperación, dirigiendo la gestión de las actividades de 
voluntariado en el ámbito universitario.


M. Fomentar la cooperación con otras instituciones.
N. Cualquier otra que le sea delegada por el Rector en los asuntos de su competencia.


Tercero. Competencias delegadas a órganos asesores.
1. El Delegado del Rector en materia de Personal. Se encomienda al Delegado del 


Rector en materia de Personal las siguientes funciones:
A. Ejecutar la política universitaria en materia de personal técnico de gestión de 


administración y servicios (PTGAS).
B. Coordinar e impulsar la política universitaria en materia laboral de personal 


investigador (PI) en colaboración con los vicerrectorados competentes en materia de 
investigación y de negociación colectiva.


C. Representar al Rector en los ámbitos y cuestiones relacionadas con el personal 
técnico de gestión de administración y servicios y el Personal Investigador.


D. Elaborar, revisar y modificar la relación de puestos de trabajo y los procesos 
selectivos y de promoción profesional del PTGAS.


E. Promover e impulsar actuaciones para la formación y el perfeccionamiento 
profesional del PTGAS.


F. Cualquier otra que le sea delegada por el Rector en los asuntos de su competencia.
2. El Delegado del Rector para la Coordinación de Servicios y la Inspección. Se 


encomienda al Delegado del Rector para la Coordinación de Servicios y la Inspección las 
siguientes funciones:
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A. Coordinar, impulsar y velar por la ejecución de la política universitaria en materia 
de la Inspección de Servicios.


B. Coordinar y supervisar las materias relacionadas con la prevención, seguridad y 
salud laboral de acuerdo con las funciones encomendadas al Servicio de Prevención de 
Riesgos Laborales de la UMA.


C. Representación legal de la Universidad de Málaga ante el Consejo de Seguridad 
Nuclear y velar por el cumplimiento de las normas de protección radiológica en la 
Universidad de Málaga.


D. Coordinación y supervisión del departamento de seguridad.
E. Gestionar y coordinar la cesión de espacios de la UMA.
F. Supervisar e inspeccionar los servicios realizados por contratas externas de 


seguridad, limpieza y cafeterías.
G. Responsable ante la administración de la gestión de residuos peligrosos y 


sustancias químicas catalogadas.
H. Cualquier otra que le sea delegada por el Rector en los asuntos de su competencia.
3. Delegada del Rector para las Relaciones en el ámbito de la Salud. Se encomienda 


a la Delegada del Rector para las Relaciones en el ámbito de la Salud las siguientes 
funciones:


A. Coordinar junto con el Vicerrector de Ordenación Académica y Profesorado, las 
figuras docentes vinculadas con las Instituciones Sanitarias.


B. Participar en la comisión paritaria y comisión mixta UMA-Servicio Andaluz de 
Salud.


C. Coordinar junto con el Vicerrectorado de Investigación y Divulgación Científica, las 
acciones referentes al Instituto de Investigación Biomédica de Málaga y Plataforma en 
Nanomedicina (IBIMA Plataforma BIONAND).


D. Coordinar junto con el Vicerrectorado de Investigación y Divulgación Científica y 
la Fundación General de la UMA, las acciones referentes al Centro de Investigaciones 
Médico Sanitarias (CIMES).


E. Colaborar con los centros Docentes de las Titulaciones de Ciencias de la Salud 
en asuntos relacionados con actividades docentes y asistenciales en las Instituciones 
Sanitarias.


F. Colaborar en el seguimiento y desarrollo de los convenios con Instituciones 
Sanitarias, Redes y Centro de Investigación Biomédica en Red (CIBER).


G. Cualquier otra que le sea delegada por el Rector en los asuntos de su competencia.


Cuarto. Competencias genéricas.
Se atribuyen a la Secretaría General, la Gerencia, los Vicerrectorados y las 


Delegaciones del Rector, las siguientes competencias genéricas:
1. Establecer las directrices y adoptar las resoluciones que deban ejecutar las unidades 


técnicas, administrativas y estructuras de apoyo a la docencia y a la investigación, de 
acuerdo con sus competencias.


2. Instruir y resolver todos los procedimientos que tengan relación con las funciones 
encomendadas.


3. Llevar a cabo cualesquiera otras funciones que les atribuya expresamente el Rector.


Quinto. Adscripción funcional de unidades técnicas y administrativas. Apoyo a los 
centros y coordinación en materia de TIC.


1. Las unidades técnicas y administrativas, recogidas en la vigente relación de 
puestos de trabajo del personal de administración y servicios, con funciones de apoyo, 
asistencia y asesoramiento a las autoridades académicas, que se correspondan con 
las competencias atribuidas por esta resolución a la Secretaría General, la Gerencia, 
los Vicerrectorados y las Delegaciones del Rector, se adscribirán funcionalmente a los 
mismos, a efectos de garantizar la prestación de los servicios universitarios y la necesaria 
colaboración entre órganos de gobierno y órganos de gestión.
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2. Las Secretarías de los Centros darán apoyo y asistencia a los Decanatos y 
Direcciones de las Facultades y Escuelas, en el desarrollo de sus competencias, 
correspondiendo la coordinación en materia de gestión de expedientes académicos de 
los estudiantes a la Secretaría General. 


3. Para garantizar un funcionamiento coordinado de todos los servicios universitarios 
que tienen competencias relacionadas con las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, el Vicerrectorado de Transferencia, Empresa y Transformación Digital 
asumirá la función de coordinación y control de las actuaciones llevadas a cabo en esta 
materia por los citados servicios.


Sexto. Delegación de competencias en los Decanatos y Direcciones de Escuela.
Se delegan las siguientes competencias en los Decanatos y Direcciones de Escuela:
1. La competencia para resolver las solicitudes de reconocimiento académico de los 


estudios de grado cursados en programas de movilidad.
2. La resolución de los procedimientos de reconocimiento y transferencia de créditos.


Séptimo. Suplencia.
1. En los casos de vacante, ausencia o enfermedad del Rector, en cumplimiento de lo 


dispuesto en el artículo 29.5 de los Estatutos de la Universidad de Málaga, actuará en su 
sustitución la persona titular del Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado.


2. Las personas titulares de la Secretaría General, la Gerencia, los Vicerrectorados 
y las Delegaciones del Rector, podrán ser sustituidos en los supuestos de vacante, 
ausencia o enfermedad por el Vicesecretario General, Vicegerente, Vicerrectores 
Adjuntos, respectivamente, o por la persona que designe el Rector.


3. La sustitución no implicará alteración de la competencia.


Octavo. Revocación y avocación de competencias.
1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 10 de la Ley 40/12015, de 1 de octubre, de 


Régimen Jurídico del Sector Público, el Rector podrá revocar las competencias delegadas.
2. Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en este precepto, según el cual los 


órganos superiores podrán avocar para sí el conocimiento de un asunto cuya 
resolución corresponda ordinariamente o por delegación a sus órganos administrativos 
dependientes, cuando circunstancias de índole técnica, económica, social, jurídica o 
territorial lo hagan conveniente, el Rector podrá avocar para sí el conocimiento de los 
asuntos cuya resolución corresponda ordinariamente o por delegación a sus órganos 
administrativos dependientes.


3. Las resoluciones adoptadas en el ejercicio de la delegación de competencias 
indicarán expresamente esta circunstancia y se considerarán dictadas por el Rector de 
la Universidad de Málaga, por lo que agotan la vía administrativa en aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 9.4 de la Ley 40/2015.


4. En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean, a su vez, por 
delegación.


Disposición derogatoria.
Esta resolución deroga las resoluciones que se hayan dictado con anterioridad, en 


relación con la estructura orgánica del Equipo de Dirección de la Universidad de Málaga 
y el régimen de delegación de competencias que se hubiera realizado en su desarrollo.


Disposición final.
Esta resolución surtirá efectos desde el día de su publicación en el Boletín Oficial de 


la Universidad de Málaga, en su versión electrónica. Se publicará también en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.


Málaga, 15 de enero de 2024.- El Rector, Juan Teodomiro López Navarrete.
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